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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 9 de julio de 1948 por los que se concede 

la Cruz de la Orden del Mérito Militar al Comandan
te de ingenieros don Luis García de Paadí n y al Te
niente de la Guardia Civil don José Sánchez Alcaide.
Con arreglo a lo  dispuesto en la, Ley de seis de no

viembre de' mil novecientos cuarenta y dos y en aten
ción a los muy relevantes méritos y servicios que con 
curran en el Comandante de Ingenieros don Luis G ar- 
cia de Paadin, a propuesta del Ministro del Ejercito y 
previo acuerdo del C onsejo-de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de segunda clase, pensio
nada con el diez pqr ciento del sueldo de su actual 
empleo, hasta su ascenso al inmediato o pase a la si
tuación de retirado. *

Asi .id dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a nueve de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del.Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO, 

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco 
y en atención a los muy relevantes méritos y servicios 
que concurren en el Teniente de la Guardia Civil don 
José Sánchez Alcaide, a propuesta del Ministro del Ejer
cito y previo acuerdo del.C onsejo  de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de primera clase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de pu actual 
empleo, hasta su ascenso al im pediato. o pase a la si
tuación de retirado.

* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a nueve de Julio de mil novecientos ^uarenta y 
ocho. .

   FRANCISCO FRANCO
Bi Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M IN IS T E RIO DE JUSTICIA
DECRETO de 9 de julio de 1948 por el  que se conmuta a 

Antonia Caldés Crespí el resto de la pena privativa 
de libertad que le queda por cumplir por la de des
tierro a veinticinco kilómetros de La Puebla (Baleares).

Visto el expediente de indulto de Antonia Caldés Cres- 
pi, condenada por Audiencia Provincial de Palma de 
Mallorca, en sentencia de uno de agosto de ' ntil nove
cientos treinta y nueve, a la peña de treinta años de re
clusión mayor, com o autora de un delito de asesinato con 
la concurrencia de una circunstancia agravante, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en el 
h ech»;
. Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 

setenta, reguladora de la gracia de kidifcLta, y el ©ecreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y  ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a6 propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutar a Antonia Caldés Crespí del resto

de la pena que le queda por cumplir por la de destierro 
a veinticiilco kilómetros de La Pujóla (Baleares).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve^e julio de m¿¿ novecientos cuarenta y ocho..

FRANCISCO FRANCO
, * El Ministro de Justicia,
«RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se nombra 

una Comisión organizadora encargada de formar el 
Reglamento General de la «Confederación Hidrográfi
ca de la cuenca del río Guadalhorce y sus afluentes», 
que se crea.

El desarrollo que han. alcanzado los estudios, proyec
tos y obras ep la cuenca del rio Guadalhorce y sus 
afluentes, que es la rnás im portante, de las. integradas 
en la jurisdicción de los «Servicios Hidráulicos del .Sur», 
aconseja aprovech ar la coyuntura c»ctual, tan favorable 
para estimular la cooperación de agricultores e indus
triales, presuntos beneficiarios de la regulación de nues
tros rios  ̂ p âra organizar aquélla sobre la base de las 
modalidades, hoy en vigor, para las Confederaciones Hi
drográficas.

. La «Confederación de la cuenca del río Guadalhorce 
y sus afluentes», que se crea, quedará independiente, en 
ios aspectos económ icos y administrativos, de ios «Ser
vicios Hidráulicos del Sur de España», pero bajo la mis
ma Dirección técnica y el mismo personal que éstos, 
dado que cuando alcancen el conveniente desarrollo los 
estudios y trabájós que se realizan para la regulación y 
aprovechamiento de los demás rios afluentes al Medite
rráneo, entre el Guadalquivir y * el Segura, podrá ser 
oportuno constituir, con todos ellos y con análogas ca 
racterísticas que la del Pirineo Oriental, la Confedera- 

' ción Hidrográfica del Sur de España, cuyo núcleo vital 
*será la que hoy se autori¿a.

La finalidad que con ello se persigue es que el día 
no lejanó, en que a las Confederaciones, como entidades 
autónomas, sedes pueda restituir con tóda su plenitud 
—si bien con las modificaciones aconsejadas por la ex
periencia— la constitución, facultades y competencia que 
les atribuyó el* Real Decreto d - cinco de marzo de mil 
novecientos veintiséis, elevado a Real Decreto-ley en . 
veintiocho de mayo de mil novecientos veintiséis —una 
de las más felices iniciativas del entorices Ministro de 

Fomento, Conde de Guadalhorce—se encuentre la nueva 
Confederación en la razón oportuna para actuar con el 
mismo tono que las demás, por virtud de haber reba
sado ya el periodo de propaganda y organización siem
pre de difícil gestión pero de considerable eficacia para 
lograr el meior conocim iento y la niás adecuada coordi
nación de los intereses afectados.

A dicho efecto, la Comisión organizadora que se pro
pone, provisionalmente integrada por los elementos o fi
ciales y sin que el Estado tenga que contribuir *  n in 
gún nuevo gasto —puesto que los motivados por el fun
cionam iento del organismo que se crea serán sufragados 
corarlas cuotas o derramas de los fedérados y.* en su de
fecto, con los propios recursos del mismo, según dispone 
el artículo veintiséis del precitado Real Decreto— actua
rá a la vez com o Junta de G obierno.'con  idénticas fun
ciones que las autorizadas a las, demás confederaciones.

En atención á todo, lo expuesto, oído el* Ministerio de 
Hacienda, a propuesta del Ministro de Obráis Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  : 
Artículo primero.—Los servicios hidráulicos , de la 

«Cuenca del río Guadalhorce y sus afluentes» se orga
nizarán, desde primero de enero de mil novecientos-cua
renta y nueve, cóm o Confederación Hidrográfica de teuál
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denominación especifica, sobre la base de lo que previenen las disposiciones vigentes soore la materia y-, provisionalmente, con arreglo a las mismas normas con que en la actualidad funcionan las Confederaciones del Ebro. Duero. Guadalquivir. Segura. Júcar y Pirineo Oriental, quedando segregados, a los efectos económicos y adm inistrativos, de los «Servicios Hidráulicos del'S ur de. Es- pana» fc>ero a cargo de la misma Dirección técnica y del mismo personal que éstos. *  ¿  'Artículo segundo.—Se nombra una Comisión organizadora encargada de formar, en el plazo de tres meses, el Reglamento General de dicha «Confederación y el pre- -j supuesto de fondos propios, cuya Comisión asumirá, entre  tanto que uno y otro no sean aprobados por el Ministerio de Obras Públicas, las funciones que actualm ente competen a la Jun ta  de Gobierno de las demás Confederaciones existentes.Esta Gomisión estará formada por el Delegado del Gobierno que se nombre, el cual- la presidirá.Los Ingenieros Director y Director adjunto de los «Servicios Hidráulicos del Sur de España*, que actuarán como Vicepresidente y Secretario, respectivamente.El Abogado del Estado Jefe, de Málag'á.El Delegado de Hacienda de la misma provincia.El Alcaide de Málaga.Un Interventor Delegado, como representante de la Intervención General del Estado.Artículo tercero. —Los «Servicios Hidráulicos del Sur de, España», continuarán desempeñando los correspon- . dientes a las restantes cuencas que hoy los Integran y con la misma organización y funciones que le fueron atribuidas por el.Decreto de diez de enero de mil novecientos cuarenta y siete.Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a este Decreto, para cuyo mejor cumplimiento se dictarán por el Ministerio de Obras Públicas las órdenes que estime oportunas.

Así lo dispongo por el oresehte Decreto, dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCESCO FRANCO .

El M inistro de Obras Públicas.
JOSE MAK1A FERNANDEZ-LAUKEDA y  MENENDfíZ-VALUES •

DECRETO de 15 de julio de 1948 por el que se autoriza la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de «Vía de pavimentación del muelle de Españá», en el puerto de Ceuta.
Examinado el expediente incoado por él Ministerio de Obras iPubiicas para 'e jecu ta r, por el sistema de contrata, las obras de «Vías y pavimentación del muelle de España», en el puerto -de Ceuta, en cuya tram itación se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente; de conformidad con ei Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación deí Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de «Vías y pavimentación del muelle de España», en el puerto de Ceuta, con arreglo al proyecto aprobado técnicam ente por Orden m inisterial de veinticinco de agosto de mil novecientos cuarenta y siete y al pliego de condiciones* particulares y económicas que ha servido de base a la tram itación del expediente.Artículo segando!—El presupuestó de ejecución por el referido sistema, que asciende a la cantidad de dos millones setecientas :eintitrés mil novecientas cinco pese-, tas con noventa y tres céntimos, es imputable, en su totalidad, a los fondos procedentes de la emisión de obllr gaciones a que ha si,do autorizada la Jun ta  de Obras del Puerto de Ceuta por Ley de diecisiete de julio de mil ro- vecientos cuarenta y seis, distribuyéndose en dos anualidades: la de mil novecientos cuarenta y ocho, por importe de seiscientas ochenta mil novecientas- setenta y seis pesetas con cuarenta y mueye céntimos, y la de mil novecientos cuarenta y nueve, por el resto. de'dos millones cuarenta y dos mil novecientas veintinueve pesetas con cuarenta y cuatro céntimos,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da’do en Madrid a quince de julio de mil novecientos cuarenta y ocho*
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
JOSE MAKlA FEKNANUEZ-LAÚttEDA X MENENDEZ- VALUEIS

DECRETO de 15 de julio de 1948 por el que se autoriza la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de «Prolongación del Dique-muelle del Sur», qn el puerto de Santa Cruz de Tenerife.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, ‘las obras' de «Prolongación del Dique-muelle del Sur», en el puerto de-¿an ta  Cruz de Tenerife, eri cuya tram itación se han cumplido ios requisitos exigidos por la legislación vigente; de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del M inistro de Obras Publicas y pre-» via deliberación del Consejó de Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para la ejecución, por el sistema de contrata, de las o b ras 'd e  «Prolongación . del D.que-muelle del Sur», en el puerto de Santa Cruz dé Tenerife, con arreglo al proyecto aprobado técnicam ente por Orden, m inisterial de dieciséis de mayo de mil novecientos cuarenta y siete y a l pliego de condiciones particulares y económicas que ha servido de base a la tram itación del expediente.Articulo segundo.—El presupuesto de ejecución por el referido sistema, que asciende a la cantidad de cincuenta y seis millones cuatrocientas noventa* y nueve mil ochocientas ochenta y tres pesetas con trein ta  y cuatro céntimos, es imputable en su totalidad a los fondos. procedentes de la emisión de Obligaciones a que ha sido autorizada la Jun ta  de Obras del puerto de S anta Cruz de Tenerife, por ,Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, y distribuyéndose en siete anualidades: la de mil novecientos cuarenta y'ocho, por importe de trescientas mil pesetas; las he mil novecientos cuarenta y nueve a mil novecientos cincuenta ¡y tres, ambas inclusive, por el de nueve millones qu in ien tas, mil pesetas cada una, y la .de  mil novecientos cincuenta y cuatro, por el resto, de ocho millones seiscientas noventa y nueve mil ochocientas ochenta y tres pesetas con trein ta  y cuatro céntimos  ̂ (
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Madrid a quince de julio de m £  novecientos cuarenta y ocho*

FRANCISCO FRANCO .
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MAttlA' FEKNiANUEZ LAUctEDA,Y MENENUEZ-VALUES

DECRETO de 15 de julio de 1948 por el que se declara de urgencia la ejecución de las obras del proyecto de «Canal de desviación de la ría  de Bilbao por la Vega de Deusto». 
El proyecto de «Canal de desviación'de la ría de Bilbao por la Vega de Deusto», obra de im portancia extraordinaria para el futuro desarrollo del Puerto de Bilbao, fué aprobado por Reales Ordenes' de nueve de julio de mil novecientos veintiocho y diez de octubre y, once de noviembre de mil novecientos veintinueve, y el acta y plano de. replanteo de esta zona, en cinco de julio corriente.Dicha zona comprende terrenos pertenecientes a diversos, propietarios, y cómo algunos de éstos podrían poner inconvenientes dilatorios a la ocuoación y se precisa iniciar las obras con rapidez, pues cualquier retraso que surgiera irrogaría graves perjuicios para el interés público y el del puerto de Bilbáo la Jun ta  de Obras de este Puerto solicita la declaración de urgencia. Se hace, por consiguiente, necesario declarar ésta en la ejecución «de aquel proyecto, a los efectos de la aplicación dé la Ley de siete de octubre de mil novecientos trein ta y nueve sobre procedimiento en las Leyes de Expropiación forzosa.En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras Púbücas y previa deliberación del Consejo de Mi-, nistros,
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ü i  s p o n u o :

Artículo único.—Se declara de urgencia ía ejecución de 
las obrás del proyecto de «CapaLde desviación de la ría 
de Bilbao por la Vega de Deusto». a los efectos de apli
cación dé la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve sobre procedimiento urgente de expro- ' 
piación forzosa, según el acta de replanteo aprobada en 
cinco de julio corriente. <•

Asi lo dispongo por él presente Ddfcreto. dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, l

JOSE MARIA PERNANOEZ-LAü REDA 
Y MEiNENDEZ-VALDES

DECRETO de 15 de julio de 1948 por el que se autoriza  
la ejecución, por el sistema de contrata de las obras 
de «Almacenes en, el muelle de España», en el puerto 
de Ceuta.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, 
las obras de «Almacenes en el muelle de' España»/ en el 
puerto de Ceuta, en cuya tramitación se han cumpndo 
los requisitos exigidos, por lá legislación‘ Vigente: de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D . S P O U G O  :

Artículo primero,—Se aútoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, por el sistema de contrata, de 
las obras de «Almacenes en el muelle de España», en el 
puerto de Ceuta, con arreglo al. proyecto ^probado técni
camente por Orden ministerial de veinticinco de agosto 
de mil novecientos cuarenta y siete y al pliego de condi
ciones particulares y económicas1 que ha servido.de base 
a la tramitación del expediente. <

Articulo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a vla cantidad de dos millo
nes trescientas noventa mil seiscientas sesenta y seis pe
setas cón noventa y un céntimos, es imputable, en su to
talidad, a los fondos procedentes de la emisión de Obli
gaciones a que ha sido autori^da la Junta de Obras del 
puerto de Ceuta, por Ley de di“ isiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y seis* y: distribuyéndose en. dos anua- . 
lidades: la del corriente, ejercicio económico de mil nove
cientos cuarepta y ocho, por importe de cuatrocientas se- . 
tenta y ocho njil ciento treinta y tres pesetas con treinta 
y ocho céntimos, y la de mil novecientos cuarenta y nue
ve. por el resto, de un. millón novecientas doce mil oui- 
nientas treirtta y tres^.pesetas con 'cincuenta y tres cén
timos.

Ast lo disnoñgo ñor el presente Decreto dado en Ma
drid, a quince de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Pública».

JOSE MARI A FER NA NDE Z-LA DR ED A '
Y  M E N E N U *Z -V A LD F S  *

DECRETO de 15 de julio de 1948 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de administración de las 
obras de «Dragado de la bahía», en el puerto de Pa
sajes.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas pará continuar por él sistema de adminis
tración, las obras de «Dragado de la bahía» en el ouerto 
de Pasajes, en cuva tramitación se han cumnhdo los re
quisitos exigidos ñor ta legislación vieénte* dé conformi
dad con él Conseio de Estado a rKonuesta del Min’st^n 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo primero. — Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para continuar la ejecución, por el sistema de 
administración de las obr^s de «Dragado de la bahía» en 
el puerto de Pasajes con arreglo al tercer proyecto re
formado aprobado técnicamente por Orden ministerial d  ̂
treinta y uno de enero de mjl novecientos cuarenta y 
ocho, y cuyo presupuesto de ejecución, pór el señalado

sistema, se eleva a siete millones quirñentas cuarenta y 
seis mil doscientas cincuenta y cuatro pesetas con sesen
ta y dos’ céntimos. ,

Artículo segubdo.—El presupuesto adicional correspon
diente al citado proyecto reformado; que importa un mi
llón setecientas noventa y seis mil novecientas setenta 
y cuatro pesetas -con cincuenta y cuatro mentimos es im
putable. en su totalidad, a ios fondos procedentes de la 
emisión de Obligaciones a que ha ‘udo autorizada fa Jun
ta de Obras del Puerfo de Pasajes, pór Ley de de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, dis
tribuyéndose en dos anualidades: la del corriente ejer
cicio económico de mil novecientos cuarenta y ocho por 

• importe de seiscientas noventa y un mil seiscientas cua
renta y cinco pesetas con cúarenta y un céntimos, v la 
dé mil novecientos cuarenta y nueve, por el resto, de un 
millón ciento cinco mil trescientas veintinueve pesetas 
con trece céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quincp de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obra» Públicas.

JOSE M A R I*  FERNANDEZ-LADKEDA
Y MENENDEZ-VALOES >

DECRETO de 15 de julio de 1948 por el que se autoriza 
para proceder al concurso de «Proyectos, suministro 
y montaje de las compuertas para el aliviadero del 
pantano de Linares del Arroyo (Segovi a)».

Por Orden ministerial de diez de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete fué aprobado el «Proyecto 
de concurso do* proyectos para el suministró y montaje 
de compuertas para ei, aliviadero del Pantano de Lina
res del Arroyo (Segovia)». por su presupuesto de eje
cución. por contrata-, mediante concurso, de un millón 
doscientas cuarenta y siete mil ciento cuarenta pesetas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras, por el sistema de contrata, me-, 
diante concurso. *en cuya tramitación se han cumplido 

stodos los requisitos exigidbs por la íegislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cincuenta y dos y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Publica. po> 
lo que.de conformidad cón el Consejo de EUado'a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para proceder al concurso de «Proyectos suminis
tro y montaje d£ las compuertas para el aliviadero del 
pantano de Linares del Arroyo (Segovia>»> por .su pre
supuesto de contrata, mediante concurso, de un millón 
doscientas cuarenta y siete mil ciento cuarenta pesetas, 
que serán abonadas en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decrefo, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

'  FRANCISCO FRANCO
El M im sTo ele Obras Publicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ.LADKEDA  
Y MENENDEZ-V ALDES

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOL AS

SUSPENDIENDO las sesiones y trabajos de las Cortes 
duranté los meses de agosto y septiembre próximos.

En uso de la facultad conferida a esta Presjdepeia 
por el artículo once, apartado q) del Reglamento de las 
Cortes Españolas, y de acuerdo con el Gobierno se sus- , penden las sesiones y trabajos de las Cortes durante los 
meses de agosto y septiembre próximos sin perjuicio 
del despacho de los asuntos urgentes por la CoVnisión 
Permanente, conforme al artículo diecinueve, aparta- * 
do d) dél mismo Reglamento '

Madrid veintidósrde Julio de mil novecientos ¡cuaren- 1 
ta y ocho.i

El Presidente de tas Cortes _  ; 
K . ESTEBAN DE BILBAO Y EGU1A
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de junio de 1948 (rectifi

cada) por la que se confirma en el cargo 
de Delegado del Trabajo en Guinea a 
don Sebastián Llompart Aulet.

Habiéndose p.adecido un orror en ia pu 
blicación de ia Orden de referencia, se in
serta a continuación, debidaménte rectifi
cada :

limo. Sr.: En aplicación de las planti
llas consignadas en los nuevos Presupues
tos de los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea, y de conformidad con la pro
puesta de V. L, ' é

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien confirmar en el cargo de Dele
gado del Trabajo en aquellos Territorios 
a  don Sebastián Llompart Aulet, con el 
haber anual de 14.400 pesetas de sueldo y 
28.800 pesetas de sobresueldo, consignadas 
en la Sección ^.primera, capitulo primero, 
artículo primero, grupo sexto, del Presu
puesto de dichos Territorios, con efectos 
retroactivos de primero de enero último.

Lo que manifiesto a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director genera? de. Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de julio de 1948 por el que 

se considera desistido de su derecho al 
Cartero urbano de segunda clase don 
Arturo Villada de la Granja.

limo. Sr.: En el oportuno expediente;  
Resultando que don Arturo V filada de 

la Granja, Cartero ,urbano de segunda 
clase, declarado cesante en virtud ae Or
den ministerial de i8 de febrero de 1947, 
por llevar más de diez años enr situación 
de excedencia voluntaria sin naber so
licitado el reingreso y haberle corres
pondido éste en turno de cesantes y no 
haberlo aceptado;

Visto el articulo 95 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1916,, para la aplica
ción de la L'ey de Bases de 22 de julio 
del mismo año,

Esté Ministerio, conformándose con lo 
dispuesto por esa Dirección General, se 
ha servido disponer qué a don Arturo 
Villada de»la Granja, Cartero urbano de 
segunda. «lase en la escató, de chantes, 
con el haber anual de 4.000 pesetas, más 
500 también al año por diferencia de 
sueldo, se le considere desistido de su, 
derecho, con pérdida de ulterior coloca
ción, causando bajá en el Escalafón Ge
neral del Cuerpo de Canteros Urbanos.

Lo digo a V . I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1948.—P. D., Pe

d ro^ . Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO D E L  EJER C IT O
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Escala Honorífica (Sanidad Militar)

ORDEN de 17 de julio de 1948 por la que 
se concede el ingreso en la Escala Ho
norífica de Sanidad Militar a los seño
res que se relacionan.

JEn cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de Q de febrero próximo pasado 
(«D. O.» núm 34), se publica relación cfel 
personal al que se le concede el ingreso 
en la Escal < Honorífica di Odontólogos 
Militares, con la'categoría que se'señala 

- y en las condiciones que determinan los 
artículos cuarto y quinto del Decreto de 
12 de diciembre de 1942 («D  O »  núm 2 
de 1943) e Instrucción cuarta de la Or
den de ?3 de junio de 1943 («D. O.» nú
mero 142): r

T̂e n ie n t e s  O d o ntólogos

Don Santiago Cumbreño Zarza —Huelva 
Don José Vázquez Carrero.—Ronda. Má

laga.
Don Ernésto Paradinas Brockmann.— 

Avila.
Madrid, 17' de julio de 1948.

DAVILA

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
(Personal Civil)

ORDENES de 14 de julio de 1948 por las 
que se concede la Medalla de Sufrimiento 

por la  Patriq a los señores que se 
mencionan.

Con arreglo a lo dispuesto en el Regla 
mentó arrobado por Orden ministerial 
de de marzo de 1941 <«D. O »  nume
ro 59» se concede la Medalla de Sufrí 
mlentos por la  Patria, con (Unta amarilla,

al Conductor civil, militarizado, José Ba- 
barro García^ perteneciente a la Escuela 
de Aplicación y Tiro de Infantería, heri
do por accidente 'en acto del servicio el 
día 14 de octubre de 1944. Pebe percibir 
la pensión de 498 pesetas y la indemniza
ción de 400 pesetas.

Madrid. 14 de julio de 1948.

DAVILA

Con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento aprobado por Orden ministerial de 
11 de mairzo de 1941 («D. O.» r>um. 59 >, , 
se, concede ,1a Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con cinta azur y carácter 
honorífico; a don Nicolás Monterde As
pas, por haber sufrido prisic^ "más de 
tres meses en la que fué zona roja. Cur
só la documentación la Capitanía General 
de la quinta Región Militar. '

Madrid, 14 de julio de 1948.

DAVILA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 1 de julio de 1948 por la que 

se nombra, para el Juzgado de Cala
tayud a don José Antonio Seijas Mar
tínez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción dé término.

limo Sr . Visto el expediente para pro
visión, por concurso,*He la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Calatayud- en ia provincia de Zaragoza, 
vacante por promoción de don Jbsé Be- 
giuristain Eguilaz,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto er. el ultimo párrafo del articu
lo 20 del Decreto orgánico de 8 de febre 
ro de 1946. ha tenido a bien nombrar pa 
ra el expresado cargo a don José Antonio 
Seijas Martínez Juez de Primera Instan 
cia e Instrucción de término, que sirve 
el Juzgado de Burgo de Osma.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 1 de julio de 1948:—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de julio de 1948 por el que 
se nombra para el Juzgado de Huelva 
a don Isaías Prados Parejo, que es 
Juez de Primera Instancia de la cate
gorí a de ascenso.

limo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión, por concurso, de la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción- de 
Huelva, vacante por traslación de don 
Antonio Crespo Názara,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en* el último párrafo del artícu
lo 20 del Decreto orgánico'de 8 de febre
ro de 1946, ha tenido a bien nombrar pa
ra el expiesado cargo a don Isaías Pradoá 
Parejo. Juez de Primera Instancia e Ins
trucción-de categoría de ascenso, que sir
ve el Juzgado de Arcos de la Frontera.,
. Lo que digo a V I para su conocimien

to y efectos consiguientesp 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid; 1 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.

Hmo. Sr. Director generül de Justicia. /

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de julio de 1948, acordada 

en Consejo de Ministros, por la que se 
autoriza a la Unión Nacional de Coope
rativas del Campo para desarrollar ope
raciones análogas a las peculiares de 
las Compañías de Almacenes Genera
les de Depósito.

Hmo. Sr.: La' concesióh *de préstamos 
 agrícolas cóq garantía préndaria consti
tuye una de ip.s modalidades crediticias 
que mayor aceptación tienen eh el sector 
agricplá, porque sin precisar qúe los agri
cultores comprometan sus^patrimonios, ni 
soliciten el aval de dadores, les permite 
obtener con la simple pignoración de la 
prenda los medios económicos mécesarios 
y esperar sin agobios el momento propi
cio para la venta de sus cosechas.

Sin embargo, ofrece en la práctica di
versas dificultades, y con el» propósito de 
superarlas fué promulgado el Real De
creto de 22, de ^ptiembre de 1917, pror el 
que se establecía el crédito mobiliario 
agrícola* bien con la garantía de la pren
da sin desplazamiento, bien creando el 
«warrant.» sobre la prenda cop desplaza
miento Én él * primer casó, sin embargo, 

* las dificultades que presentan, tanto la 
constitución de la ' prenda mediante es
critura pública, como su inscripción en 
el. Registro espacial, han hecho ineficaz 
esta modalidad de crédito a Ibs agricul
tores. 

AhórA/ bien, ên el título segundó del 
rtíencioñado Real Decreto, qué trata de la 
prenda con desplazamiento, se establece 
que las organizaciones agrícolas y las en
tidades que por las Federaciones de las 
1htsmas\se constituyan y obtengan la aur 
tonzación del Gobierno, podran dedicarse 
a las operaciones peculiares de las Com
pañías . Generales de Depósito, siempre 
que éstos /queden en su poder.

Teniendo en cuenta que la Unión Na
cional dé Coooerátivas del Campo, a tra
vés de sus Coopera ti,vaSv Agrícolas, posee 
una extensa red de locales propios en 
muchas localidades, ya sean almazaras, 
bodegas, graneros o almacenes propiamen
te dichos aprópfados para constituir en 
éñós los depósitos afectos a garantía sin 
.nec^idad de efectuar largos desplaza
mientos d* 1 qs productos agrícolas ni rea
lizar cuantiosos gastos que para otras £m-
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presas o Entidades serian inevitables, pro
cede autoriza i a la reíVncia Unión Na- 
ci.oel de Coonerativas dei Campo para. 
qi*e sin carácter exclusivo pueda realizar 
las operaciones peculiares de las Compa
ñías Generales de Deposito y emitir res- 
fe ia.das de depósito y garantía de pro
ducios agrícolas o «warrants», al objeto 
de que puedan ser descontados por el 
Servicio Nacional de Crédito. Agrícola y 
extender el crédito agrícola prendario, 
hasta ahora inexistente. .

En su virtüd, este Ministerio, de acuer
do con el informe emitido por el de Ha- 

' cienda y con la conformidad del Consejo 
de Ministros, ha tenido a bien disponer: 

Primero. Se autoriza á la Unión Na
cional de Cooperativas del Campo para 
que en lo sucesivo pueda dedicarse a las 
operaciones peculiares de las Compaftias 
de Almacenes Generales de Deposito, acre
ditar los que se constituyan en su poder 
y emitir resguardos de garantía de pro
ductos agrícolas o «warrants», que ten
drán el carácter de negociables o. trans- 
feribles por endoso u otro cualquier titu 
lo traslativo de dominio con la fuerza y 
el valor determinados en el artículo 194 
del Código de Comercio para los emiti
dos por las refpivias Compañías de Al
macenes Generales.

Segundo. Para la constitucrjn de los 
depósitos, asi como para la expedición de 
resguardos de garantía de productos agri
pólas o «warrants», la Unión Nacional de 
Coooerat:vas del Campo quedará sujeta 
a las normas-y condiciones establecidas 
en el articulo 15 y siguientes del Real 
Decreto de 22 de septiembre de 1SH7. que 
regula los resguardos de depósito de pro
ductos agrícolas. é 

Tercero. La pignoración por el Servi
cio National de Crédito Agrícola de los 
«warrants» que en virtud de la presente 
disposición emita la Unión Nacional de 
Cooperativas del Campo se sujetará a las 
normas del correspondiente convenid de 

, colaboración que, con arreglo a lo esta
blecido en el articulo 3 de la Ley de 17 
de julio de 1945, habrá de ser' aprobado 
por este Ministerio a propuesta del refe
rido Servicio Nacional.

Cuarto. Los «warrants» emitidos por 
la Unión Nacional de Cooperativas del 
Campo podrán ser admitidos por el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola para 
su pignoración, por un valor hasta el 
60 por 100 del nominal, .de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 4° de la Ley 
d e .17 de julio dé 1945. Dicho porcentaje, 
dentro de los limites del 60 al 80 por 100, 
será, filado,de conformidad con el Minis
terio de Hacienda cuando la nignoración 
pueda tener lugar en Establecimientos 
ban cari os.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos 

Madrid, 9 de Julio de 1948.
REIN

Timo. Sr, Subsecretario de Agricultura.

ORDEN de 7 de junio de 1948 por la que 
se efectúa corrida de escala en el Cuer
do Nacional de Inspectores Veterinarios.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Ins-‘ 
pector general de orimera clase del Cuerpo 
Nnc^nál Veterinario, ppr jubilación en 29 
de mayo último de don  ̂ Pascual Luna 
Lóoez, y adjudicada por Decreto de esta 
fecha, de acuerdo con las disposiciones 

al Tnsn^ctor oreneral de 
segunda clase don Felipe Gómez. Cha-  ̂
morro,

Este Ministerio, efectuando la corres
pondiente corrida' de e*soala.' ha ténido a 
bien adoptar los siguientes acuerdos: ,

1.° Q ue don Calixto Moraleda Martin 
Bintrago número uno en la categoría de 
Inspector Veterinario Jefe de primera 
clase sea ascendido a la de Inspector ge
neral de sreunda, con el haber anual de 
14 400 pesetas en la vacante producida 
por el ascenso del señor Gómez Chamo
r ra

2.° Que don Ramiro Fernández Gó
mez, número ocho en la categoría d Ins
pector Veterinario Jefe de segunda ciase, 
por sanción de postergación, que ha sido 
dejada sin efecto con ftcha 29 de no- 
viemore .último, pase a ocupar la vacante 
de Inspector Veterinario Jefe de primera 
clase, con el haber anual de 13 200 pese
tas, por ascenso de) señor Moraleda, co
locándose en su puesto con e) número tre
ce de los de su clase, entre don Pablo Ta
pias y don Téodomiro Martin García.

3.° Que don Arsenio de Gracia Mira, 
Inspector Veterinario de primera, pase a 
ocupar la de Inspector Veterinario Jefe 
de segunda, cor el haber anual de 12 000 
pesetas, por haber cumplido el tiempo de 
servicio preceptivo para el ascenso, ocu
pando el número veintitrés, última vacan
te de las de su ¿lase.

4* Que don Santos Ovejero del Agua, 
Inspector Veterinario Jefe de segunda, 
con el haber anual de 12.000 pesetas, que 
se encuentra en la categoría de Inspector 
Veterinario de segunda, por no existir va
cante en la de su clase, pase a ocupar la 
últiiña de Inspector Veterinario de prime
ra, dotada yon el haber anual de 9 600 
pesetas, hasta tanto haya vacante »én el 
luerar que le corresponde.

5.° Que todos los ascensos enumerados 
tengan efectividad de 30 de mayo último, 
fecha siguiente a la en que la vacante se 
/produjo.
*V- Con e\ pase del señor Ovejero a la ca
tegoría de Inspector Veterinario de pri
mera, queda agotado el movimiento esca- 
lafonal; no obstante, se produce una va
cante de Inspector Veterinario de segun
da. que con las dos existentes en la ac
tualidad, suman tres a proveer en su día 
por oposición.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1948.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 13 de julio de 1948 por la que 
se verifica corrida reglamentaria de 
escalas para cubrir vacantes produci
das en la Auxiliar del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Ministerio.
limo. Sr.: Vacantes una plaza de Au

xiliar Mayor de primera^ clase, por pase 
a la situación dé excedencia de doña Ma
ría Hidalgo de Caviedes Gómez: otra de 
Auxiliar Mavor de tercera clase, por fa
llecimiento de don Aurelio Durán Ma- 
rruedo, y cinco plazas de Auxiliares de 
segunda clase, como consecuencia de as
censos producidos de conformidad con la 
Orden de 30 de Junio próximo pasado. 

Este Ministerio ha trnido a bien dispo
ner se verifique la correspondiente corri
da de escala, v en su consecuencia nom
brar: Auxiliar Mayor de primera clase, 
con el sufldo anual de 9 600 pesetas, a 
doña Fortunata Elisa Andolz Blasco: que 
las vacantes de Auxiliares Mayores de se
gunda .clase y de tercera clase, que se 
producen como consecuencia del anterior 
ascenso y de la vacante de don Aurelio 
Dúrán. Marruedo, sean cubiertas por don 
José Calaf Borrás y doña María de los 
Angeles López Soler, respectivamente, qpe 
figuraban con número bis en las citadas 
ca tearías , pasando a percibir, con anti
güedad que se expresa en la presente Or
den. con cargo al presuouesto general 
de gastos de este Departamento, sUs ha 
beres correspondientes: Auxiliares de se
gunda .clase, con el sueldo anual de 5 000 
pesetas, a doña Trresa Alonso Montes y 
don Julio Sanz Dionisio, quienes conti
nuarán en la situación de excedencia ac
tiva, de conformidad con el artículo 13 
de la Ley de 10 de marzo de 1941. por 
prestar sus servicios en el Patrimonio Fo
restal del Estado, a don Francisco Domín 
guez Villa señor, a don Honorato Franco- 
Alonso, a doña Lucía Carmen Maclas Es

cobar, a doña Teresa Tuñón Albertos, a 
doña Felisa Cid Lorenzo, que continuaran 
en la situación de excedencia acliVa de 
conformidad con el ámenlo 13 de la Ley 
de 10 dé marzo de 1941, por prestar sus 
servicios ei* el Patnmoñio Forestal del 
Eátado (pasando en propr dad a esta ca
tegoría don Román R Matilia Pérez. Au
xiliar de Administración Civil de primera 
clase, «en comisión): a doña Carmen G ar
cía Talar que continuará en la situación 
de‘excedencia activa, de conformidad con 
el articulo 13 de la Lry de 10 de marzo 
de 1941, por prestar sus servicios en el 
Patrimonio Forestal del Estado, y a doña 
María del Rosario Fernández Mesa y H o 

. ces, todos con antigüedad y efectos eco
nómicos de primero de Julio corriente; 
Auxiliares de Administración Civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, a don Victoriano Alonso Regidor, 
doña María Mercedes Cñrballes Fuentes, 
doña María d-1 Carmen Fernández Olba, 
don Luciano O tro Alva^ez v don Domin
go Martín Vicente, números 38 al 42 de 
los opositores aorobados por Orden de 30 
de Jumo de 1947 y que figuran en exnec- 
tación de ingreso en la referida categoría.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V> I. muchos años.
Madrid 13 de Julio de 1948.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.

M. º  DE ED U CA CIO N  NACIONAL
ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la que 

se  d e c la ra  a  d o ñ a  C arlo ta  d e  S ie rra  
G arcía, Jefe  de N egociado de tercera
c la s e , e n  s itu a c ió n  d e  e x c e d e n c ia  
voluntaria.
limo. S r .: Vista la instancia suscrita 

por doña Carlota de Sier,ra García Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento, 
con destino ep el Instituto Nacional de 
Enseñanza Medía «San Isidro» de Ma
drid, en la que. solicita la excedencia vo
luntaria en su cargo, .

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad qon 
lo establecido en el articulo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, de-, 
clarar a la referida funcionaría rn situa- 

, ción de excedencia, por un periodo de 
tiempo mayor de un año y menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de ‘948. -
| ! IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 3 de julio de 1948 por la que 
se conceden las subvenciones, «en fir
me», que se detallan.

Umo S r.: En el capítulo 3.°, artícu- 
lo 4.°, grupo 4.°, concepto 2.°. existe con
signación con destino a subvencionar a  
los Centros, organismos o entidades de
dicados a enseñanzas dependientes de 
esa Dirección General, oficiales y parti
culares. otorgadas discrecionalmente por 
Orden ministerial;

Teniendo en cuenta la importancia 7 
necesidades de los Centros que a conti
nuación se detallan, las facultades que 
concede el articulo 67 de la. vigente Ley 
de Administración y Contabilidad del 
Estado de 1.° de Julio de, 1911 y la ex
presamente consignada en la menciona
da referencia presupuestarla 

Este Ministerio ha( tenido a bien dis
poner:

1.° que se concedan las' subvenciones* 
«en firme», siguientes:
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B a d a j o z
Centros Obreros de la Asociación de Damas Catequistas. 
Es«uela de Obreros a ea,rgo de Acción Católica ae Ca

beza del Buey \.....................................................................

B a r c e l o n a .
Centros Obreros de las Damas Catequistas ..... v...............
Clases Profesionales a cargo de doña Francisca M. Sa

ladrigas .................................................... ,’............ ................
Colegio de María Inmaculada, calle de Matilde, núm. 8.

B u r g o s
Clases Profesionales del Colegio La Salle, a cargo de los

Hermanos de la Doctrina Cristiana ................. ............. .
Cblegio de Jesús y María, Generalísimo Franco, 35 ......

CÁDI Z
Talleres -de Artes y Oficios del Patronato de San Juan 

Bosco, Cabezas, número 3.—Jerez de la Frontera ...

CÓRDOBA
Clases Profesionales de las Damas Catequistas ........... ;
Centró Obrero de la Mujer, de Lucena ................. !.......
Escuelas Profesionales de San Antonio, de- los Francis

canos . . < ■  .............................................*...........................
Escuelas Profesionales de los Salesianos .......... ________

C o r u ñ a , L a
Centros Obreros de las Damas Catequistas ....................

, Escuelas-Talleres profesionales de obreros del Conseje
Territorial de Acción Católica .............. ................

Escuelas Profesionales del Patronato de Colocaciones Jú
venites .......................................................... ...........................

Escuelas de Obreras de Santa Teresa de Jesús
Escuelas de las Doctrinas Sociales ......................... ........
Escuela Profesional nocturna para obreros de la Parro

quia de Santo Tomás Apóstol ..... ....................... ........
E^uela técnico, profesional nara obreros de la Congre
. gación Mariana de Santiago de Compostela ..... .

; Talleres de la Escuela Dominical de Antiguas alumnaí
de la Milágrosa. de Santiago de Compostela .............

Talleres Profesionales del Colegio Regional de Sordo
mudos y Ciegos, de Santiago de Comnostela .............

Escuela nocturna para obreros de Santiago de Compos
tela ..................................................... *................ .....................

Talleres Profesionales y Parroauiales de San Julián }  
Socorro y del Alto del Castaño los tres en El Ferró
del Caudillo, a 2 000 pesetas cada uno .................... !..

Escuela nocturna obrera a cargo de los Jóvenes de Ac
ción Católica de El Ferrol del Caudillo .......................

Clases nmfosionales del Colegió de Mercedarias del Sa
grado Corazón, de El Ferrol del Caudillo .................

Escuela ñocturna obrera de Labores! de Artesanía, d<
El Ferrol del, Caudillo ...........  .......................... *...........

Escuela nocturna obrera de El Ferrol del Caudillo .....
Talleres Profesionales de la Parroquial de Cervás, er

Talleres Profesionales de Sán Juap de Aneéis, .en Cambrc 
Escuela nocturna de la Hermandad Obrera de Acciór

Católica de La Coruña ........................v ...................... .
Escuela nocturría para obreros en San Pedro de Visma 
Clases Profesionales de la OlUequesis de Santiago df 

Franza, en Mugar^os .............................,................. ........

, . C u e n c a
Escuela-taller profesional del Patronato de Protección £ 

la Mujer ...............................*......’.......... !.........................¿v

H U E L V A
• Academia José Antonio, de Educación y descanso ...... .

, , L é r i d a  
Academia ñocturna de Acción Católica para obreras .....

f  ' L e ó n
Escuelas Profesionales dominicales ‘de las Damas-Cate 

quiálás .........;....................*........... .............................,...M.....

LUGO
Escuela Agrícola de los Padres Benedictinos, de Samos

*'• ^ f  •
M a d r i d

Clases Profesionales dé la Parroquia de Santa Maris
de la Cabeza .................................. *............................ .;....

Talleres del Colegio de Hijas de Nuestra Señora' de De
Providencia. Túnel de la Muerte, Usera .....................

Clases profesionales y de orientación en el Grupo Mar
celo Usera ..\...............................................* . .....................

Escuela gratuita de orientación profesional a cargo d< 
doña Laura Gueira .»*»*•,.4*.

Pesetas

2.500 

500

2.500

3.500 £ 
1.000

! 5.000 
500 1 

t

500

1.000 
. 2#000

2.000 
, 2.000

, ’ 2.000 
)

2.000

2000
. 2.000. 

2.000

3.000 

. 2.000 

! 5.000

8.000 

6.000
7
1 .

6.000

1.000

1.500

20.000
5.000

i
.. 1500 •
3 1.000 
1 .

1.500 
1.000-

1.500

1 1.000 

. 3.000 

500

1.000 

. 7.500

L
5.000 

. 2.000

4.000 

I v 5.XÍ0Q

Clases Taquigráficas, Cruz, número 5 ......................>............
Tailsr Proiesíonai del. Centro familiar/solicitada pór doña

Ana Monedero.—Puente de Vallecas ................ ............
Clases profesionales del Colegio de San Pancracio,

Maudes, ¿!4 .................................. '.............•....................... .........
Clases Profesionales del Carmen ........... «................................
Escuelas Profesionales de la Parroquia del Dulce Nom

bre de María, Santa Teresa. 2.—Puente de Valleca^: 
¡^Talleres del Grupo escolar femenino «Vázquez de Mella» 

Academia nocturna de la Parroquia de Nuestra Señora
del Carmen y San Luis .................................. ................y..v

Academia Profesional de Santa Amelia .....................
Talleres de Aprendizaje de lá Asociación de Antiguas

alumnas de San *Jósé de Cluny, Peña grande ...............
, Clases Profesionales gratuitas de San Pedro .....................
| Escuelas nocturnas para obreros en las \call£s de Santa 

Engracia y de La Coruña, a cargo, de la Congregaciói
de la Inmaculada y San Luis Gonzaga ...........................

Academia nocturna de adultas del Colegio d ^ la  Inma
culada Concepción de A’raniuez ...................... ,7............

Academia de Corte y Confección de San Manuel ........
Talleres de las Franciscanas de Santa Clara, de Alcalá

de - Henares ...................................................................................
Academia Profesional de Santa J u lia '....... !...........................
Clases Profesionales dirigidas por doña Mana del Car

men Sanz ............ ..................: . . . . . ........ ...................................
Talleres Profesionales de las Escuelas de la Emisora de

Arggtnda ........... ...............*-.........................................................
Clases profesionales de Los Angeles .....................a ............
Escuela de Artes y Oficios de la Parroquia ae la Sa

grada Familia. Francisco Lasares, 34...........................
Tafieres Profesionales del Colegio. Asilo de Santamárca.

M u r c i a  
Patronato de San Francisco Javier ........................................
Escuelas Profesionales de las Hermanas de Cristo Cru

cificado, a cargo de lá Madre María Seiquer Gago

N a v a r r a

Clases Profesionales nocturnas de las Congregaciones
Marianas de Tudela .......  ....... ......................... . . . .v ................

Escuelas nocturnas profesionales para obreros, a cargo 
de las Congregaciones. Marianas Masculinas ...............

< O r e n s e

^Clases prófesionalesvy parroquiales de San Juan de Baza, 
Verín . . S ......... ............................... ...........................................

. O v i e d o

Escuela nocturna de obreros de Acción Católica de la 
. Mujér, de. Avilés ........ ............................... ................................

L a s  P a l m a s

Talleres Profesionales del Puerto dé La Luz, a cargo de
•las Damas-Protectoras del obrero ....................................

t > n 
P o n t e v e d r a

Doctrinas Sociales y Escuela nocturna gratuita .............. *
Talleres Profesionales y Parroquiales de El Lerez ............
Talleres profesionales del Colegio Mezquita, de Vigo .V. 
Escuelas Profesionales de la Asociación de Mujeres de
. ' Acción datólica dé Vigo .......... . . . ! .................... .................

Escuela para obreros de la Asociación de los Jóvenes de 
Acción Católica del Centro Parroquial de Santa Ma
ría, de Vigo ..................................... ..*•....... ........................... .

Escuelas nocturnas obreras a cargo de fas Damas Misio
neras de María Mediadora Misional, de Bayona. .. . .. .

Escuela nocturna para obreras y obreros de La Estrada.

P A L E N C I A
Clases Profesionales del Colegio La Salle, a cargo de los

Hermanos de la Doctrina Cristiana ...............................
* *

* ' S a l a m a n c a

Talleres profesionales del Patronato «Francisco Vitoria». 
Talleres- profesionales de la Residencia de Nuestra Se

ñora de los Angeles ................................. ...............................

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e  
Clases Profesionales d? las Escuelas Pías de Padres Es

colapios ..................................*.........................................!.............

S e v i l l a

Escuela de la Asociación de Damas Protectoras Sel
O b r e ro ................. ....................7.......... :. . .i .......... 7.................. .

Escuela nocturna para obreros- del Sagrado Corazón, de
Marchena . ................... ................ . .» ...... *.....................

Tálleres* Profesionales del Colegio de María Auxiliadora, 
1 San Vicente, 37 .....................................................................•••

Pesetas

1,000

1.000

3.000
4.000

1.000 
2<000

• i.000
4.000

J.OOO
4.000’

a
1.000

1.000
4.000

* 2000 
4 000

'  1.000

8.000*
4.000

2.000
2.500

5.000

2.000

1.000

1.000

500-

1.500

1.000'

5.000
3.000
4.000

500

500

. 1.000
1.000

5.000.

5.000
t

2.000

1.500

1.500,

1.000

1.000
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S e g o v i a  *
Academia Católica de obreros ............

T o l e d o

Escuelas de las Damas Catequistas para los Centros 
Obreros . . .  ............... ........... ............................... ..........

T e r u e l

Academia nocturna de Acción Católica .......................
V a l e n c i a  *

Escuela Taller del Sagrado Corazón de Jesús, de Codella,
Escuelas Profesionales. en Jarafuel ........................... .*

Pesetas

1.500

i
5.000 

2.500

5.000
2.000

V a l l a d o l i d

Escuelas nocturnas especiales de la Parroquia de Santa
Maria Magdalena .............................................................

Cultura Profesional y de Preservación Moral, de la Con
gregación para sirvientas'y obreras ........................... ..

V i z c a y a

Colegio de nuestra Señora del Carmen, de Bilbao, Are-
chavaletá, 8 ...................................................... .

Escuelas Profesionales Salesianas de Deusto
Z A R  A c; O C  A

Centros Obreros de las Damas Catequistas ............ .......
Casa de Jesús Obrero-Academia de Cultura Profesional*

Pesetas

2.000
2.000

1.000
1.000

4.000
2.500

2.° Que para je 1 abono de estas subven
ciones se interese por esa Dirección Ge
neral, de la Ordenación Central de Pa
gos la expedición de los correspondien
tes libramientos '«en firme», uno por cada 
provincia, a favor de los Pagadores pro
vinciales de servicios de este Ministerio.

Los Pagadores, al realizar el libramiento 
formularán una relación-nómina fr” du
plicado de los Centros beneficiados, rese
ñando en ellas el nombre deé éstos, im
porte integro de la subvención, descuen
tos reglamentarios y cantidad líquida a 
satisfacer.
' Los beneficiarios, para realizar la suma, 

aportarán comunicación por ’ duplicado, 
sellada y autorizada en forma dei Orga
nismo o Centro, designando la persona 
del mismo que ha de firmar la relación- 
nómina y certificación de la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de este Mi
nisterio los ds la provincia de Madrid, y 
de las Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria los demás, acredita
tiva de haber rendido la cuenta corres
pondiente a la subvención disfrutada con 
cargo al presupuesto de 1947 Los percep
tores 6 personas autorizadas firmaran 
ambas -relaciones-nóminas, y uno de los 
ejemplares, en unión de las indicadas au
torizaciones. será entregado en sü día en 
la Delegación de Hacienda para justifica
ción de los libramientos..

Los qué hubieran obtenido estas sub
venciones en años anteriores estaVárí 
exentos de la entrega de la referida cer
tificación, consignándolo así el Pagador 
en la relación-nómina, que, documentada 
en la forma reseñada, será entregada en 
la Delegación Administrativa de Ense
ñanza Primeria correspondiente. v a la 
que ésta unirá en su día las cuentas que 
rindan los nercentores. quedando toda la 
documentación archivada en las Delega
ciones, a disposición de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, S de julio de 1948»

IBAÑEZ MARTIN
limo.' Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de julio de 1948 por la 
que se conceden las subvenciones que 
se relacionan.
limo. Sr.: En el canítulo tercero, ar- 

, tícuío cuarto, gruño ouinto. concento sép
timo. existe un crédito7 de 275.000 pese
tas para subvencionar Escuelas i del Ho
gar.

T°niend0 ' en cuenta la labor docente 
realizada, en estás- enseñanzas por los 
Ce^ro6 da que se hará mención.

Este Ministerio ha resuelto conceder, 
con cargo al referido crédito presupues
tario. después* de contraído r>or la Sección 
de ContablPdnd e intervenido el exú den 
te ñor el D e ja d o  de la Intervención 
Genera! de la Administración del Estado 
el 15 del actual. Tas -siguientes subven
ciones a los Centros que se indican: 

Escuelas del Hogar. de Itfs Religiosas 
Dominicas de la Anunziata, General 
Oraa, 11, 4.Q00 pesetas.

Escuelas del Hogar de la Inmaculada y 
San Juan Bersmans, en Madrid, 750.

Escuelas del Hogar de las Religiosas 
Doraiiicas, en Campoamor-Horta (Barce
lona), 4.000,

Escuelas del Hogar de «La Grande 
Obra de Atocha», en LA Coruña, 2.000.

Escuelas del Hogar de la parroquia de 
San Salvador de Serantes, en El Ferrol 
del Caudillo, 750.

Total dél crédito, 11.500 pesetas.
Lo digo a V L para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 dfe julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 10 de julio de 1948 por la 

que se inscribe en el Registro Especial 
de Aseguradoras de Accidentes del Tra
bajo a la « Asociación Mutua Patronal 
Vilmar».
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

a virtud de documentación presentada 
por la «Asociación Mutua Patronal Vil- 
mar», domiciliada en Barcelona, en sú
plica de autorización para operar en el 
Ramo de Seguro de Accidentes del Tra
bajo en la Industria y en la Agricultura, 
con ámbito territorial limitado a la pro
vincia de Barcelona, e inscripción en el 
correspondiente Registro Especial, y .

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el par
ticular en el Reglamento de la Ley de 
Accidéntes del Trabajo en la Industria, 
de 31 de eneró de 1933, y en el de Ac
cidentes del ‘ Trabajo en la Agricultura, 
de 25 de agosto de 1931, y los informes 
emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Ju
rídica del Departanfento;

Vistos los Reglamentos citados y de
más preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en sq y consecuencia, autoriza a la «Aso
ciación Mutua Patronal Vilmar» para 
operar en el Ramo de Seguro de Acci
dentes del Trabajo en la Industria y en 
fa Agricultura, con ámbito territorial li
mitado a la provincia.de Barcelona, apro
bándole la documentación presentada al 
efecto e inscribiéndola en el correspon
diente Registro Especial; debiendo cons
tituir la fianza inicial reglamentaria y 
dar cumplimiento a lo que sobre el re
aseguro Obligatorio de accidentes del tra
bajo dispone la Ley de 8 de mayo de 1942 
y normas complementarias.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 .de julió de 1948.

\ GIRON DE VELASCO 
.Ilrno. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 10 de julio de 1948 por la 
que se aprueba el nuevo Reglamento 
de la Sección de Accidentes del Tra
bajo en la Industria y en la Agricul
tura de la «Mutua Leridana de Se
guros».
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

a virtud de documentación presentada 
por la «Mutua Leridana de Seguros», en 
súplica de aprobación de nuevo Re
glamento de la S'ección de Accidentes del 
Trabajo en la Industria y en la Agricul
tura, redactado ante una probable y pró
xima ampliación de su actividad a otros* 
ramos de seguro, y
• Ten rendo en cuenta que el referido 
Reglamento se ha confeccionado de con
formidad con las normas legales aplica
bles y los informes emitidos por la Caja' 
Nacional de ^Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento;

Vistos lo$ Reglamentos de Accident^ 
del Trabajo en la Agricultura, de 25 ab 
agosto de 1931 y de la Ley de Accidentes 
del Trabajo en la Industria, de 31 de ene
ro de 1933 y demás preceptos legales de 
aplicación, • j

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido, a bien acceder a lo solicitado.’
. Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectós.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1948

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de' Previsión.

ORDEN de 10 de julio de 1948 por la que 
se aprueba la fusión de las Compañías 
Aseguradoras «Assicurazioni Generali» 
y «La Anónima de Accidentes».
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

a virtud de documentación presentada 
por las Delegaciones Generales para Es
paña de las Compañías aseguradoras ita
lianas «Assicurazioni Generali» y «La 
Anónima de Accidentes», domiciliadas en 
Madrid y Barcelona en súplica de que se 
apruebe la incorporación de la segunda 
a la primera, causando baja «La Anónima 
de Accidentes» en el Registro Especial de 
Aseguradoras dé Accidentes del Trabajo, 
rectificándose la inscripción de «Assicu- 
razioni Generali». agregando, a esta deno
minación la de «Continuadora de la Anó
nima de Accidentes en los Ramos de Ac
cidentes y Responsabilidad Civil», ha
ciéndose ésta cargo de todo el activo y 
pasivo de aquélla y rectificándose igual
mente los resguardos de los depósitos 
constituidos a disposición de este Depar
tamento v en concepto de fianza reglamen
taria para operar *en el Ramo de Seguros 
de Accidentes del Trabajo en la Indus
tria v en la Agricultura, y 

Teniendo en cuenta que la indicada fu
sión fué acordada en las Juntas generales 
extraordinarias de las solicitantes cele
bradas en 25 y 26 de junio de 1947 v apro
bada por el Ministerio de Industria y Co
merció de Italia y por Decreto de 29 de 
diciembre siguiente; que en el acta pú
blica de fusión firmada en Milán con
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fecha 12 de febrero d.el corriente, se de
termina que «Assicumzioni Ge^.erali» 
asume a su cargo tocios ios derechos y 
obligaciones, sin excepción alguna de 
«L ’Anoiúma Infortuni» (en España «La 
Anónima de Accidentes»), entre los que 
se encuentra ia Delegación en España 

'de esta última entidad: que entre las dis
posiciones contenidas en la sección ter- 

‘ cera del capítulo .quinto del Reglamento 
de la Ley de Accidentes del Trabajo en lá 
Industria, de 31 de eneto de 1933, no exis
te ninguna que impida la fusión de So
ciedades aseguradoras, siempre que éstas 
hubieren cumplido por su parte los re
quisitos pré ven idos en su articulo 131;

Vistos los informes emitidos por la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento, Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación. ,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien aprobar la fusión de las 

, Compañías aseguradoras italianas «Assi- 
curazioni Gen era li» y «La Anónima de 
Accidentes» incorporándose ésta a aqué
lla, causando la última baia en el Regis
tro E sp^n ] dA Aseguradoras de Acciden
tes del Traba ío. rectificándose la inscrip
ción de la primera, nrrregándoce a su de
nominación la de «Continuadora de la 
Anónima de Accidentes en los Ramos de

Accidentes y Responsabilidad Civil», con
tinuando lá dirección para estos 'Ramos 
en Barcelona, haciéndose cargo de todo 
el activo y pasivo de la incorporada, si 
bien en lo que se refiere a los contratos 
*de seguro podrán optar los asegurados 
por continuarlos o rescindirlos, devolvién
doseles en este caso l a , parte de prima 
que corresponde al período de riesgo no 
corrido; ordenándose al Banco de Espa
ña proceda a rectificar1 los resguardos de 
los depósitos constituidos por la Entidad 
incorporada, a disposición de este Depar
tamento y en concepto de fianza regla
mentaria 'para operar en el Ramo de Se
guro de Accidentes del Trabajo en la In
dustria y en la Agricultura, y debiendo 
darse cumplimiento a lo dispuesto en el̂  
Reglamento de 2 de febrero de 1912 so" 
bre~ el ejercicio del seguro en general y a 
lo preceptuado en la Ley de 8 de mavo 
de 1942 y sus normas complementarias 
sobre él reaseguro obligatorio de acciden-. 
tes del trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid. 10 de julio de 1948.

G IRO N  DE VELASCQ 

Timo. S r , Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

Instituto de Cultura Hispánica
Anunciando subasta, sometida a condi

ciones especiales, para adjudicar las 
obras de construcción de un edificio pa
ra Colegio Mayor Hispano-Americano 
de Nuestra Señora de Guadalupe, en 
terrenos de la Ciudad Universitaria de  Madrid.
Se convoca subasta sometida a condi

ciones especiales para adjudicar la eje
cución de las obras de construcción de 
un edificio con destino al Colegio,Mayor 
Hispano-Amerieauo de Nuestra Señora 
de Guadalupe, en terrenos de la Ciudad 
Universitaria de Madrid.

Los pliegos de condiciones, proyecto, 
.presupuesto, planos y demás documentos 
que integran el correspondiente proyecto, 
estarán de manifiesto todos los dias la- 
bbrablos, desde las once de la mañana 
hasta las dos de la tarde, en la Adminis
tración g-meral del Instituto- de Cultuba 
Hispánica, calle de Alcalá, ríúm. 95, Ma
drid.

El presupuesto de contrata asciende a 
doce millones cuatrocientas treinta mil 
ochocientas sesenta / y siete pesetas con 
sesenta y  dos céntimos (12.430 807.62), 
que se considera como precio máximo o 
tope límite para la subasta.

La fianza provisional es de 248.617,35 
pesetas y Ja definitiva será de 4 por 100 
de la cantidad en que se adjudique, el 
remate, depositándose ambas en la-Caja 
General de Depósito o en cualquiera de 
sus sucursales en provincias.

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados y lacrados, en cuyo anverso se 
consignará: en uno «Pronosición para op
tar a la subasta sometida, á condiciones 
esnecial^s para la ejecución de las' obras 
del Colegio Mavór Hisnanq-Americano de 
Nuestra Señora de Guadaluoe, én ía Ciu
dad . Universitaria -Referencias técnicas 
y, eeonórificas del concursante don .» 
Y. en el otro, «Proposición para optar a 
la subasta sometida a condiciones espe
ciales nara la ejecución de las obras del. 
Colegia M'ivnr' R ’ ^n^nn ^m^rir^no de 
Nuestra Señora de Guadalupe, en la

Cíiidad Universitaria. -— Propuesta econó
m ica de don ...».

En el sobre de referencia acom pañará  
el licitador;

Prim ero El resguardo del depósito de 
la  fianza provisional.

Segundo. Los docum entos que Justifi
quen su personalidad y el poder del fir
m ante en el caso de no actuar en nom 
bre propio .o tratarse de persona ju rí
dica. '

Tercero. Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las contribucio
nes de industrial o de utilidades, según  
los casos.

Cuarto. Los que exige el Decretó de 
24 de diciem bre de 1928 sobre incom pati
bilidades. i

Q uinto Relación de rem uneraciones  
m ínim as en la form a que determ ina el 
apartado A> del Real Decreto-lev de de 
niarzo de 1929 y dw iíás documentos que 
prevenga la  legislación con fines socia
les;* y

Sexto. L as referencias técnicas y eco- 
v nómlcas, lo m ás am plias y detalladas po

sible y por las que se acredite haber in
tervenido y ejecutado obras dé im portan 
cia sim ilar al objeto de esta Subasta  so
m etida va  condiciones especiales.

En  el sobre de la propuesta económica, 
extendida en papel sellado de sexta clase, 
se presentará la  proposición redactada  
con arreglo al modelo que se inserta a l  
final de este anuncio. \

Las  proposiciones para  optar a  la Su 
basta “som etida a condiciones especiales 
podrá presentarse hasta las trece horas  
del d ía  12 de agosto del año en curso, 
en el Registro G eneral del Instituto de  
C u ltu ra  H ispánica, dom iciliado en A lca
lá  95.

*A* las doce horas del d ía  siguiente. 13 
de agosto, se verificará 4a. apertura de  
los nllegos de referencia ante la Juta  
de O bras constituida en dicho Instituto  
por el lim o Sr. D irector del Instituto de 
Cu ltu ra  Hisnánica, que la preside, o ‘per
sona en quien delegue, v como Vocales, 
el Presidente de la Com isión Jurídica y 
un reDresentante del M in isterio de H a
cienda. el Arquitecto director de la obra  
y el Adm inistrador, general del Institu
to de Cultura Hisnánica. asistidos en el 
m om ento de la  subasta sometida a con
diciones esoeciales del Notario de tu rn o « 
que designe el Rustre Colegio Notaria l 
ae  M adrid, aue levantará la  correspon
d e n te  acta dé la subasta.

Exam inado el contenido de los pliegos « 
de referencia, se h ará  lá  selección de los

que deban admitirse, y acto seguido, las 
propuestas económicas de los concurren
tes no escogidos st destruirán sin abrir 
inte el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura de las propuestas 
económicas de los seleccionados admiti
dos y adjudicándose provisionalmente la 
obra a la proposición de tipo más bajo.

Modelo de proposición
Don ,....., domiciliado ... ., calle de......

número .......  (en nombre propio o en con
cepto de apoderado de don ..... o en el de
gerente o representante de la Sociedad .., 
domiciliada en ..., según copia de es
critura de mandato o de poder que acom
paño y que acredita legalmente la repre
sentación que ostenta v la facultad para 
ejercitar estas cuestiones), enterado del* 
anuncio oublicado. así como de los plie
gos de condicionas, v vistos y examina
dos todos los documentos que integran 
el proyecto de las obras de construcrón 
de un edificio'con dpstino al Colegio Ma
yor Hispa no-Americano de Nuestra Se
ñora d* Guadalupe, en la Ciudad Univer
sitaria de Madrid, se compromete a rea* 
lizar las obras citadas, tomando a su car- t 
vo su ejecución » él cumplimiento de to
das las obligaciones establecidas, con es
tricta su loción al correspondiente pro
yecto v oMego "de condiciones facultativas
económicas por la cantidad dé ......

' (Pecha y firma)

limo. Sr. Director del Iñstituto' de Cul
tura Hispánica.

Madrid, 16 de julio de 1948.—El Direc
tor, J. Ruiz Jiménez.

M.° DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y telecomunicación

(Correos.— Sección Centra l de Personal.—  
Negociado Segundo)

Edicto por el que se cita a don Adolfo 
Villar Alvarez, Cartero u rb a n o  de se
gunda clase.

Reservadas por O rden  m inisterial de  
14 de mayo del corriente año varias va
cantes disponibles de Carteros urbanos  
de segunda clase, para  ser cubiertas por 
el turno de cesantes en la form a y  condi
ciones . que determ ina la O rden  m inis
terial de 29 dé enero de 1946 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm  34) y 
encontrándose en aquella  situación y en  
paradero desconocido don Ado lfo  V illa r  
Alvarez, por este edicto se le cita, llam a  
y em plaza para  que dentro del plazo de 
treinta días naturales, a  partir de la fe
cha en que. se publique este edicto, se 
ponga en comunicación personal o por es
crito con la  Adm inistración Principal de  
Correos de su residencia •  «on  la Se(£  
ción C entra l de Personal (V  esta D irec
ción General, a l expresado objeto.

M adrid , 14 de ju lio de 1948— El D i
rector general, P. A.. El Secretarle! ge
neral, tyianuel González.

M INISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de ascenso, entre 
funcionarios de la categoría inmedia
ta in ferior la Forensía del Juzgado de 
Instrucción número 10 de Barcelona.

En 24 de jun io próxim o pasado quedó va
cante, por traslación a M a d r id . de su ti
tular, don Bonifacio Piga, la Forensia  
del Juzgado de Instrucción núm ero 16 de 
Barcelona, y de acuerdo con el artículo 23 
del Reglam ento de 14 de m ayo último»
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para ejecución *de la Ley Orgánica del 
ouerpo Nacional de Médicos forense^ de 
17 de ju^o de 1947. fué nombrado para 
desempe f.rla  el Medico forense del Juz
gado de Instruccióa número 10 de aquella 
capital, don Arturo Alvares Herrera, que 
lo había solicitado.

Como resultas, y de conformidad con lo 
prevenido-en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica y 2*6 del mencionado Reglamen
to, se anuncia la provisión p*or c o n c is o  
de antigüedad de la Forensia det Juagado 
de Instrucción número 10 de Barcelona 
entre Médicos forenses de primera cate
goría, por haber correspondido al turno 
de ascenso, segundo de los establecidos; 
en las mencionadas disposiciones legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a este Ministerio dentro dél plazo de quin
ce días naturales, contados desde el si
guiente al de'la nublicac^n de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 15 de julio de 1948.—El Di
rector general, M. Mariscal de Gante.

M INISTERIO DE H ACIEND A
Dirección General de Aduanas

Acuerdo por el que se autoriza la impor
tación temporal, mediante observancia 
de las normas que se indican, de auto
cares documentados con trípticos o 
«carnets de passages».
De, conformidad con lo interesado por 

la,Dirección General del Turismo y -por 
el Real Automóvil Club de España en 
escritos elevados a este ''Centro directivo, 
y teniendo en cuenta que la medida que 
se propone favorece, sin lesión para el 
Tesoro, el desarrollo del turismo,

Esta Dirección General ha resuelto* 
autorizar la importación temporal de 
autocares, pertenecientes a garajes o Em
presas organizadoras de excursiones turís
ticas, que vengan documentados con tríp
ticos o «carnets de passages» expedidos a 
nombre de las personas o entidades pro
pietarias de; los mismos, por Sociedades 
automoviliáas pertenecientes a * las dos 
Asociaciones Internacionales, «Federation 
Internationale de 1'Automobile» (nombre 
actual de la anterior «Asociation Inter
nacional des Automobiles Clubs Recon- 
nus») y «Alliance Intenationale de Tou- 
risme», mediante observancia de las hor
mas siguientes:

1.a La Aduana dê  entrada estampará 
en el respectivo documento una' diligen
cia ha’ciendo constar que el plazo de va
lidez del mismo queda limitado a .no
venta. dias, a partir de la fecha de en
trada, a no ser que en el momento de 
ésta el plazo natural de ,validez del do
cumento de que se trate sea ínferioY a 
dichos noventa'' días 

• 2.a Todos y cada .uno de los ocupantes
del autocar deberán justificar su condi
ción de turistas rendentes 'en el extran
jero y  con derecho al disfrute del régi
men ^temporal de autorñóviles.

3.a El conductor del vehículo, que de
berá acreditar hallarse al servicio de la 
Empresa, vendrá provisto de una. relación 
comprensiva de los ocupantes del mismo, 
que en todo momento tendrá a disposi
ción de cualquier Agente de la Autoridad 
y ‘policía de tráfico que, en el interior 
del Dais, deseé comprobar que dichos ocu
pantes reúnen la condición a que se hace 
referencia en el apartado anterior, y que 
el vehículo no transporte personas dis
tintas de los excursionistas. ,

4.a Habrá de justificarse debidamente 
4que el autocar es propiedad de la Empresa 
que organice .la excursión o que ha sido 
contratado especialmente para el viafte.

5.a Quedan excluidas de este régimen 
las furgonetas transfganablas, vulgarmen
te. denorñinadas «rutíES»), a las cuales, por 
tanto, se les, aplicará el mismo régimen 
que a los automóviles de turismo, debien
do, por consiguiente, veniV ocupadas por

sus propietarios al trasponer la frontera; y'
6.a Los autocares documentados con 

trípticos .o «carnets de passages» sólo po
drán entrar por las Aduanas de lrún, 
Behovia, Canfranc, La Junquera, Pbrt- 
Bou, La Línea, Túy. Fuentes de Oñoro, 
Badajoz, Rosal de la FronterS y Alge- 
ciras.

Lo que se comunica a esa Aduana para, 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Sírvase acusar recibo»

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1948. —El Di

rector general, Gustavo Navarro.^
Sres. Administradores de las Aduanas de 

lrún, Behovia, Canfrac, La Junquera, 
Port-Bou, La Línea, Túy, Fuentes- de 
Oñoro, Badajoz, Rosal de la Frontera y 
Algéciras.

Acuerdo por el que se cursan instruccio
nes a las Aduanas de lrún, Behobia, 
Elizondo, Canfranc y Port-Bou para la 
importación temporal de vehículos de 
alquiler sin conductor.

Por diferentes organizaciones se han 
hecho a este Centro manifestaciones se
gún las cuales se trata de establecer en 
Francia: por algunas empresas y gara
jes, un servicio consistente' en el alqui
ler, sin conductor,, de automóviles ma
triculados en dicha n a c i ó n ,  y cuyos 
veniculos ferian utilizados por los usua
rios de los mismos para realizar viales 
de,turismo por países europeos, incluyen
do España.

Como la mencionada operaéión no es 
más que una modalidad nueva de la pre
vista y reglamentada en el apartado c) 
de la regla cuarta de la Real Orden -de 
20 de junio de 1910,

Esta Dirección General ha «resuelto 
autorizar la importación temporal de Los 
expresados vehículos, mediante cumpli
miento de todas las formalidades regla
mentarias y rigurosa observancia de las 
siguientes normas:

1.a ’ Los usuarios de los coches, cual
quiera que sea su nacionalidad, deberán 
reunir tes condiciones '  necesarias para 
hacer uso del régimen temporal.

2.a Los mismos usuarios deberán igual
mente acreditar, mediante la correspon
diente documentación de alquiler librada 
a su nombre, Ja legal posesión del coche 
que pretendan introducir en régimen tem
poral; y

3.a Éslos epehes se documentarán con 
Pases de la serie B.27, expedidos a nom
bre de los usuarios, con prestación de 
la oportuna garantía bancaria o metá
lica.

La imnortación temporal de vehículos 
de alquiler conducidos* por mecánicos al 
servicio de tes empresas o garafes pro
pietarios de ¡los ebehes se realizará en la 
mism'a forma que hasta ahora se venía 
e fectu ad o ; significando únicamente a 
vuestra señoría:

1.° Que los usuarios de los coches, 
cualquiera que sea su nacionalidad, debe
rán siempre reunir, las condiciones re
glamentarias para hacer uso del régimen 
temporal.

2.° Que, en consecuencia, no se permi
tirá la .importación tempqrál de coches 
de alquiler que se presénten sin pasaje
ros, es decir, que vengan sólo ocupados 
por sus mecánicos o conductores; y

3.° Que los Pases B 27 se expedirán 
en estos casos a nombre de las empre
sas o garajes propietarios de los coches, 
naro- también se hará constar en ellos los 
nombres de los usuarios.

Sírvase dar conocí mentó de la presen
te a las subalternas habilitadas y acusar 

* recibo.
Dios guarde a V S muchos años.

' Madrid, 1 de julio de f948 -E l Direc
tor general, Gustavo Navarro.
Sres. Administradores denlas Aduanas de 

lrún, Behobia, Elizondo, Canfranc y 
Port-BoU, /

Dirección General de Seguros
Avisos oficiales por los que se autoriza a 

las Compañías de Seguros que  se citan 
para aceptar reaseguros en España.
Por haber dado cumplimiento á .lo dis

puesto en el articulo 9:° del Decreto de 
29 de septiembre* ae 1944, en el que se 
dictan las normas a que han de som e-, 
terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil reía t; vas a riesgos españoles, 

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía A. S Forsi- 
kringseelska'bet Viking, de Oslo (Norue
ga», para aceptar reaseguros en España, 
limitándose dicha ^autorización, exclusiva
mente, para efectuar cesiones o acepta
ciones en aauellos ramos en que opere 
directamente, de conformidad Con lo que 
determina el apartado 1.° de la Orden mi
nisterial de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 24 de mayo de 1948.—El Di
rector general, J. Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo di$-. 
puesto en él articulo 9 /  del Decreto do 
29 de septiemore de 1944, por el que se 
dictan las normas a que han de some
terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles, 

Esta Dirección General de4 Seguros ha 
autonzido a «The Orion Insurance Com- 
pany. Ltd.», de Londres (Inglaterra), para 
aceptar reaseguros eri España, limitándo
se dicha autorización para efectuar ccr 
sion^s •)..aceptaciones en los mismos ra
mos en que' opera directamente, de con
formidad con lo que determina el apar
tado 1 ° de la Orden ministerial de 24 de 
febrero de 1945.

Madrid. 31 de mayo de 1948.—El Di
rector general. J Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 9.° d’el Decreto de 
29 de septiembre de 1944, en el que se 
dictan las normas a que han de someter
se todas das operaciones de raseguro mer
cantil relativas a riesgos españoles,

Esta ÍDirección t General de Seguros ha 
autorizado a !a Compañía Bergens Brand- 
forsikring.5selsK.ab, de Noruega, para acep
tar reaseguro.0 en España, limitándose 
dicha autorización exclusivamente para 
efectúa1” cesiones o aceptaciones en aque
llos ramos en que opere directamente, 
de' conformidad con lo .que determina el 
apartado 1.° de 'la Orden ministerial de 
24 dfe febrero de 1945 

Madrid 3 d °. Julio de 1948.—El,D irec
tor general, J Ruiz.

Dirección General de T imbre 
y Monopolios

(Patronato para la Provisión de Expen 
dedurías de Tabacos. Administraciones de 
Loterías y Agencias de Aparatos Surti

dores de Gasolina) 

Transcribiendo relación de Agencias de 
Aparatos Surtidores de Gasolina. Ex
pendedurías de Tabacos y Administra
ciones de Loterías de las provincias de 
C áceres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real;  
Córdoba, Coruña (La),  Cuenca, Gero
na, G r a n a d a ,  Guadalajara y Gui
púzcoa.

Kan de proveerse, conforme a la Ley 
de 22 de julio de 1939 y Normas- com
plementarias aprobadas por Decreto de 
17 de mayo de 1940, las primeras, entre 
ex combatientes y ex cautivos, y las Ex
pendedurías de Tabacos y Administracio
nes de Loterías, eitfre viudas y huérfa
nas solteras de los Tallecidos en el fren
te de batalla o a consecueneja de heri
das recibidas en el mismo, de los asesi
nados bajo la dominación marxista por 
su adhesión á la Causa* Nacional 'o  de 
los que prestaron al I\£Óvimiento relevan
tes servicios.
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PROVINCIA DE CACERES
A GENcias de aparatos surtido 

res DE GASOLINA
A lcuéscar núm . 812. 1
A rroyo de la Luz núm . 613» 
Fateia (La) núm . 633. 
G arrovlllas núm  626.
H erreruela núm . 630. ¡
Logrosán núm . 634.
M oraleja dei Peral núm . 638. 
T orre joh clllo  núm. 660.
V alencia de A lcántara núm . 658. 
V alencia de A lcántara núml 659. 
Zorita  núm . 4.312.

E xpendedurías de tabacos

Abertura.
’ Aceituna.

Aceña de Cauza.
A ldea M oret.
Aldehuela.
A rroyo de la Luz- núm . 8.
Belén.
Belvís de M onroy.
B ron co (E l).
Brozas núm . 1.
Cabeza Bellosa.
Cáceres núm . 8.
C am pillo de Deleitosa.
Carbajo.
Casar de Cáceres núm . X  
Caseta del Km: 214.
Castañar de Ibor.
Estorninos 
F ontañera (L a ).
Garciaz.
Garguera.
G uadalupe núm . 1.
G u ijo  de G allsteo.
G ü ilo  de Santa Bárbara* 
Grim aldo.
Hernán Pérez,
Hervás.
Herreruela (Estación FF. O C.),
H ogu era .
Huélaga.
Jarandina.
M adroñera núm . 1.
M elpartida de Cftceres núm . 2. 
M alpartlda-P iasencia núm . 2. 
Mesas de Ibor.
Mire bel.
M’remonte de los Peraledos.
M onedas.
M ontánchez.
Navaim oral de la M ata núm . 2 

(Estación FT* C O ).
Navalvlllar ' de Tbor.
Na vas. del M adroño núm. 1.
Na vatr Asierra.
Naveruelas.
NuftPmoral.
P lasencla núm . 8. 
P lasencia-Cantlna Cuartel 
Plaspncla (Estacióta FF. CO.). 
plasenzuela. ,
R foiobos.
R oturas.
8an  Pedro-Ca8érto.
Santa Ana ,
SnntlbAñez el Alto,
T ila  vuela*
Teieda.
T oril/
T or v in oso .
Trpvplo. •
•jvuMno núm . 1 . ’
VM demora les .
Vslenclr/ de A le n ta ra  núm . 8. 
'V«r>ta del Cam pillo.
V isnd/ir.
Vma del Camno.
V ’Unrrpft) de San Carta*.
Zorita  núm . 2.

A dm inistraciones de loterías

Malparada de Plasencla. 
Nflvaimoral de la Mata.
Trujlllo.

PROVINCIA DE CADIZ

A gencias de * aparatos surtido 
res DE GASOLINA

Barrios (Los) núm. 98.
C onll núm  971.
C bip iona  núm. 969. 

tJerez de la Frontera núm. 983. 
P uerto Real núm. 1003.
TJbrtque núm  1 008.
Vejer de la Frontera núm. 1.024.

E xpendedurías de tabacos 
Aicalá ae ios Gazules núm. 1 
Alcalá de los Gazules núm. 4 

(Barrio B a jo). .
Alcalá dei Valle.
Algeciras num  1.
Aigeclra8 núm  3.
Algeciras num  6.
Algeciras núm 8.
Algeciras núm 10.— E stación fe 

rrocarril del Puerto.
Algeciras núm  11.
Almarchal.
Arcos de la Frontera núm . 2. 
-Arcos de la Frontera núm , 4. 
Barra (L a). '
Bar bate núm  4.
Barriada de Pelayo. 
Benamahoma.
Cádiz núm. 1.
Cádiz núm  2.
Cádiz' núm . 5*
Cádiz num  9.
Cádiz núm  13.
Cádiz núm  25.
Cádiz núm. 29.
Cádiz num  37.
Cañada de la Feria (V enta del

P in o).
Caf-retera Algeclraa-La Linea, ki

lóm etro 110.
Casa Posta.
Castellaa. Estación FF. 00*
Conll núm . 2.
C hiclana núm. 1.
Factoría de Matagorda.
Higueral.
Jerez de la Frontera núm . 1.
Jerez de la Frontera núm  4.
Jerez de la Frontera núm  6.
Jerez de la* Frontera núm. 7.
J^rez de la Frontera núm  8.
Jerez de la ‘ Frontera núm  9.
Jerez de la Frontera núm. 15
Jerez de la Frontera núm. 18.
Jerez de la Frontera núm  21
jerez  de la Frontera núm . 22.
Terez de la Frontera núm  24
Jime.na de la Frontera núm . 1. 
Línea de la Concepción (La) 1*
Línea de la C oncepción  (La) 2
Línea de lá C oncepción  (La) 8
Línea de la C oncepción  (La) 4
T.ínea de la C oncepción  (La) 5
Línea de la C oncepción (La) 6.
Lineo, de la C oncepción  (La) 7
T.ínea de la C oncepción  (La) 8
T.ínea d* la C oncepción  (La) 8-
Mnrtelllla.
M edina Sldonla núm . 1.
M edina Sldonla núm  4.
M onte Algaida (C olonia A grícola). 
Pslm ones.
Poterna de la Rivera núm . L  
Prado 1ei Rev núm . I,
P uerto Real núm 2.
Puerto Real núm. 3.
Puerto Real (Paseo N ivel). 
Puerto de Santa María núm  4
Puerto de Santa María núm 7
P u»rto de Panta María. Estación

Ferrocarril.
P ota  núm  3.
son  Pnrioue de G uadlaro,
9qn Pornando núm  t, 
c<>n R em ando núm  5.
Sen F em ando núm  13 
San Ponue-Fatarl-ón P O. 
Saniúcar de Parrameda núm. 4 
Sanlúcar de Parrameda núm  7 
«souiúcar de P arram eda.núm . 11 
T'ortfa núm  6. 
tTh^rtne núm . I,
TTqMevanuerns. i 
TTMor de la Frontera núm . 1. 
Veler de la Frontera núm  9, 
v cñ tá  de la Palma.
Venta de Santa Ana.
V entorrillo de tEI 8ol*.

ADMINISTRACIONES DE LOTERÍAS 
Aleeclraa núm . L.
Parbate.
Jim ena de la Frontera.
Línea de la C oncepción  núm. 8. 
Puerto Real.
San Fernando núm .Nl .
Vejer de la Frontera.

PROVINCIA DE CASTELLON
AGENCIAS df aparatos surtido  

RES DF GASOt.TNA 
Alcalá de Cbiabert núm . 1,447. 
B ecñl núm . 1.468.

Benasal núm. 1452.
Castellón núm. 1 466.
Cinctorres núm 1 468 
Chllches núm 1 479.
Lucena del Cid núm. 1.478. 
Ñutes núm. 1.484.
Oropesa núm l 485.
S'gorbe núm 1491.
Segorbe núm. i.493.
Valls de Uxó núm 1496. 
VUlartanca del Cid núm. 1.487. 
Vi llarreal Qúm 1 498.
Vinaroz núm. 1.502.

E xpen deduría* o s  tabacos  
Ahtn.
Alcudia de Vea 
AJfondegulüa,
Almedíjar.
Alquería*.
Altura. - 
Arañuel*
A yodar.
Azuóbar.
Ball catar.
Baroná (LaL 
Barracas
Barriada* de la Ronda del Mijares 
Bechi.
Begis.
Benaflgos.
Benlloch.
Borrtol núm. 2. 1 
Burrtana núm 1*
Burrlnná núm 4,
Burrlana núm. C
Cabanes.
Callg.
Calpes (Los).
Oaatell de Cabres.
Castellón de la Plana núm. 7.
Castellón de la Plana núm. 10.
Castellón de la Piaña núm. ifl.
Castillo de VlUamaleía.
Coracha*.
OostuT.
Cueva Santa (La).
Chodea.
Chóvar.
El Tbarsos, ©Ierra Engaretrán.
Eslida. i
Espadilla.
Fanzara.
Fuente la Rain*. .
Oá tova.
Oeldo.
I<ñesuela del Oíd*
Jérlca
M^scarellL
Matet.
Morell a.
Navajas.
docau  del Hay*

gropesa.
sianqúea.

Pavías.
p^ñalba.
tdna de Montalerao.
°uebla de Benifasar. 
san Vicente de Piedrahlta^ 
sarratelln \
Sot de Ferrar*
Su eras.
Teresa.
Tormo (El),
Torralba
Torre FudomeneclL 
Torre Nostra.-
morre blanca.
Vorrerhlva.
Valí D ’ Aiba*
Voii de Aimonaeid. 
v«n de uxó (SegarraL 
trouibona
lUHamalur.
uní*nueva da Vivar*.
ru u «vie1a.
milores.
Vlstabella.

A DMTNTSTRAdONl» DI LOTERÍAS 
NUles. \

PROVINCIA DE CIUDAD 
REAL

A gencia#  de aparatos s u r t id o 
r e s  DE GASOLINA 

Almadén núm  230 
Almadenejoe núm 247.
Almagro núm. 231;
Almodóvar del Campo núm 281 
Calzada de Calatrava núm 232 
Carrlón de calatrava núm. 236. 
Mangan aras aúm. 267,

M anzanares núm  260.
* pu drabuena núm '223.

Porzuna núm 362.
Santa Cruz de Mudeia núm . 265, • 
Solana La> núm 255 
Villaherm osa núm  294.

Expendedurías de tabaco*
A benójar núm. i.
Aldea del Rey núm. 1.
Aldea dei Rey núm . 2. 
A im adenejos.
Almagro núm  1.
Almagro núm  2.
Almagrp núm 3 '
Almagro (E stación FF CO.)* 
Almedina.
A rgamasilla de Alba núm. 2*
A rroba.
Boiaños núm. 1.
Brazatortaa núm . 1.
CaracueL
Carrlón de Calatrava núm . 1* 
Carrlón de Calatrava núm. 2*
Carrizosa 
Casas (Las)
Pabezarados.
Cam po oe Criptana núm . 4.
Cam po de Criptana núm 5. 
Caraooilera (Estación FF CCJé 
Castellar de Santiago núm. 1* 
Ciudad Reai núm. 10.
C ortijos (Loa).
Cózar ‘núm  i
Cristo ie i  Espíritu Santo.
Chillón núm  1.
C hillón núm 2. 
náim tel núm 4.
Finca de Consolación*
Fnntanosas 
Garganta (L a).
Oargantlel.
Oranátula núm . úi v 
Ouadalm ez.
Ruertezuelas.
Infantes núm  2.
Infantes núm  3. \
Malagón núm  3.
^lanzanares núm  2*
Manzanares núm 5. •
^(tanzanares núm  7.
M anzanares (Estación «FF. CO*)! 
M embrilla núm ; 1.
M ina de San Q uintín .
Moral de Calatrava núm . X  
P«dr.o M uñoz núm . 2.
Picón.
Puebla de Don Rodrigo* 
P uertollano núm 2.
P uertollano núm . 9.
R obledo (El).
R úldera
Sácem ela . '
San, Bénito.
San Cabios del Valle.
Sqq T/irenzo.
Pauta Cruz de lo« Oáñamoe.
Santa Cmz de Múdela núm. -C 
«nouAliem os núm  5.
Jíoinna (Ia> núm! 4.
Tirteafuera.
Toledana (La).
TomeUaso núm . 8. '
Tom eUoso núm . 9.
m omalloso núm  10/
Torre de Juan Abad núm . 1,
Torre de Juan Abad núm . 2. 
VaMon^nus núm  6.
Valdeneñng núm  8.
Vaidenenqg núm 9.
Vaiíipnpñqq núm  10.
V aidou«ñ«o (C antina Estación d* 

forrn^arrll).
Vaiverde.
viuqm anrlm te.
vm anueva. da la Fuente núm . 1# 

.trinar del Pozo, 
truior del Pozo (B aln earló). 
v iauela . /
ZAncara (Estación FF OC.).
AnvmffTSTRACIÓNK* D* LOTERÍA* 

Alm adén.
Almagro.
Iiifantea,
Puertollano.

PROVINCIA DE CORDOBA4
•Agencias de aparatos surtido 

res DE GASOLÍNA
AlcaraceJo8 núm. 2.619 
Alcolea de Rio núm. 2.620*
Baena núm  2.624.
Belalcágar núm. 2.823*
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Bélmez núm. 2.646.
B ujalance núm. 2.628.
B jalance núm. 2.629 
Gaora núm. 2.630.
Cañete de las Torres núm  2 634. 

' Carpió ih.1) núm. 2.654 
Castro del R io num . 2.636. 
Córdoba núm. 2 650.
Espejo núm . 2.659.
F uenteovejuna núm. 2.662. 
H ornachuelos núm . 2.637.
Lufcéna núm . 2.669. * ‘
!4ontoro  núm. 2.677.
Nueva Carteyá núm . 2 679. 
Posadas núm. 2.689.
Pozo B lanco núm . 2.692. 
Pueilte-Genil núm  2 697. \
Puente-G enil núm. 2 698. Y,"
Vacar (Él) núm. 2.656 ‘ -
Villa del R ío núm . 2 700.

,  E x p e n d e d u r í a s  d e ^ /a b a c o s  
Aguí lar núm. 2.
Aldea de Arga^lón.

. Aldea de R em olino.
Azuel. • ' .
Baena núm. 0. .
Bélmez núm . 3.
Benam ejí núm. 3.
B ujatanie núm . 5.
B ujalance núm . 6.
Cabrá núm . 6.
Cabra núm ; 7. *
Cubra núm 8.
Cafiuelo
Carc.ahuey núm. 2.
Carlota (La) núm. 1.
Carnlo (E i. núm . 3. < -

Casillas. • *
Oerro Muria.no.
C órdoba (Estación ferrocarril) nú 

m ero 5 
, C órdoba núm. 6.

C órdoba núm  11.
C órdoba núm . 30.
Córdoba núm. 31.
C órdoba núm . #5.
C órdoba núm . 30.
Córdoba ^'úm. 38 ( B a r r i o  d e l  

B rid an te).
C órdoba núm  43.
C órdobá núm  44.
Cuenca.
Pncarnada:
F u e n te  riel Conde. 

a  F u e n te -O b piuoq n ú m . 3 .
» Fue^t’e Palmera.
• G<*ona.
, . PiTu^ral.

p i n o s a  del  D i j^u e  nú n ) .  4. 
HorpachufUos núm . 1.
Huprtss rio y Hoz.
Lager de la Cruz. •*.

* Laminillas.
Lurena núm. 2. .
I.ueena núm. 3.

^I.u’e^na r>úm* 6.
L ucera  rú m  . 8.
T.ú**®r»A núm  11.
T.imue núm. 2. . •
T-Gr>os de Don Ju*n.

rie Bárbara.
M in t ’ Uq, r>ú»v\ 2.
M onf 1n a r^m , 3.
MontlUa núm  4,

.Mcapute
N^v^s ri«l O'míllar. *

carteya  núm . 1.
Obeln.
O q^yM Io del F fo.
P^n+^Q, de Guadalmellato.

' Pa^dUa.
Abaft núm . 1. 

po^orfóv^-'OiKyh'nrurotTO T)úm. 1. 
p 0^flrrr,t̂ .t>uet3ionuevo núm. 4. 
p il*r (La)
p'-xc* r>úrn 1,
P**« ar,r¡ núm. 4. ' ' -
p^onrr» núrrj 6. *t
P~f/>cro pr»m 
pna*-» fA.Onr>U r*úm. 6.

(Estación Fí*. CC.)
ion frv Vtí'fo.
* rx orfn Q

ptttq núm  1,
P n te  ñúm  0#
Po.n c*,,Tb rto.
p*»nta P n ’ 7.

«**«<4 Trasslerra.
(P1) _

rpnrroQp^ brera. t

V<')í'U'7\Tp’ a r*útñ. 1, -
V °nta  del Ghsrco.'*
V úianueva dej Rey núm . I. 
Villanalto núm . 1. *

Vyiarrubia. |‘
VioO ue ios Pedroches (El) nú

mero i.
Zagruia ¿a Alta.
Zuneros núip . 2 .

A d m i n i s t r a c i o n e s  de l o t e r í a s .
Aguúar a t  la Frontera.
Cjtouo del R ío. *
F u eiú e-o oeju u a . .
H m ojosa aei Duque. A  •
Nuev'a Carteya. . m, . '
Puebionuevo uei Terrible. 
Vm aviciosa de Coraoba.

PROVINCIA DE CORUÑA (LA)
AGENCIAS DE' APARATOS SUlÍTIDO- 
v RES DE GASOLINA /
Jubia* num . L145 . . ^
M ugam os núm . 1.Í4 1 . .

E x p e n d e d u r í a s  de tabacos

Abanqueiro (A y u n t / Boiró). 
Agron (Aiinac. Azuága). 
r\gron lAunac. Negreira).
Aguas S an tas ' (Ayunt." Rote). 
A .oarm  ( P / Peurdro).
Aiuea„ iP / Corm e).
Aidemuude (A y u a t / Oaj*ballO).

. Altam ira (A yu n t; C am bra). 
Aivanñós (A yu n t; Ortiguelra, pa

rroquia San Ciauuio).
A lvite.
Aliñeneiral (Ayunte F ene).
Anda bao. v,
Anael (P. Villaúufeva).
Angeles.
Arabejo.
Armaua < P / Gestosa Santa M a

ría).
Armental (A y u n t / Vilasantar). 
Artes 1 A y u n t.-S a n ta  Eugenia Ri- 

beira).
Atrio (P. Paim eira).
Ay.azo.
Babio (A yunt.# Bergondo), 
Valcaide ( P / Calo).
Bama. . <
Bando a  A yu nta C onjo).
Bandoja (Ayunt." 0 za).
Baralla (A yunt .0 Carballo). 
Barazón (A yu ñ t/ Santiago).
Barcia (P * Araña).
Bar reíros (P[* Soandres). 
E^irreiros (P.* Soandres).
Barro (Ayunt.* Baña)
Bayuca (A y u n t / Arteijo). 
Beigondo (A y u n t / Santlso). 
Beldoña (A y u n t / A'begondo). 
Belbiil.
Beluso ( P /  Bealo).
Bens (Ayunt." La Coruña).
B°o (P /- Vlllanueva).
B rdeogas (A y u n t / Qum bria). 
B erdóyes^(A yunt/ VUnianfco). 
Bermuy.
Boña ( P / Roa Santa M ariah  
Pornei^o (P.* Cardúa) 
Bousa-Redonda (P * ATbca),
Brabío, (A y u n t / Betanzoa). 
úrandeso.

(P* Doso).
Preio.- ‘
Brlbes (A y u n t / C a m b re L »
B^uma (A v u n t / M esía).
P u d ^ n  ( P / Gándara)*.
Pujantes.
Rnsc^s (p.“ R úa).
P r ís t e lo  ( P /  ^ a l g y e i r Q ) !
Caamaño. /  j
Pnbeie’ros (A v u n t / Tordoya).
Cabanas (Avúnt/* B aña)..
C.^bra (P* S n n lo). - *
r^ ú a o  rp* Gectn^o San Pedro)
C^io (A v u n t / T eo).

(A vunt* orp so). .
(P » VU lam ofe!); 

n^Uobre (A v u n t / M iño), 
rioiinbra-Critña (Ayunt.* Oza).r  
n r̂n ericas.. «
Cam bera.. 
r*«rnbre. *
r^m neló (Avunt.* Neereira). 
O a^n o del Hospital (A y u n t / Ce- 

delra). , •
CemoQs (A y u n t / Sada):
Canal (A v u n t / Cam bre).
Ctonee»as (p« R tbadulla).
Candados (P FretJdÓ 
Cañedo (P* Cam ota 3 an Matnedt 
carantoña ( A v u n t" Vim tanzo) 
Carbaliai (P *  Lira) J 
cerñ 'iU 'do (A y u n t / Santiao). 
Carballo. '

Cardeiro (Ayunt." Boim orto).
C a r i n > núm. lt (A y u n t / Urtl- 

gueira).
Cíiniw  i Ayunt." Vim ianzo). 
Curreira ( F /  Scqueiros).
Canes.
Casai (P. Brandeso).
Casanova (P.“ Boauo).
Casanova t £ /  M anon).
Casaies (A yuat cerdido). 
Castido (P.“ Lago).
Casiii*eiriño (P.* Conjo).
Castre.o (Ayúnt. 'Vim ianzo). 
Castro (P* Ponteilas)
Casiriz (Ayunt.* ¿santa Com ba). 
Cuxigeira (P /. Nieves).
Ceccore (Ayunt.* Cam bre). 
cee.
c e / á g o s .
Cerba3.
C eñ u da (A y u n t / ^Abegondo).
Cesullaa.
cicere . ' ’ j
Ciuuadela;
Cobas de San Esteban (Ayunta

m iento Am es).
Codesoso.
Concieiro (A y u n t / M ugía).
Conlle (P* Serantes), >■ 
Corme.
Com eira (A y u n t / Baña*).
Cornos (A y u n t / Santiago). 
Cqitobe (A yu n t/ Arzua).
Coruña (La) núm . 3 .
Ooruña (La) núm. 4 . • .
Coruña (La) núm . 7 ( E s t a c ió n  

ferrocarril).
Coruña (La) núm . 10.
Coruña (La) n ú m . 11. .
Ooruña (La) núm . 17.
Coruña <ba) núrp. 20 .
Coruña (La) núm. 2*1.
Coruña (Lai núm . 23 .
Ooruña (La) núm , 24 .
Coruña (La) núm. 27 . - 
Coruña (Lá) núm 29 .
Coruña (La) núm . 3 2 .
Coruña (La) (Estación ferrocarril* 

Santiago*). \
Costa (P / Pollente).
Costa ( P / E spiro  San Félix h  
Coucielro,
Crucero (p/^ Restando)
Cruz ( P / Lesta).
Cuadriúa de Arriba (P* Grañas) 
Cuadrilla del Medio ( P / Grañas).¡ 
Oumbráo Santa María- (Ayunta

m iento itlesía). -  v 
nom braos ( P s San Julián), 
i^uncbeira (P * -Cures) „ *
C u t^ n  (A v u n t / Ceseras).
Chamín (A v u n t / Arteijo),. 
Cbanteria (ÍP * Souto).
Chao (P * M aniños).
C b «o  rie Aldea ( P / Villadonella). 
Chatén.
P od ro /
Pom bodán.
o r d e n a .
V,’ rtqr> fP /  F ’ s te o s)/

(Avunt.* S om ozfls)’ 
ts»nfrombqs P*aq (P * M ftiro.nia). 
prbp^edo (A v u n t" C n ^ t q n c o )• 
v*»*v1^ún (A yun t* B utén).
A m a fio  fiqn Juan ( P ' Farnefle) 
PsriaepYitp (P 'r  pT«e^to .Esparante> 
t?srverón ( P / Tnbo^vo)'. 
v<»t^lro ( P / Solleiros).
Es*»-*mundi de Abajo (Parroquia 

Padrón)
£ str'»*vnmdi de Arriba (Parroquls 

Padrón).
Patín Suevos). .
^ao (A v u n t / T ouso).
'̂■‘as (Avurvt/ Arti'ruéira);

rie $an Claudio.,'
'tPr*rv^r,7’flS. 1
morr^ira. (A v u n t / 8  Saturnino) 
Fervé^rlño (P c Pftve<5) 
p prr«'ros  (P * S^n V^*f«3Ím o). 
^ r r o l  del Caudillo núm .2 ,
J e ^ o l riel C audillo /h úm  13 . 
Ferrol ri î Caudillo (Estación fe

rrocarril).
Pi;eit«ria (P t  Venno).* 
m ^ u ^ a a  (A.vurrt/ C onjo).
Fllgu «1 m . ro rranca (Ayuntam ien

to Cosurasi.
^inisterre.
Fondal ( P /  Santo Tom ás de Já- 
* ti val.
F'ont^.-uberta (A y u n t / Palas de 

Rey).
PreHMro ( p /  Jubia).
Freires «A yu n t/ Ortlgueira),
Frige (Ayúnt/ Mugía)

Fruime. (A y u n t / Lousam e),

Gallegos  (A yunt. . F ra d es ) .
L;.iH,.ira (A y u n t  ( j l ,,‘ l,) ). * 
Gq-strar »-Ayunl B u.• la i j o n ) .  
mesial i A y u n t . ■ M o n le r o ) .  
ü á . i r a r  . i ? ;  C u r o a l ia l ) .
G o .an .  ; -
u j u a o l i n i .
G o n ce  ( A y u n t / .  N egre ira) .
G ó n t o n  ( P /  E n c r o b a s ) . .  ** 
G o r g u i i o s ' ( A yun t.  l u r d o y a ) .  . 
G o y a n e s  (A yu n t .  Sou).
G o y a n e s  L a m p ón  ( P /  L a m p ó ú ) .  
G ran dal .
G r . jo a  (Ayunt.*  E n fe s ta ) .  v
Gril le  (P  * San  Co  m e ) .
G u a d a lu p e  ( P /  S an  J u a n  de 

A fuera) .
G u n d m ' í P /  Angeles).
T /lesia  ( P ** N ive iro ) .
Igie:-.ia i P /  O / v t i r a ) .  *
Iglesia iP  R ou p a r ) .
I / ' .es ía  ( A»yuní ■ Maafión).
Iglesia (La) ( A y u n t ;  B u já n ) .  - 
Igles ia  de Mirad (P** M ira d L  
P«jlesia de Muras.
Iglesia^de San Juan  (P.* de  San 

J u a n  de Moec lie ) .
Iglesia  de San Pedro (P.* M u r o ) .  
Igle ia San Sei)astián (P.* Dé- • 

vesos) . /
Iglc. iá de S an ta  Eulalia (A yu n -  

t? ,m lento  I .ourame).  ' . ’
Il lobVe ( A y u n t . ’ V ed ra ) .
In fe s ta  (P .“ R equ ia n ).
Iria.
J o r g e s  ( A y u n t /  F^ienteceso) .
Ju blal .  • ' '
L a i iapdeira  ( P /  La hacen  gos)y 
L am aira  ÍP .’' B ergon d o )
L am as  i A v u n t  B o q u e l jó n ) .
Lamas.
L a nd oy  (A v u n t  1 Oríictueira) .
La.úns ( A vu n t  * Raña)

,Larañ o ( A v u n t /  Conjo)
T,eo< / / . v n n t  Cal ía  m i)
L ed esm a  (A vu n t  /  B o q u e i j ó n ) .  
TieciU70 i.P ' C erqn ed a )
L e ’ vo R^nta  Eulalia  ( A y u t /  Abe» 

á o n d o ) .  » .ifm
T e ’ s ( A y u n t /  MvigiaX.
Lem a. • . .
Leus  ( A y u n t /  .Ame.s).
T e n r o ñ o  (P / C a m b r e ) .
Lesa. *
T<rstedo.
r. iñe ’.ra ( A y u n t /  S i n t l s o ^  • 
Lon ^ ue irón .
T,naña.
T.uhtq.. ( Ayunt. "  O rtigueira ) .
1' /( ' '1nica.
M*q.ndavo ( A v u n t /  C e b r a s ) .
M o nao»’  i ro  ( A y u n t /  T o q u e s ) .  
M or an tes .
M aroñas. ^  »
"4oro^o  (P.* H erbón )  ^
M ^ n r w n  rp  P sn a sa n tó ) .  
nt^tio (P.* Nande).
M^dín. '
n.Tofocvndp ( p *  pastoriza) .
^ ^ I d ,  nú m  l ( P /  San P e d r o ) ,  
^ a n s .  / \
m  vpio (P * ozón).
Mqvoú'o 'A vu nt * Oza)
^4á7on7o (Avui^t y i ú * s a n t a r ) .
^/lUlqr^‘c; (V> » o ^ v e d l ñ o s ) .

(P  poqvlq).
>\4iñor7o ( P * T. i r a ) .
M on iñ as  f A v u n t /  Arnés). 
^TontepczudO.
* '4 o n t o i o - v G i o  ( A v u n t /  Cedeira) ,  

Casaa Novas.
Moras.
Mnyp^o (Avunt/*  Palas rie Rey).

n ( A v u n t ;  Mugift). 
Afnsnuelros ( P -  P ’ b o i r a ) '
Mnc-torr) ( p  • P<»drOSO)
ATostpj^o ( A v u n t /  o rM ^u e lr a ) .  
u o o t - i r ñ n  ( 4 m t i t /  SadR).
' fn o U e  (P  • .Tris), -
'Tnú’ifprvoi  ̂A v im t^  Ararrga).
>.4vivos. n ú m  2. - \ ,
^r^rnbio* ( A v u n t ‘ Pan  S a t u r n i n o ) .  
•N^bv^ ( A v i m t "  Sou).
Mo^q, San Nicolás
M^dq. Cnnta N̂ÍT̂ rlq (A v i l b t *  Neda).
Mprñoein ( A v u n t   ̂ P u ^ b t^ c e B O ) .*  
ob*v> ( A v u n t .  up^prne) ,  - 
r̂ y>-re ( A y u n t /  Noya) . .
Crin. 7 ~
O ' n ^ ,  ^
Olas.
o ip ir os .
Oros a (P *  V il la res ) .
O r to  ( A v u n t /  A b y g o n d o ) .  ’
Orro.
O sed o  (Ayunt/ ^ ada ) .  < ^
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'O^iro (Ayunt.- ArteIJo). 
i Qc^ve vP.* Calo), 
ozá '(Almacén Betanzos).
S  Almacén O arba llo ). 
oza ( Almacén, Santiago».
padenie Saa Juan (Ayunt.- Pa- 

derne). ■ •
Padin ' Muirás).

, Palm eirá.

pasacoñdla (A'yunt.- Malplca). 
pasaje-Pueñte (P-* OzaV 
pasareios.

. pazo. (P/ Rianjo),
Pedréira (P-* Buño).

pena°S(M'unt." Negrelra). 
peneliña (P-‘ Lolva);
Peregrina. .
perelras (PA  Lam a)..
Pidre.
pinos (P. Artes)
Pifteiro- (Ayunt.* Amés).

w n a  de Costa <P ‘  Maftón).
. portomuro.

Portor (Ayunt.* Negrelra). 
poulo (Ayunt/ Ordenes).
prados. (P/ 'N arón ).
‘puente- (P-*-"Loiva). .
Puente Alvar <P/-..Fecha), , 
puente Pedriña <P.\Sar).
Puente Piedra (P.* Cabaleiros). 
Puente del Puerto núm. 2 (Ayun

tamiento Camarillas), 
puentedeume núm. 1. •

' puentedeume núm. 2 . 
puentenuevo (P.* Arcedlago). » 
Puentes'de -García Rodríguez, 
puerto, de CabD (P/ Villarrube) 
Queiruga (P. Somozas).
Quintán (P.* Cabanas).
Quintán (P.* Encobras).
Quintán (P.* Veiga).
Quintana (Ayunt.* Touro), 
Quintas.
Raris (Ayunt.0 Teo.).
Jiazo (Ayunt.* Caj*ballo),

' Reboredo (Ayunt.* Oza).
Recesende (Ayunt.* Teo).
Redes (Ayunt.* Arés)
Redonda (P.‘ Mugardos). 
Regueirolongo (P,* Cerdldo). 
Remonda.

. Rondal .(.Ayunt/ Arzúa).
' Repostería (Avunt.0 Palas de Rey) 

Restrevifio (P * Arines). ?
Reves (Avunt* Teo).

/pial (Ayunt. Buján).
’ Ríanlo.

Fibeiro (P/ Batís).
R1 va diso (P.* Randal).

/Rívaduira.-
. Riveras iP/ Riveras del Son). ».

Roncha (P.* San Claudio).
.: Rodeiro. '
" Podriros (Avunt.* Bolmorjto),
, Rovfélle íP.* jorobo).
*.Fnotro (P * Cuns). *

A Ssh^uelra (Avunt.0 Enfesta). 
RMto (Aiunt/ Oza).
P^mn^vo (P * Corlstanco). \* 
P^mpavo (P.* Nibn ,de AgUlA). 
Rui Adrián (P *  Castro).

/R«n Andrés dp Tex ido ,
Bsn Peoito (Avunt.* Ssnt.lfiO).

 ̂P<»n Cir>rl*no (P  * BarrMa).
>< psn rvictóbar t ' o  • coiro).
. B*>n P»z (P/ VHoy)

Bsp (Vso (P  * .T.sbncengos).
Rsn’ Isidro (P * Cosmarooft).
B?n tuan de Serres (ÁyUnt/ Mu- 

ros).
’ Pnn JuMán. •' r ,
6an JuHén ' de ToezA (Ayunta* 

miento Muros).
6<m. .Justo.
P«n M*mPd (P/ Plvadulla).
Pop Morned de Ambroa - 

 ̂ 8ftn Mom/*d dp Vlgo (Ayunta* 
miento Pademe).

San Martín dp Porto (Ayunta* 
. ' miento Cebabas).
Pop Mofeo (P *  TrasancosL •
San Miguel dP pirandón (Ayun« 

tamiento v H ra l 
San Pomón (P/ Moeche de Sar 
. JuanL

San pwnftn (P/ Montojo de Sar 
, 'Román).

Pan Román (Avunt * Pu l& n). 
S fl^Po 'iu e  (p *  Orp«jr»6nK 
P^n Virante (P  * Baba)

: Santa Cruz (p *  Lesón)* *
' wnta Lucía (P.* Arines).

Bant.a Sabina (Ayunt - 8 Comba) 
, santiago de Compoítele pdm. é,

Santiago de Oompostela núm 25.
Santiago de Compostela-Ferróca- 

rrl a La coruña.
Santlso (P/ Casirofelto). # 
Sarapdon (Ayunt. Vedra).
Seavla (Ayunt.* Corlstanco). 
SelJo.(P> Moad).
Sendelle. * .
Seoane (Ayunt.* Cambre)
Ser (Ayunt.0 Santa Comba). 
Serrantes.
Sergude (Ayunt/ Carral). 
Sergunde (Ayunt.* Boqueijón) 
Serrano (Ayúnt/ Vimianzo). 
Sestelo (Ayunt/ Touro).

^Sierra de Abajo (Ayunt.0 Qntés). 
Sigraa.
Silva (Ayunt/ oza)- 
Sillore (Ayunt.* Pene),
Slsmunde (Santa- Marta).
Sixto (P.* Ribasarj.
8ixto (P.° Beobre).
Sobeiro.
Sorriap (Ayunt/ Artéijo).
Souto (P/ Védüincv.
Sub-Cira (P.* Dona), k 

• Suevos. (Ayunt/ ArteIJo),
Rivadiso (Ayupt.* Arzúa);
Tallo (Ayunt. Puenteceso).
Tallos (P.* Lalboe' 8 . Julián). 
Tedln ( P 0 LireS).
Tiobre (Ayunt* Betanzos).
Toca (P/ Vibas) '

- Toja (P/ Qulonl.
Tolera de Cando (Ayunt/ Onte») 
Tolleiro (P.° Candilas). . , 
Tordeiros (P/ Insúa).
Torreira (P/ S. Juan de Afuera) 
Touriban (Ayunt/ Mugia).

. Trabanca >(P.’ Padrón)
Trabe; (P/ Tellp ).
Trasmonte (Avunt/ Amés).
Tremo (P/ A.n2eles).
Trleiro (P/ ¿(bzú).
Tribnnes (P.*f< Abanoueiro).
Trobe (Ayunvt ° Védra)
Toilro (P/ San Juan de Touro). 
Turre* (P/  Santa María). \ 
Vmdra. *
Verdes (Ayunt/ Corlstancoí. 
Vicedo.. •' v
Vldan (P/ Conjo). .# ^
Vidouredo (P* Santiago).
VI»o (P/ Dodro).
VÜ«roba (p/ Santa María Troi- 

►. tosende). \ 
viiebo (Avunt,/ Larachá).
Vilar rP ‘ ,Sofan).
Vi^nrlbo (Avunt/ VUfi««ntar).
V’nada vil (Avunt • Arzúa).
Villar (Almacén Puentedeume). 
villar. (Avunt* Zas), 
vuiafrrreiras . (P • Vlsantofta). 
.Villb^as í Avunt/'Pademe). 
virbl<»nzo (Ayunt0 Snntlso), ' 
vimiMra (P/ Villadabad). ^
vibag.
Vibos. ' \
vir>*0 ( Avunt/. La ftoruba). ' 
Vio^o Grande, (Avunt* Trázo). 
vicontofia (Ayunt/’ Masia). 
vic?ma.

. vNno *
victa Alérte (P/ San Juan). 
Vl^tinov \(P/ Juno)
Zapatefía íP/ Pojado).

A d m t n t s t r * c t o n f s  b k  LOTERÍAS

cornea (L a ), núm. 9»
Curtís.
Mellid. - *
Art’cmelra.
•Psdrón.
Pnan^eu ire . ’ 

r i s^ntiq^o de Comnostela núm. J 
Santiago de Compostela núm. 2

PROVINCIA^ DE CUENCA
“ A g e n c i a s  d e  a p / e ^ t o r  s u r t i d o  
^  /  r e s  (5e  g a s o l i n a

Cafóte núm. 2.882.
Horcajo tie Santiago núm. 4.251 

i- Huéte núm. 2.888.
.Mota de Quervo núm. 2.508.

E x p e n d e d u r í a s  d e  f a b Ac o s  
d ^

Abia ide ia Obisparla. Y 
Abarcón.
Aibadalejo del Cuende.
Alcalá de la» Vega.
Alcázar del Rey.
Aleonehei de la Estrella. .

) Algarra. - -
Altarejos,

Arandilia.
Arcas.
Arco.̂ -Cantera.
Arcos de la Sierra. 9
Arrancacepas.
Atalaya Cañabete.
Bebnontejo. *
Bonilla.
Buérigas.
Buenache dé la Sierra. 
Campillos-Sierra.
Cañete núm. 1.
Cabliares : <
Caracenilla.
Carrascosa de Haro. , 
Carrascosa de la Sierra.
Casas de Fernando Alonso,
Casas de Garclmolina.
Casas de Juan Fernández.
Casas de Santa Cruz. 
•Cagasimarro .núm. 2.
Castejón'.
Castil forte/ • "
Castillo Alvaráflez. 
castillo de Oarcímuñoz.
Odiados. ‘
Cólliga;
Cubillo (E l)/
Cueñóa-F^tación FP. CO.
Cuevas de Velasco.
Culebras,.
nhiilaróri de Cuenca. 
FuéncaHente (Huerta de Mateo) 
PuenteVespino de Haro. 
Funteiespinq/ia Moya,
Garaballa. r  
Gaseas.
Gascueba. ^
Grania de* Iníesta.
Henarejfcs N
Horcajo de santiago núm. 2. 
Huercemes.
Huérvulna. .
Jabaora.
Jabalera.
Laguna del Marquesado.
Laguna Seca.
Laúdete. '
T.oranea del Campo.
Majadas (Las). *
Már»7*uerueia.
Mariana.
Masê oso: -
Minvlaniua núm.. 1.
Mohorte..
Mobno del Papel,
MolInos de ̂ Angostura.
Monreal del Llano. „ ^
Montcagudo.
MTa d̂  Altarejoa. - 
Naharros. « ■
Narvoneta.
oim°diúa de Alareón,!
Olmediila de EUz.
Palaronciilo. 7
Pantano, de Alafcón.
Paredes. * '
Parra de las Vegas. '
Pedro' -I/ouierdÓ.
Peral (El). .
PerafiMa.
p?rona.
Vineda de. Cítela.
Pioneras del G&stillO.
portilla.  ̂ •
Povatos.
p o v o  P i ’ W .o  d a  S a n t i a g o ,  v  
pueWa del Salvador.
Pnent? de Don Juan, 
oibot.ov.da. .
Plbstn ladilla, 
o^oien d°i Monte.
PuJiieioji Bajos,
Secedon cilio
salto del Villoría. ♦
S a n  Ben'to.
San Martín* de BoniQnes. 
Santa' Mar-ía de los Llanos. 
Santa María del Val.
Santo Dominan de Moya» 
Solera de Gaboldón.
Sotos.' -Y
Tejadillos.
Torrecilla.
Tovar. (El). /  v
Trapacete.
Va l deganga.
Vaidemeéa.
Valdemorillo.'
Valdemoro del Rey.* ^
Val era de Abajo 
Val era de Arriba.
Valverde d l̂ Júcaf.
Vara de Rey .
Vega del codorno.
Ventosa (La)

ViUaconejos de TrabaQVD#

Villaescusa de Haro.
Villa’dreia del Llano..
ViUaípardo.
Villar d¿ Horno.
Villar del Saz de Navalóm 
Villaféjo de,¿Espartal.
Villafejo de >ía Pebuela.
Villarejo de Periesteban.
Villarejo Sobrehuerta.
Vlllora.
Vindel.
Zafrilla.
Zarzuela.
Zomas (La9).

PROVINCIA DE GERONA

A g e n c ia s  d e * a p a r a t o s  s d ú t i d o *
RES DE a  ABOLI NA  

Cíadaqués núm. 3.894.
Camallera núm.. 8 890..
Capdevanol núm 2.502.
Estartlt núm 2 613 
Garrimjella núm 2.637.
Hoñtairicn núm 2 639 
Llan*ostera núm. 2.542 
Lloret de Mar núm 2.546. ^
Olot núm 2.556 

lc/uos niim 2.568 
San Feliu de Guixols núm 2.589. 
Torrüella Montgrí núm 2.610.

E x p e n d e d u r ía s  d e  t a s a c o s  

Ablft'onet.
Albgiía. .
Alp: # ,
'Amer nüm. ^2^
Arguelaguer.
Rabos de-R ivas.
Baronía (La).
Bassagoda '
Belcaire. / ,
Bisbal (La)-Barrio del Convqnto^ 
Polvlr. ,
Buadella.
Cabanas^
Oaixans."x  
Canet de Adrl.
Cnrtelia.
Carretera de Puigcerdá a Bourg*

Madame 
Capas España.
Casas- Ricardell. 
nac tillo de Haro.
Cervia de Ter,
C'stella.
corsa. \ •* ' •
Oas. * ' \ ,
comeny, \
Fanals de Haro. • ■ .
•P1 güeras - Cástillo de Bau* Per* 

riando.
Fonteta/
’Fornella. > ’ . ■ ' ,
Fortiá. . .
Gahusas.
Garrlgolas. • .
G^rrigirelia. *
Ga^serrans.
Gerona núm, 1.
Gerona núm. 7. ’ . *
Gerona núm 11. -  -
Host^lets dé Bas.
.Tfiobol.
• Juanetas. 
junquera (La).
TJadó.
T,lfi?o<;tpra núm. 2K ' '•
t.iombillas.
.Tlers.
IJófríu .
V ^ r e m a ñ a .- 
>^*»«;oracll. * 7
Mata. '  •
Mol lo;
MoupIIs. * /
Naveta. /
Ordis. ' ' í. •
Oriols. *.
PoiMru<ToU núm. 4.
Paléu de ^ n ta  Eulalia, 
pectoral. (El).,
pau. * • ’
p/ra (La)> .
Pontos. -
Pnrrt-Bou núm. 2. y l

-Pre«as-San Pedro,
Puente San Martín.
Puigcerdá núm'; 3. **
IMIcr-ordá-Estadlón PP CO. M r 

Norte. ' : ,
R>eenco9.
Pibas de Fressér núm. L  

-PhidarpnrtS. '  : N
Piudoúois de la Selva.
Riumorté. . i
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Rupia.
. Salt.

Samarilla.
Sap Antonio de Calonge.
San Clemente Sasebas.
San Cristóbal de Tosas.
San Dalmay.
San Daniei.
San Esteban de Bás.
San Esteban de Llemana.
San Feüu de Gulxols núm, 5.
San Felíu de Guixols núm. 6.
San Gregorio..
San Jordl Desvalls.
San Juan> Lafonts.
San Juan de Mollet.
San Juan de Palamós.
San*lorenzo de la Muga.

* San Martin de Vell,
San Miguel de Culera.
San Pedro Pescador.
6an SeU^doi* de Blafla.
Santa Coloma de Parnés núm. 2 
Santa Coloma, de Famés ñúm. S. 
Santa Cristina de Aro.
S~lva de Mar. '
Sebera (La).
Ten-adag.
Torrent.
To>*ro»ua de Pluvia.
TV*°nir&.
TTbft.
Urt<?.
VoU encona •
V ^ to u ó .
Vldr5.
V ‘
Vi1a<io<íPns.
^Uoiiovent.
VU«*m»*eolUXXÍ.
Wanat..

. Vbacímrfj.
vnater>lm.
Vbavenut. •
VFert.
VFonríu.
Vlure.
Vulpellach. »

Adm in istraciones de lo te r ía s  
Bagólas.
B^anea.

/ Oamnrodón.
' Pai»fni<*ell. 

pui<?eerdA.
San Felb i de Gulxols.
6anta Colorfta de Farnée.

PROVINCIA DE GRANADA
A gencias  de aparatos su r t id o

res  de g a so l in a

Albania de Granada núm. 108. 
Almuñéear núm. 108. 
Guadfibortnna núm. 149. 
iTmailoz núm. 134.
Zújar núm. 170. ,

E x pend ed ur ías  de Tabacos

Albuflol uúm. 1.
Aleé zar.
Alfom on.
Alhema núm. 2.
Alnnlfe.
Ambros.
Barranco del Abogado.

. paúi-Fstarión FF. OO.
Baza núm. 1.
B°rme1a!es (Los).
O d ia r .
Calabonda.
O  m norm ara.
Canales.
^Canllos tfúm. 2.
G^norocena.
<>™ »tora de Jato.
fV»lAxrar.
fln-rfes. .

'i-oo-vruénejar.
Cn oTroc-TTn^flrar. I

wr»^a núm. 2.
.Cbn'rrlonft.
p'r»v>ncoq do ios Montes.

Viejas. *
p W m a .
Dn-tor.
perca l núm. 1.
PÓT-cal núm 2.
PC’Talrola

pamacho.
O^bia Chica.
Cabla Grande núm* X.

Garnatilla.
Granada núm 2.
Granada núm 3.
Granada núm 4,
Granada núm 5.
Granada núm 6.
Granada núm 8.
Granada núm 13.
Granada núm 14.
Granada núm. 16.
Granada núm 19.
Granada núm 22.
Granada núm 24.
Granada núm 25.
Granada núm 26.
Granada núm 28.
Granada núm. 33.
Granada húm 34.- 
Granada núm 42.
Granada núm. 43.
Granada núm 44.
Granada núm. 46.
Granada núm. 47.
Granada, Estación FF. CC. Anda

luces
Granada-Humilladero. 
Granada-San Sebastián.
Guadix núm. 0.
Guájar Alto.
Guarea.
Guéjar Sierra, Estación FF, CC. 
Hernán Valle. . 4
Herradura iL a ). (Almacén Albu

flol).
Herradura (La). A l m a c é n  Mo

tr il).
Huéscar núm. 8.
Huétor-Santlllán.
Izbor. <
Iznalloz núm. 2.
Jerez del Marquesado.
Laroles.
Loja jBúni. L. ,
Toja núm  2.
Loja núm. 8. J 
LoMlla.
Mairena.
Manzanil
Meclna-Alfahar.
Micena (Venta de).
Montelicar núm. 1.
Moreda, Estación FF. OCL.
M otril núm. 1.
Nieles.
Olivares.
Pantano del Cublllas.
Pinos de* Rey B a jo
Pitras 
Poco Pan.
Polopos.
P.'rtugo*
Pozuelo , >
Puebla de Don Fadriqua.
Rambla
Ríofrio.
Plvas (Los),
Romllla.
Salar.
Sterra Elvira (BafiosL 
SI .lar Baja 
HoportÚJat.
Tiena. '
Timar.
Tróveles.
Venta del Peral.
Venta del Violín.
Ventorro de San José,
Yesos (Los).
Zagra.
Zubia núm. 2.
Zújar (Balneario).

ADMINISTRACIÓN DE LOTERÍAS

Albuflol.
Baza.
Granada núm. 8.
Huéscar.
Iznalloz.
Mont.pfrio
Orliva.
Santafé.(

PROVINCIA DE GUADALA
JARA

A g encia s  de aparatos su r tid o
res de g a s o l in a

Brlhuega núm. 174.
Cogolludo núm.* 152.
Mandayona núm 183.
Mondéjar núrri 284,
Pastrana núm 186.
8acedón núm 188.
Blgüenaa núm. 191*

E xpend ed ur ías  de tabacos

Abanades
Ab.anque.
Adovea. '
Aguilar de Angulta,
Ai bares.
Alborezca.
A lcocer..
Aicol¿a de las Peñas.
Aícorlo.
Aideanueva.
Aldeanueva de Atienza.
Aldeas.
A.gar de M eso 
Alique.
Almiruete.
Alovera.
Aiustante;
Aimonacid de Zorita.
Angón.
Anquela del Ducado,
Aragosa.
Arroyó le  Fraguas.
Atance (El).
Atanzón. •
Atienza núm. 1. ' >
Auftón.
Azañón.
Baldes.
Barbatona.
Barriopedro.
Beleñaí
Boclgano.
Budla. ’
Bujarrabal.
Cabanilla-Valbueno.
/Campillo de Ranas.
Canales del Ducado.
Canales de Molina.
Cantalojas.
Cañamares.
Oarabias.
Cardólo (El).
Carrascosa, de Henares. 
Carrascosa ' de Tajo.
Casa Uceda.
Casar de. Talamanca (E l).  
Caspuefta8.
Casttlnuevo.
C^ndejas de Embedlo.
Cendelas de la Torre. 
Centenera.
Cercadillo.
C1 fuentes núm. L  
Ctncovlllas.
Ciruelos.
Oogollor.
Cogolludo núm. 1.
Colmenar de la Sierra. 
Condemlos de Abalo. 
Condemlos de A rriba  
Oongostrina.
Copernal. ,
Corduente.
Cortes de Tajufla. 
nuhiiiejo del 8itio.
Ohera.
ch iiisrón  dél Rey,
Drleves.
Fscemllla.
irgni^sres.
p,f*t.abl#'s.
Fnenc*>mt11ftn. 
vbiensnvlñén. ' * .
^  i en tel a h i güera, 
p’ue'nt^lvlelo.
Puentonovllla, 
r:erb«1osa. 
rtéreoles de Abato. 
c:ér<»o^s de Arriba. 
Oof>rfo1ain*a núm 1 
^ifl<4oietsra núm. 2 

núm 4 
lera núm. 6 

/^niQ^oiotora núm. 7 
on«Ho^ftjara, Estación W .  OC.

nudosa.
TX* nrty». 
nombro don,
won ^ n  illas»
**nrr»he.
^orna.

d »l OeAn.
TTii Arrrvp*̂ AP OeiTO.
rr-n prt o b ern o n do. 
urn^torielayo.
Rnatr)1?.

(Las).
TrlAnal.
Truéate. 
T«*h<qa (La),
Jócar.
Lebrancón. 1
Ledanca.
Lúplana.

Luzón.
Maja el rayo.
Malacuera.
Mandayona.
Masegoso.
Medra nda.
Mesones.
Mieria (La ),
Mi Imarcos.
Millana.
Mirabueno.
Mochales.
Montar rón.
Moratdia de Henares,
More ni lia.
Morlllejo.
Motos.
Novalpotro.
Navas de Jadraque.
Novella.
Ocentejo.
Olivar (El).
Olmeda del Extremo. 
Palmaces de Jadraqut. 
Pedregal (E l). ,

. Pelegrina.
Peñ’alén.
Peñalver.
Peralveche.
Pinllla de Jadraque.
Pioz.
Poveda de la 81erra.
Pozancos.
Pozo de Almo güera.
Prádena de Atienza.
Pradllla. »
Puobla de Beleña.
Puebla de Vallés.
Puerta (La ).
Quer.
Peboiiosa de Jadraqtio,
Renera.
Plbarredonda.
P illo  de Gallo.
P io frio  de' Llano.
Piosaildo
Riva de Santluste.
Robiedillo de Mohemando.
Rom anillo^
Romanone».
Sacecorbo.
Salmerón.
Santa María del Espino, 
Santa María de Poyos. 
Santluste.
Sauca.
Selí-s.
Slgüenza núm. 2 
Sigüenza núm 4 
Slgüenza Estación F. O. 
Sotoca de Tajo.
Sotodosoa.
Tamalón.
Taracena.
Taragudo.
Tara villa.
Tlerzo.*
Tobillos.
Tord el rábano.
Torionda 
Torre del Burgo.
Torremocha
Torremooha de Jadraque, 
Torronteras.
Torresavlñán.
Torrxibia. ¡
Trald. ^
Usanos.
Utande.
Valdaracbas.
V^ld^ancheta.
Valdeavellano.
Vgldeaveruelo.
Valdegrudas.
Valdelmibo. * %
Valdenocbe8. 
vaidenu^o Femánde». 
VaMerrebollo.
V.p I desaz.
VnTdesotos.
Valfermoso de las Monjaa» 
Via na de Jadraque.
Vlana de Mondéjar, 
Vlllacadima.
Vlllacorza.
Villáescusa Pal ositos. 
Vlllanueva de AloorÓo.
Vina rejo de Medina.
Villares.
Villares de Jadraque. 
Vlllaseca dfe Uceda. .
Tálamos de Arriba.
Yunta (La).
Zarzuela de Jadraque.
Zorita de los Canes.
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A d m in is t r a c io n e s  de  l o t e r ía s

Guadalajara.
Sigüenza.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 

A g e n c ia s  de a p a ra to s  s u r t id o 
RES DE GASOLINA

Azcoitia núm. 1.612. 
Fuentenabia núm. 1.635. 
Idiazábal núm. 1.756.
Irún núm 1.648.
Motrico núm 1.659.
Pasajes de San Juan. núm. 1.678 
Rentería núm 1.680.
San Sebastián núm d.69,1. „
San Sebastián núm. 1.727. 
Usúrbil núm 1.742.
Villabona n)ím. 1.748.
Zarauz núm. 1.759.

E x p e n d e d u r ía s  de tabacos  
Abalcisqueta.
Alza núm. 3 
Alza núm. 6 
Angulózar.
A rauz .
A rrona.
Arrondoa.
Astie-arraga.
Ataún.
Ayete.
Azpi luneta.
Barrio de Anaca.
Barrio Bórdala borda.
Barrio Salvalorre (Beasain). 
Barrio San Gregorio (Ataúrt). f 
Barrio San Pelayo.
Bea^aín núm. 1.
B rizam a.
Berrobl.
Cegama núm. '2.
Eibar núm. 3 
Eibar núm. 4 
Elduaven.
EUzmendl.
Eznuioga.
Fue"*errabía núm. 3 V 
Gainza.

Guetaria núm 1 
G^uetariif núm 2 
Ibarra (Almc Tolosa).
Ibarra (Alvnc. Vergara). 
Igueido-Barrio.
Iraeta.
Irún Estación FF. CQ eléctrico 
Lasóte .
Lizarza.
Loyola núm. 2 (Almac capital) 
Loyola (Almac. Azpeitia). 
Malzaga Estación \FF. CC. 
Mártiros.
Mend$Tr
Nuarve. 1
Olavarría.
Olavarrieta.
Oria-Urnieta.
Orio.
Oyarzun núm. 1.
Placencio núm 2.
Rentería núm 3.
San Sebastián núm. 4 „
San Sebastián núm. 6 ’
San Sebastián núm 15 
San Sebastián núm 17.
San Sebastián núm. 20 
San Sebastián núm 21 
Sari^ebastían  núm 23 
San Sebasttán núm 24 
San Sebastián núm. 30 
San Sebastián núm. 33. Barrí 

de Atocha.
Santa Asueda.
Teiieria^te.
Tolosa núm. 4.
Urnietá.
Víllnfronca  núm. 1.
Vlbarreal núm. 2 
Zarauz núm 2.
Zúmarraga núm 2.

A d m in is t r a c io n e s  de  l o t e r ía s  

F ib rr .
Trún núm 1 2.
Rentería.
«an  Sebqptlán núm. 1,
San Sebastián núm. 3.
Viús*rnnca de Oi»ia.
Zarauz.

C O N C U R S O  E S P E C I A L
l 

De acuerdo co n el articulo I I  del Decreto de 17 de mayo de 1940. 
podrán también solicitar las plazas que se indican a continuación, 
en concurso esp/ciaL las viudas v huérfanas solteras de l«s com
batientes fallecidas er guerras anteriores o las víctimas del mar
xismo desde el la de abril de 1931 hasta la Iniciación del Glorioso 

M ovim iento Naci mal

PROVINCIA DE CACERES

E x p e n d e d u r ía s  de TaBaco s

Aceña de Cau^a.
Aldehuela.
¿Belvís de Monroy. *
Cabeza Bellosa.
Castañar de Ibor. r 
Grima Ido.
Herrerm la. Estación FF.  CC. 
Jarandina.
Malpartida de Cáceres núm. 2. 
Mohedas.
Navalmoral de la Mata núm. 2 
• Estación FP. CC.
Nufiomoral.
San Pedro-Caserío.
Santa Ana 
Santibáñez el Alto.
Talavuela.
Toril.
Torviscoso.
Venta del Campillo.
ViJRrreal de San Carlos.
Zorita nu'tn. 2. *

PROVINCIA DE CADIZ 

E x p e n d e d u r ía s  d e  T ab aco s  

Almarchair
Arcos de la Frontera núm 2. 
Barca (La).

 ̂ Cañada de la Feria - Venta de! 
Pino.

Castellar Estación FF CC. 
Factoría de Matagorda.
Línea de la. Concepción núm 5
Línea de la Concepción núm 6
Línea de la Concepción núm 7

. Línea de la Concepción núm. 8
Marteúlla.
Medina Sidonia núm. 1.

Monte Algaida-Colonia Agrícola. 
Palmones.
Puerto Real-Paso a nivel.
Puerto le  Santa María. Estación 

FP OC 
Tarifa  núm. 5.
Venta de Santa Ana.. '

A d m in is t r a c io n e s  de l o t e r ía s

Jlmena de la Frontera'.
Puerto Real. .

PROVINCIA DE CASTELLON 

E x p e n d e d u r ía s  de tabacos  

A h ín .
A lfo n d egu lila .
Azuébar.
Barofia (L a ).
B orracas.
Bechí.-
Benaflgos.
B m llo c h .
Costur.
Cimva Santa (La)..
Phóvar. - ' ■
ftls rbarsos S ierra . Engatcerán.
Fslida.
Espadilla.
G'átova.
Ge Ido.
Matet.
O ’ocáu del Rey. (
P ina-de MontaIgrao. .
Puebla de Benifeaar.
Teresa.
Tormo (El). /
Torre Nostra. 1
Valí de A lm on ac id . . •
Vlllanueva de Viver.
Villorea. *
Vistabellá.

PROVINCIA DE CIUDAD 
 REAL

A g e n c ia s  de a pa r a t o s  s u r t id o 
r es  de g a s o l in a

Calzada d* Caiatraya núm. 232 

E x p e n d e d u ría s  de tabacos

Abenójar núm 1.
Aldea dei Rey núm. 1.
Aldea del Rey núm. 2 
Almagro. Estación FF CC. 
Almedina.
Castellar de Santiago núm. 1. 
Finca le  Oonsplackm. 
Gargantiel.
Granátuia núm. 2.
Hueri ezuelas.
Picón.
Puebla le  Don Rodrigo 
Roblado (E l).
RuideFa 
San Benito.
Tou'e de Juan Abad núm^ .2. 
Villar del Po/.o-BalneariO; 
Záneara. Estación FF CC. *

PROVINCIA DE CORDOBA

A g e n c ia s  de apa r a t o s  s u r t id o 
r e s  de g a s o l in a

Espejo núm 2 659.

E x p e n d e d u r ía s  de tabacos

Aldea de Argallón.
Cañuelo.
Carca buey núm 2. , .<
Fuente del Conde.
Gaena.
Hig ¡era'
H lertas de Granja y Hoz. 
í asar de la Cruz.
Minas de Santa Bárbara.
Moren te
Pantano de Guadalmellato. 
Puent- Viejo.'
Santa Cruz. -

A d m in is t r a c io n e s  de lo t e r í a s  

Fuente-Obejuna.

PROVINCIA DE CORUÑA (LA)

E x p e n d e d u r ía s  de Tabacos

Aldeamunde (Avunt* Carballo). 
Altamira (A vun t* Cambre), 
Alrrreneiral (Ayunt; F en e)/  
Armada (F/ destosa Sta. María) 
Atrio ( P . " Palmeira)
Rabio (Ayunt - Bergondo).. 
Balcaid'e (P/  Calo)/
Parazón (A v u n t1 Santiago). 
Barcia (p *  Araña):
Barroiros (P/ Soandres).
Barrio (Ayunt *. Baña). '
S eron d o  (Avunt* Santiago). 
Bornpiro í^/  Gandúa) 
BoUsa-Redonda (P.* Anca). 
Brabio (Ayunt.* Betarfzos). 
Braña (P  * Doso)
Brlbes (Ayunt* Cambre).
Rústelo (P *  Salgueiro).
Cabra (P  * Sunio).
Calo (Ayunt.* Teo)/- 
Calzada (P *  V illam orel). 
Callobre (Avunt.* Miño).
Campos (Ayunt.* Sada). .« '
Candedos (P .S F re ijo ).  
carballal (P." Lira)
Casare» (Ayunt.* Cerdido). 
Castido’ (F/ Lago). *  *
Oastiñeiriño (TV Conjo).
Castro ( P “ Contellas)
O cebre  (Avunt»/ Cflmhre). 
Cerncda (Avun t* Be^on'do). 
Cornes (Avunt,* Santiago), 
nhao de Aldea (P/ V ;úadonelle) 
Fnohouzas (Avunt.* Somozav 
Fntrsrpbas Rías (P/ Meirama). 
'Erviñón (Ayun-t/ Buján).
Fsperón (P.* Tabeayo)
Fao (Avuryt.* Touro).
Feas (Avun t* Ortigueira). 
Ferreira (Avunt.* San Saturnino), 
Feereiros, (P .‘  -íati Varísimo). 
Fi^lteira (P.* Yermo)
R^crnrjras (Ayunt* Con jo). 
Fileueira-Barranca (Ayuntam ien

t o  Cesures).
FreüPÍj*o (P *  Jubla).

'F^eires (Avunt.* Ortly>ieira). 
Fruifne (Ayunt. Lousame).

Gastrar (Ayünt.° Boqueijón). 
Gestal Ayunt.* Moriféro).
Gome i Ayunt." Negreira).

■ Govt.urs > Ayunt Sou )
G o y  • * i-ampon (P/ Lampón). 
O r í: . -yunt. Enlesta)
Iglev..-. * Roupar).
Iglcsir. -e S Pedro (P r‘ Muro). 
Iglesia de Santa Eulalia (Ayun

tamiento Lousame)
Labandeiia (P.* Labacen’gos). 
Lamas (Ayunt* Boqm-ijón). 
Ledcsma (A yu n t' Boqueijón). 
Lañeira (Ayunt/ Santiso).
LulUa ( Ayunt.” Ortigueira).
Mal pica.
M.\nd:ivo (Ayunt/ Cesures).
Maro ño ( P/ He’*bón).
M ulp (P. • Nande).
M ila ' P ' Seavia).
Miñr.rzo ( P ‘ Lira ).
Mornuintián (Ayunt./ Mugía). 
Mosnurirós (P *  Riveira)'
MO'teiro (P *  Pedroso)
Nebra. (Ayunt.* Son).
Ne4a Sta -María (Avunt/ Neda). 
Obre (Avunt.9 Paderne).
Qbre (Avunt." Nova).
Osedo (A vu n t ' Sada). /
Óseiro (Ayunt* Arte ijo ).

. Pasacondia (Ayunt Malpica). 
Pena (Avunt* Negreira)- 
porta de Costa (P * M^ñón). 
Portor' (Avunt.* Nñgreira).
Poulo (Avunt* Qrdenes).
Bredos (P *  Narón).
Puente Pedriña (P  * -Sar). 1 
Puente leí Puerto núm 2 (Ayún

tam e uto Camariñas).
©ueiruga (P *  Somozas).
Q u in tan\ (P .“ Cabanas)
Quintáns . (Ayunt/ Touro). 
R-^esende (Ayunt/ Teo ). 
Redonda (P/ Muírardos). . 
Rendal (Ayun t" Arzúa). 
Restrrviño • P a Arinés). ^
Rial (Ayur.r.* Buján).
Rianjo.
Rivadiso (P  Rendal).
Romelle (P .‘  Loroño).
Sabugúeira (Ayunt.1 Enfesta). . 
Sampayo (P  ’ Coristanco).
San A d rU i (P.* Castró).
San Cipriano (P.* Barcalai.
San Julián d® Toeza (Ayunta

miento Muros).
San Miguel de Sarandón (Ayun

tamiento Vedra).
San Román (P.* Moeche de San 

Juan)/
San Román (P/ M ontojo de San 

Román).
Santa Cruz (P.* Lesón).
Santa Lucia (P.* Arines)/
Sta. Sabina (Ayunt.11 Sta Comba). 

. Santigo de Compostela núm. 25. 
Seavia (Ayunf.* Coristancó). 
Sergude (Ayuñt.* Carral). 
Sergunde (Avunt.9 ^ a u e ijó n ). 
Serrano (Ayunta" .Vimianzo), 
S#^elo (Ayunt.* Touro).
Sierra de Abajo (Avuht.* onteS). 
Sillobre (Ayunt/ Fene).
Sóuto (P *  Veduíno).
Tiobre (Ayunt; Betanzos).
Toja  (P/ Quión)..
Touriñán (Ayunt/ Mugía).
Trove (Avunt.* Velra).
Verdes (Ayunt/ Coristanco).
Vigo (P.* Dodro).
Vil año (Ayunt/ Larachafl. 
Villadavíl (Ayunt/ Arzúa).
Villar (Ayunt/ Zas). >
V im ianzo '(A yun t/  Santiso).
Vi o ño (Ayunt.* L^ Coruña)., 
Víoño Grande (Ayunt/ Trazo). 
Vispo.
Vista Alegre (P.* San Juan). 

A d m in is tr a c io n e s  de l o t e r ía s  

Puentedeume.

PROVINCIA DE CUENCA

E x p e n d e d u r ía s  de t aba c o s

Aiarcón. ^
Alcalá de la Vega. ¡ .
Algarra.
Altare jos. *
Arandilla.. 1 ^
Arcas. ’
Arcos-CaUtera.
Arcos de :a Sierra.
Arrancacepas. v 
Belmontejo.
Bpnilla.
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Bue c i g a s
Boomu-..:- iv m Sí- it- 
Oav.xriit:^ ¿ i.n -  
Cafl3„? !1) ]
Cañlzúí 20.
Cara;:c>:i.¿a x
C?:rroí-:c:j'.¿<. d “ U  Sierra 
Casos de -GarvimoUná.'
Casas dr ¿anta Cruz.
C as t a lone.
Casíii’o üe Garcimuñoz. 
Collados.
CollUa.
Cu'? üo *E1).
Culebras.
p h i’isrón de Cuenca.
Fuen ?e le pino de Haro.
Puente! s-nino de Moya..

. C ar- n-'Ua.
Ga?:a3.
Gasmnña.
Henrvrios 
Hné;' ^'ues.
Jábala.
.Tabo ■ e>*a.
Lacum. dr] Marquesado.
Loo-’inix Peca
Lora”'re. .H« ’ Campo.
Me i a das *T.as*.

■,4'-,'-. r ri ;ck)3,.
Mariana.

•*'»' P~pol 
rí* A «-> -nctura.

M o’-^ r !  del T 'n o .  
d Alteremos.

fj o ~ t">*0
^  A'-ro5n

<Vn^'U ;'o Eliz. 

pp’*ona.
pn^Hn.

do1 Cfíertllo.
P?stsia.

eje» rv<̂ r» .Tvotl
po^oldr) r*r>V Mopt©. 
p<ir>AHn*ií'M,n
poVfo rJrt m iinrla •
F.en P in ito  *
pontf', »/Tqríq Inc T Jf>r>OS
pnri + q 5ír,r»7r> do] Val
B^nto 'lo Moya
pVrtuq G".baldón.
Tovor fm )
Trocro not«.

Vo^or^nriUo. 
v\rn,dom'r>T*o P^v.
Ve!^7*  ̂ de AHofq 
Videra 1p Arr'^n. 
yorrt\ d/]

r1« tT'vno 
V e ^ r  d » ! df» Mamalón

^  vnjnríiír> d r. T? qonfo]
VlUo^qío do 'n
V 'u ^ ’-Ho de Perlest^ban.
Videra.
V W 7«L 1

7nvnip1q
Eorr^a (Tas), 

P R O V IN C IA  D E   G E R O N A  

E x pe n d e d u r ía s  d e  t a b a c o s  

Baños de Rivas.
Baronía (La).

Bolvir,
Garulla.
Carretera de Plgcerdá a Bourg-
VMadame.

Casas Ricardell.
Castillo ae Haro.
,Cervlá de Ter„
Das.
Panals de Haro.
Fon teta.
Fornella.
Fortla.
G abusas.
Garrigolas.
Garrlguella.
G asieran»,
Liadó. * '
Llaiu oillas.
Llera
M áta.
Monells.
Navata.
Paláu de Santa Eulalia.
PuVgcerdá ( Estación Ferrocarril 

del Norte).
Regen eos.
Rtuci nois de la Selva.

.Rupiá
San A n tomo de Calonge.
San Dalmay'
Sah Daniel.
San Gregorio.
San Jordi Desvalls.
San Juan de Palamós.
San M artin’ Vell 
Santa Cristina de Aro.
Sstlera (La.).
Vellfosona.
V l’adem an t.
Viladeeéns
v’ llallovent.
Vilav^nut.
Viler'f.
Viloprlu.
Vullpellach.

Administraciones de LOTERIAS
Bañólas.
Puig^erdá.
San Felíu de Gulxols 

 PRO VIN C IA  DE G RANAD A 

E x p e n d e d u r ía s  de t aba c o s

Alazar.
Alfornón
Ambrós.
Berro elales (Los).
Cadlar.
Canales.
Caoarpcena.
Cozvllar.
F erre 'ro la . >
Laroles.
Lojllla.
Malrena.
Manzanil.
Nf^iná Alfahar.
Pitres
Poco Pan * *
Bártulos.
S illa r  Baja. *

A d m in is t r a c io n e s  de  l o t e r ía s  

Albufiol.

PRO VING IA DE G UAD ALA
JARA

A g e n c ia s  de a pa r a t o s  s u r t id o 
r e s  de g a s o l in a

Sacedón. rfúm. 188.

E x p e n d e d u r ía s  de  t aba co s

Ablanque. »
Adoves.
Aguí lar de Angulta.
Alborece.
A.'coLa de las Peñas.
Alcorlo.
Aldeanueva de Atlenza.
Aleas. . ,
Alovera.
Angón.
Aranosa.
Arroyo de Fraguas.
Atlenza, núra. 1.
Azañón.
Baldes.
Barbatona.
Barrtopedro.
Belefia.
Bocígano.
Oamplllo de Ranas.
Canales del Duendo.
Canales de Molina.
Cantarías
Carabias.
O^rdoso (El).
Caspueñas.
Castl! nuevo, 
rendejas de Enmedlo.
Candelas de la Torre.
Gevcadillo.
Clnenvllías.
Ciruelos.
Oaolludo núm 1.
Colmenar de ln Sierra.
Ooudemlos de Arriba.
Congostrlna
Cordupnte
Cortes de Tajufla.
Drieves.
Rscamilla 
Fuensáviñán. ♦
Fuent-. lanipuera.
(.^Argole? de Abajo.
Gáf'iol^s de Arriba.
Guadalaiira ntim 1. 
G»adalajarft núm 7.
Guijosa 4
Tíencbe
Komb^adna.
T'ontf>ñ'Ua8.
H'orche,
Fiortezueia del Orón.
Muérm^re* del Derro.
fluertqpp1áyo.
trueste
T >s.b°la (La). ,
jócar.
t,9danoa.
Tupiara.
Malaeuera.
Mase^x^
^Iodrandft.
Menores.
Mterta (La).
Mlrab\v no.
VTocbalea •
Mo^ntpin de Henarfes.
Morillejo

N ava lpotro
Na\as de .J&draque.
Novella.
O L n cd a  dei Extrem o  
Pelegrina.
Peralveche
P Ín llla  dr jad ra q u e .
P iw eda de la Sierra.
Po¿.anco^
PrAdena de Atlenza.
P uerta  (L a ).
Rebollosn de Jad raqu e  
R ilio  de G a llo  
R lo fr io  del L lano .
R iosalldo.
R iva de San tiuste .
R obledM lo de M o b em a n d o .  
R om an illos.
Sacecorbo.
San i i usté  
Saúca.
Sotoca de T a jo .
T am a jó n
T aracen a .
T lerzo .
TobtUos
l 'o r re  de. Burgo.
Torremo'ha
T orrem och a  de Jad raqu e .
T ra id .
V aldaraohas.
Va i dea v olla no 
Vaicleaveruelo.
Vnldqgvuda8.
Va!deIc\ibo.
Valdes^tos.
V i l  na d«' Jad raoue .
V'.ana de M o n d é ja r.
V illaead lm a
Vlllacorza.
V 'Pne^eusa  de Palosltos. 
U lU p^ueva  de A loorón  
VUIares
VUinre^ de .Tndraoue.

de A rriba  
Z o rita  de los Canea.

Adm in istraciones de lo te r ía s  

Sigüenza.

PRO VINCIA  DE G UIPUZCO A 

E x pen d ed u r ías  de tabacos

A re id oza r .
A irona.
Ataún  
A ve te.
Barrio  de Ar.ara -  
Rnrr'O  B o rd a ’nborda. 
norrio  «sar Pelayo. \
Hevrnbl
O u etn rla  ntim 1 -
Tban*a (A lm ac'én T o lo sa ).  
traeta.
Lovola núm  2 (A im nc^n  eap lta l). 
fo v o W  'A lm acón  A zpe lt la ). 
N ú arve  
GHq.XTj-nlPta.
O rlo .
R^nta Agueda.
Z .um A rra la , n úm  2.

ADMINISTRACIONES de l o t e r ía s

Zarauz.

Las solicitudes habrán de extenderse en los Impresos que era tuPcurante se facilitarán en la Dirección General de Timbre v Mo- 
v nonollos,, en Madnid* .Deleea clones de Hacienda y Representaciones de Tabacal era. >8. A., en las capitales de provincia. ,v en las 

Administreciones’ subalternas.
La® solicitudes oara las vacantes aue sí anuncian se presentarán dentro del niazo de veinte dias naturales a onrtl? de la pu

blicación del anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, en las Delegaciones de Hacienda n Alcaldías, que a medida que 
las reciban las enviarán a la Dirección General de Timbre v Mpnopolios ^Barquillo, número 5. Madrid), a la que podrán tam- 

■ fcién remitirlas dj>ectam°nte los solicitantes» '
Madrid. 2 de íulio de 1948 —Él Vocal Secretario. José Valero —V f> B.*r El Presidente. Femando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las enti

dades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido pon «Sanz y 
Massuet, S. A »  solicit;ando autorización 
para ampliar sus talleres electromecáni
cos para fabricación de rectificadores de 
setenio;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias estando incluida 
la industria en el t?ruoor 2 o. apartado b>. 
de la Ord«u ministerial de 12 de septiem
bre de 1939:

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Sanz . y Massuet. S. A.» 
para la ampliación qué solicita coh arre
glo a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la citada Orden 
ministerial y a las especiales siguientes:

1.ª  Esta autorización queda supeditada 
a la aprobación nnr la Dirección General 
de Industria del contrato *>stqbieldo n-,ira 
utilización de nntenfps extra niaras que 
deberá a tal fin ser presentado en. plazo 
máximo de tr̂ *s meses 

2* El olazo de puesta en marcha será 
de seis meses contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETTN OFIC IAL DEL ESTADO 

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de. materias primas que de
berá solicitarse en la forma acostumbra
da, acompañada de certificación de la
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Delegación de Industria, para extender, la 
cual deberá justificarse ante la misma la 
liyiDosibilidad de adquirirlas España.

4.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualquiera de las condiciones im
puestas, o por declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
Orden ministerial.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1948. —El Di

rector general de Industria, Alejandro 
Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de ' la Delegación de

Industria de Barcelona.
  , »

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Saltos 
del Nansa S. A.», solicitando autoriza-' 
ción para completar el aprovechamiento 
hidráulico del rio • Nansa, mediante la 
construcción de la «Central de Celis», de 
7.900 CV., en la localidad de Celis, ayun-' 
tamiento de Ríonansa, provincia de San
tander,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a «Saltos del Nansa. S. A.», 
para instalar sobre el río Nansa. 500 me
tros aguas arriba del puente de la loca
lidad de Celis, en el térmiho municipal 
de esta localidad, ayuntamiento de Río- 
nansa, provincia de Santander, la «Cen
tral de Celis», a base de los siguientes ele
mentos:

a) Dos turbinas iguales «Francis», ho
rizontales, de 3.950 CV. cada una, aco
pladas a un solo alternador de 7.000 
K. V A., a 6 600 voltios.
. b) Subestación a la intemperie con un 

transformador principal de 7.000 K V. A - y 
relación de transformación de 6.600/58.000 

5 por 100 voltios.
c) Un autotransformador de intempe

rie, trifásico, de 17 000 K. V A. y relación 
de transformación 58.000/95 000 voltios.

d) Acoplamientos en las lineas a 60.000 
voltios y de reserva, con las de 95 000 
voltios de Camarmeña Urdón-Puente de

.San Miguel.
e) Transformador para servicios auxi

liares déla central de 150 KVA., 58.000-380 
volitios. y otro automático de 150 KVA., y 
otro para mantener la tensión constarite.

f) Seccionadores, interruptores, trans
formadores de tensión, aparatos de me
dida, dispositivos de puesta a tierra para 
las dos salidas de línea, pararrayos auto- 
válvulas fiara 65 000 y 95 000 voltios, re
íais diferenciales para la protección de la 
maquinaria principal, un slncronoscopio 
para acoplamiento y un equipo de tele
fonía de alta frecuencia y demás elemen-

. tos auxiliares consignados en el provecto. 
Esta autorización- se otorga de acuerdo 
conxlas condiciones fijadas en la norma 
undécima de la. Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las especiales 
siguientes: . 1 *

1.a El plazo de puesta en marcha será 
*~c)e veinticuatro meses, contados a oar-
tir de la oublicacióh dé esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a Esta autorización no imnlica él 
permiso .de importación • de la maquinaria 
que se provecta adquirir en el extranjero, 
cuvo permiso deberá solicitarse del Or
ganismo oficiaL correspondiente.

3.a Si se .efectúa la importación, la en- 
. tldad. peticionaria notificará a la Dele

gación de Industria de Santander, para 
que ésta compruebe que dicha importa
ción respqnde *a las características que 
figuran en el permiso correspondiente.

4.a La Delegación de industria, de 
Santander comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Saltos del 
Nansa, & Ají se cumplen las condiciones

fijadas en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez construida la .central, las 
comprobaciones necesarias por .lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública en la 

; forma señalada en las disposiciones vi
gentes. ,

5.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se'refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1948 —El Di

rector general de industria, Alejandro 
Suárez. t
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Santander.
*

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Papele
ra Guipuzcoana de Zicuñaga, S. A», so
licitando autorización para ampliar su 
industria comprendida en el grupo se
gundo, apartado b>, de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939;

Considerando qué lac autorización pri
mitiva alcanzaba sólo a una capácidad 
máxima de 1.500 kilogramos de produc
ción diaria,
. Esta Dirección General de Industria, 

de acuerdo coh la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: • * «

Autorizar a «Papelera Guipuzcoana ae 
Zicuñaga, S. A.», para ampliar su indus- •. 
tria de fabricación de papel transparen
te o celofán, con* arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma, undé
cima de la Orden ministerial de 12- de 
septiembre de 1939 y con las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
dé dos años, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL* ESTADO. ’ ,

2.a ; Esta autorización es independiente 
de la de importación de materias pri- / 
mas, que deberá solicitarse en la .forma 
acostumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO en el que se publique esta reso
lución o copia autorizada dé la misma 
extendida por la Delegación de Indusr 
tria.

3.a La ampliación a que esta autoriza
ción se refiere alcanza desde la produc
ción diaria de 1.500 .kilogramos de papél 
celofán, que es la que correspon«V a la 
autorización de Implantación de esta in
dustria, a la de 4.500 kilogramos, máxi
mo que, actualmente se autoriza, debien
do considerarse como maquinaría insta
lada solamente la que corpesoonde a la 
producción de 1.500 kilogramos.

4.a Deberá comprobarse en las escri
turas de cónstitu'ción de aumento de ca
pital el cumplimiento de la Ley dé 24 
de noviembre de 1939. *

5 a Esta autorización es independiente', 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 

¡ según la tramitación establecida. Caso 
I de que fuera denegada la nueva índus- 
! .tria, deberá generarse la energía por me

dios propios hasta tanto la mejora de 
la situación eléctrica permita modificar 
la resolución.

6.a La Administración s e . reserva el 
derpcho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
fcé compruebe y  demuestre el incumplí- 
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas o por la existencia de* cual-

‘ quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figura^ 
én las instancias i  documentos a que 
m  refieren las normas segunda a quinta’,

ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Dios guarde a V; S. muchos años. 
Madrid, 4‘ de "mayo de 1948. -P el Di- 

¡ rector general, JÓsé García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en ei espediente promovido per ei ayunta
miento de Vfilenas solicitando construir 
uña linea trifásica entre ia caseta de 
transformación de Monteaiegre y el pue- ., 
blo de Viilerias, donde se instalará un 
transformador reductor, y la red de dis- ;

. tribucion correspondiente,
Esta Dirección General, de acuerdo con/ 

la propuesta de la Seeción correspon
diente ha resuelto: *

Autorizar al Ayuntamiento de Villerías 
(Palencia r  para construir una linea tri- . 
fásica a 13.200 voltios, de 5.860. metros y 
20 KVA. de capacidad -de transporte, 
entre la caseta de transformación de Mon- 
tealegre (Valladolid*, propiedad de «Hi
jos de Lorenzo Colomo», y el pueblo de 
Villerías' (Paleficiá>, donde se instalará 
un transformador reductor de .20 KVA. y 
la red de distribución correspondiente. 
Esta autorización se • otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de' la Orden minis
terial de 12 dé septiembre de 1939, y con 
las especiales siguientes:

I a El, plazo de puesta en marcha será 
de treinta días, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Las Delegaciones de Industria de 
Palencia y Valladolid comprobarán #si en 
el detalle del proyecto presentado se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen él ser
vicio de electricidad, efectuando, uná vez . 
construida ia línea, las comprobaciones 
necesarias' por lo que afecta a las cir-' 
cun§tancias expuestas con relación a la 
seguridad pública, en fia fórma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guárde a V. S; muchos años. * 
Madrid. 11 de mavo.de 1948.— El Di

rector general. Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero -Jefe de la Delegación da 

Industria de Palencia y Valladolid.
4 1

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Hidro 

, eléctrica Española, S. A., solicitando 
' construir úma línea trifásica en -doble 
circuito. *entre su central hidroeléctrica 
de# Vi llora y la subestación elevadora de 
Olmedilla de Alarcos,

Esta Dirección. General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspon
diente. ha resuelto:

Autorizar a la Hidroeléctrica Espafio- . 
la, domiciliada en Madrid, para construir 
una línea trifásica en doble circuito, a 
132 KV., de 50.000 KVA. de capacidad 
de transporte y 40 kilómetros d'e longi
tud, entre su central hidroeléctrica <je 
Villbra, en el término municinal dé En- 
guídanos (Cuenca), y la subestación ele
vadora de Oliíiédiila de Alarcos, pasando 
par los términos municipales de Enguí- 
danos/Paracuellos de la Vega, Capillo 
de Altóbuey, Almpdóvar del Pinar, Ga- 
baldón, Vaíverdejo y Barchín. del Hoyo. 
Esta* autorización es otorgada de acuer
do con las condiciones generales filadas 
en Ja norma „ undécima de ,lá Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales i siguientes:

I a , EJ plazo de puesta eri marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

’ ÍÁDO
2.a" La Delegación N de Industria de 

Qüehca comorobará si en el momento de 
la puesta en marcha de las. instalaciones 
ae cumplen las condiciones fijadas en los
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Reglamentos vigentes en la materia, efec-  
tuando. asimismo las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y- con relación a la 
segiiridad pública. en la forma señalada 
y dispuesta en aquéllos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de nlaVb de 194S. — El Di- . 

rector general, Alejandro Suárez.
Ingeniero Jefe de la Delegación de 

industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente' promovido por ia Com
pañía Barcelonesa de, Electricidad {jara 
reformar y ampliar.' su* subestación de. 
San Andrés de- Palomar.

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

- Autonzar a la Compañía barcelonesa 
de Electricidad para reformar .y ampliar 
su subestación de 110-25 6̂ KV de San 
Andrés • de^ Palomar, mediante la insta
lación de una estructura intemperie, de 
110 KV.^ dónde será trasladada toda la 
maquinaria existente a 110 KV. en fe 
estación actual, en la- que quedará toda 
la parte de la transformación de 25 y 
6 KV. y los reguladores síncronos de po
tencia En la instalación nueva se mon- 

* tará un transformador más de 10 000 
KVA ,110-25 KV y en la instalación 
antigua se montará un motor síncrono 
nuevo de 5 000 KVA. a 6 KV. Esta auto
rización se otorga de acuerdo con las 

..condiciones generales fiiadas en la nor
ma undécima de la Orden’ ministerial 
de 12 ĉ e isentiembre de 1939 y con las . 
especiales siguientes: • '

1.* El plazo de tuesta en marcha se- 
* rá de treinta y seis meses, contados. a 
' partir.de la fecha\.de publicación de esta 

resolución * en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

2* La Delegación ‘ de Industria de 
Barcelona comprobará si en el detalle 
del.proyecto nreseñtado se cumulen las 
conffcienes fijadas en los Reglamentos 
especiales que rj^en el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez ampliada 
la subestación, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas j*. con relación a la 
seguridad púbhca, en la f^rma* señala da 
en las disposiciones vigentes. •

Dios guarde a V. S muchos -afiós. 
Madrid, 11 de mavo de 1948. —El Di- 

' rector general, Alejandro Suárez.
Si*. Ingeniero Jete de la Delegaron de 

Industria de Barcelona.

M I N I S T E R I O S D E  
A G R I C U L T U R A  Y  D E  
INDUSTRIA Y COMERCIO

Servicio de la Madera 
C ir c u la r  n ú m e r o  u n o  p o r  la  q u e  s e  

d ispon en lo s  m o d e lo s  a  q u e  h a n  
de ajustarse las in stan cias, fich as y  
declaraciones juradas para la obtención 
del certificado profesional.

 De acuerdo con tonque la Orden de los 
Ministerios de Agricultura y de Industria ■ 
y Comercio, de fecha 3 de julio de 1948, 
establece en su apartado quinto, este Ser
vicio de la Madera dispone que las instan
cias, fichas y declaraciones 'juradas, rela
tivas a la solicitud del certificado’ profe- 

' sional que pov  ̂aquélla se crea, se redac- 
ten con arreglo a los modelos que se'in- - 
sertan a continuación, facilitándose los 
impresos correspondientes a los interesa
dos .que lo .soliciten, en las oficinas 'provi
sionales de este Servicio, Luisa Fernanda, 
número 6 Madrid.
. Madrid, 16 de julio de A948.—El Jefe 
del Servicio, José María Barnola.

MODELO DE INSTANCIA

Don-  ....................................................... '................. '.de ................  años de edad
de profesión    con domicilio en ........................... ¡ ..........   4
. . . . . ........................   calle . . ........   »  número     .
obrando como ...................... :   de la empreáa  %

.............................  ..*.con domicilio social en ...........   ,¿..................
 ............. . . . : ............................ calle de... ............................. .*   número  . ....
a V. S. tiene el honor de exponer:

1.° Que poseedlas siguientes factorías o explotaciones, en las que utiljza
como matefia prima o esencial (1) ..................  ..., que con
espécificación de- sus características y producción se detallan en la ficha nú- . 
mero 1. (6)

2.a Que en los años 1945-46, 1946-47 y 1947-48:
v /H a  explotado directamente los montes que se relacionan en la ficha nú- 

•ov \ mero 2.
K¿) \ Nq ha explotado directamente ningún monte,, por haber adquirido la 

( madera én rollo. *
3*° Que ántes de 1935 tenía en funcionamiento las siguientes factorías 

o explotaciones, con ól carácter que respectivamente se indica: »

a)  ............................................. *.........................   :
b )  ....... ................ ............................. .................................................
c) ..............................................i............................. ...........

* d4 .......................................................................................

4.°, Que de ellas continúan actualmente en funcionamiento las (3) ......... '
do las cuales, las ( 3 ¿ ................ ; . . . . ...... corresponden a los núm eros......... .....................
de la ficha número 1.

/ En su virtud, y por creerlo de justicia, solicita de V. S., a los efectos de 
la Orden conjunta de los Ministerios de  ̂Agricultura y de Industria y Comer- 

. 'cío, £e  techa 3r de jiilio de 1948 el Correspondiente Certificado Profesional de
la Ciase (4) .....................  con las siguientes limitaciones.%

Posibilidad de.compra máxima anual que desea se le autorice:

(Apartado 3.° a). Orden de referencia (5) j qe leña6^  

Montes o zonas en que desea llevarla cabo las compras:
(Apartado 3.° b), Orden de relerencía)  .............. ........................................................

 x   .........;......................................................................................
..........\.......kM. .......................       íj*....................................     4 i» ..

Para ello, y de acuerdo con la precitada O. M., se acompañan los docu
mentos siguientes: \ ,

Documento número 1. ........... ‘. .............! .............   *.....................
» > 2:   . . . . .i .. .................
» >.........3......................................    , ........" .........

, ' »/ > * ¿     .................................
» »........ 5.......................................................................................
»  . • »  6.  . . . . . .   ....................

' j '• *  . » ...........7 .............................................................................. ........................... .

El solicitante se compromete a suministrar periódica o accidentalmente, 
a requerimiento del Servicio de la Madera, los datos estadísticos de producción* 
venías, existencias y cualesquiera otros que dicho Servicio señale.

Dios guarde a Vv S. muchos" años.
..........................     a ..........de . . . . . . . . . . . .......................... de l$4...... .

SR. JEFE DEL SERVICIO DE LA MADERA.— MADRID.

1 Si se trata de solicitantes dél Certificado de la clase A, árboles en pie.
(1) ’ » » '•» » » » » » las clases B o C. madera en rollo.

í » » * 1  » » » » ia clase D, la leña.
(2) Táchese la üneá que no corresponda ai caso dei.solicitante.
(3j Se consignarán por las letras (a? b) $ te.) que correspondan.
(4) Consígnese la oíase del Certificado, que corresponda a la actividad industrial del so

licitante. 1 ^
15) Los solicitantes de Certificados de las. clases A, B y C,- deberán consignar solamente .

el voltftnen maderable- . ‘ .
Si se trata de solicitantes del Certificado de la clase D, consignarán únicamente vo

lumen de leña, expresado, necesariamente en metros cúbicos. Para ello debgfáp : 
tener presente que, a estos efectos, se establece la equival encía siguiere: ~ me*

* tro cúbico é? 2 estáfeos. • *
<6)> Se llenará únicamente la ficha cuya clase corresponda a la del Certificada que se 

•oiiclte. „

. ' . V -
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M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando exámenes extraordinarios de 
ingreso en la Escuela Especial de Inge
nieros Agrónomos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Real Decreto de 29 de noviembre de 1928. 
Real Oraen de 5 de octubre de 1929 y 
Ordenes de 4 de julio de 19,43 y 20 del
eitado mes y año, y autorizada por la 
Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica en primero de los co
rrientes, se anuncia la presente convoca
toria de exámenes extraordinarios de in
greso en la Escuela Especial de Ingenie
ros Agrónomos, que se celebrarán en la 
segunda quincena de septiembre, próxi
mo. y a los que podrán concurrir única- 

.mente los aspirantes matriculados en la 
convocatoria de mayo último, pudiendo 
éstos efectuar nueva matricula en Ips 
grupos y asignaturas .que hubiesen sido 
desaprobados o no hubiesen podido pre
sentarse a examen en la citada convoca
toria. .

.Los requisitos que han de cumplir los 
aspirantes, relación de aprobación de 
asignaturas y modo de realizar los exá
menes serán los mismos que han regido 
para la convocatoria ordinaria del pa
sado mes de mayo (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Para tomar parte en los exámenes de 
ingwso deberá solicitarse de la Direc
ción de la Escuela, ac impreso oficial que 
se facilitará en .a misma, en los dias la
borables del .1 al 8 de septiembre próxi
mo, ambos inclusive, de diez a doce de 
la mañana Los aspirantes que se acolan 
a esta convocatoria extfaordinaria debe- 

• rán satisfacer nuevos derechos. Estos son: 
100 pesetas por cada uno de los grunos 
de Cultura general Biología general o 
Matemáticas v 50 'pesetas por cada una 

. de las asignaturas de Francés, Inglés, 
Dibulo lineal acotado o Dibulo con apli
caciones a las Ciencias Naturales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid 8 de julio de 1948.—El Inge
niero Director. Juan Marcilia. —Aproba
do: El Director general, Ramón Ferreiro.

M.° D E  O B R A S  PU B L IC A S

Dirección  General de Obras
Hidráulicas

Autorizando a don Manuel Fernández 
Rodríguez para derivar hasta700 litros 
por segundo, en todo tiempo] del arro
yo La Carbaya, en el pasaje denomi
nado Das Pombas, lugar de Bustelo, de 
la parroquia de Santa Eugenia de Fao, ayuntamiento de Touro (La Coruña), 
con destino a accionamiento de un mo
lino harinero de tres molares y al de 
una sierra mecánica y producción de 
energía eléctrica de uso y explotación 
publica.
Visto el expediente incoado por don 

Manuel Fernández Rodríguez para apro
vechar aguas del arroyo La Carballa, en 
término de Bustelo, ayuntamiento de 
Touro (La Coruña», con destino a pro
ducción de energía eléctrica.

Esta Dirección General ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada con su
jeción a tas siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Manuel Fernán
dez Rodríguez para derivar hasta 700 li
tros de agua por segundo en todo tiem
po del arroyo La Carballa, en el paraje 
denominado Das Pombas, lugar de pus- 
telo, de la parroquia de Santa Eugenia 
de Fao, ayuntamiento de Touro (La 6o- 
ruña), con. destino al accionamiento de

un molino harinero de tres moiares y j  
ai de una sierra’ mecánica y pioauccion 
ae energía eléctrica üe uso y expiOvacion ¡ 
pionca. '

2.a Las obras se ejecutarán con suje- 
cioá al proyecto suscrito en Lugo, en 
aonl de ly**, por ei ingeniero de Cami
nos don Vicente Luaces Caneao, que sir- . 
vio, ae base al expediente, en cuanto no 
resulte modiiiqaao por estas condiciones.

3.a El desnivel que se concede dere
cho a ulihzai es ae seis metros y se
tenta centímetros (ti,70), contados entre 
la corónacion de la presa y el nivel del 
agua en el desagüe en el regañen nor
mal del aprcvecnamiento.

Dicha coronación deberá quedar enra
sada en un piano horizontal situado un 
metro con cuatrd centímetros (1,04) por 
debajo de una cruz grabada en una roca 
situaua uhos cinco metros aguas abajo 
del estribo derecho

4.a El volumen máximo que se podrá 
derivar sera de 700 litros por segundo 
con destino a producción de tuerza mo
triz para molinería y una serrería mecá
nica y creación de energía eléctrica, no 
pudiendo distraer las aguas en todo su 
recorrido hasta su incorporación al rio 
para ningún servicio, ni alterar su com
posición ni pureza

La Administración se reserva el dere
cho a obligar en cualquier momento al 
concesionario a la Instalación de un mó
dulo que limite el caudal derivado al 
concedido.

5.a Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de un año, contado a 
partir de ia fecha de, publicación de es-

• ta concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

6.a Se ejecutarán las obras bajo 1a msr 
pección y vigilancia de los Servicios Hi
dráulicos de Nbrte de España, que po
dra autorizar la introducción de modifi
caciones de detalle que se soliciten y que 
no afecten a las características del apro
vechamiento, aprobando los proyectos co
rrespondientes, siendo de cuenta del con
cesionario ios gastos que por aquella ins
pección se originen. .

Una vez terminadas las obras, previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantando acta, en 
que conste su resultado, y especialmente 
ei caudal derivado, el salto bruto, conta
do a partir de la coronación de la presa; 
la referencia de ésta a una señal próxi
ma, determinada y permanente y el cum
plimiento d. las disposiciones sobre pro
tección c la industria nacional, sin que 
pueda comenzar la explotación del apro- 
vecnamieñio antes de que sea aprobada 
eita acta poi la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, a propuesta de los 
Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña.

7.a El concesionario queda obligado a 
nó alterar el régimen actual de la co
rriente de agua que aprovecha por esta 
concesión en ninguna forma, medida ni 
tiempo, r.o' pudiendo, por lo tanto, em
balsar ni retener las aguas bajo mngun 
pretexto ni motivo.

8.a El concesionario cuidará en todo 
tiempo de qué las obras construidas ten
gan la suficiente impermeabilidad para 
que no haya filtraciones, escapes ni pér
didas de agua.

9.a La conservación de las obras y 
la explotación del aprovechamiento se 
efectuaran bajo la inspección y vigilan
cia de los Servicios Hidráulicos del Npr- 
te de España, siendo de cuehta del con
cesionario ios gastos Inherentes'a  dicha 
inspección y vigilancia.

10. No deberá ejecutarse ninguna cla
se de obras en el aprovechamiento, aun 
cuando no se altere ninguna de sus ca
racterísticas, sin previamente dar cuenta 
de los trábalos qúe se hayan de realizar

Todos los cambios de artefactos o ma-

auinaria beberán avisarse un mes antes 
e efectuarlos, siendo obligatorio el pre

vio aviso, aun en el caso de simple sus
titución do cualquier maquina o artefac
to inutilizado por otro igual, y siémprer 
se habían de declarar touas las caracte
rísticas del que trata de instalarse, su 
procedencia y nombre del productor.

11. Esta concesión se otorga por un 
plazo de setenta y cinco anos, contados 
a partir de la fecha en q.ue se autorice 
la explotación total o parcial del apro
vechamiento. Al expirar el. plazo mencio
nado, oodrá prorrogarse la concesión por 
periodos dé veinte años mediante el pa
go de un canon o arriendo anual en la 
forma y cuantía que se fije al expirar el 
plazo de la concesión. En . otro caso re
vertirán gratuitamente al Estado’ todos 
ios elementos constitutivos de este apro
vechamiento de aguas, libre de cargas, . 
con inclusión de todo cuanto se hallo 
construido, en relación con este dicho 
aprovechamiento, entre los- puntos de to
ma y desagüe, como preceptúa el Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922, a 
cuyas prescripciones queda sujeta, así 
como a lá Real Orden de 7 de julio de 
1921 y Real Decreto de 14 de Junio del 
mismo año.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones del Fuero del Trabajo y de
mas de oaraeter social, con obligación de 
cumplir lo ai efecto preceptuado en el 
articulo 10 de la Ley de 24 de noviem
bre de 1939 sobre Ordenación y defensa 
de la industria nacional.

13. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para los ser
vicios de obras públicas en la forma que 
estime más oportuno, sin perjudicar las 
obras de la concesión ni la explotación 
del aprovechamiento.

14. El concesionario queda t obligado a 
cumplir, tantí en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

15. La tarifa máxima que regirá en 
la explotación del molino, es el cobro 
del >5 por 100 del grano molturado, que
dando ello adscrito, no obstante, a lo al 
afecto dispuesto por el Servicio Nacional 
del Trigo, én tanto subsistan, estas actua
les circunstancias.

En la explotación de la sierra, la ta
rifa máxima que regirá será de 20 pese
tas por hora de trabajo).

16. Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el día de mañana pudie
ra establecerse por el Ministerio de Ooras 
Públicas con motivo de las obras de re-, 
gulación de la corriente del ría

17. Se otorga esta concesión salvo el. 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres existentes, y sin 
responsabilidad • para la Administración 
por la falta o disminución del caudal que 
pueda aprovecharse, cualquiera que fuese 
la causa.

18. El depósito constituido quedará co
mo fianza definitiva a responder d »  cum
plimiento d*3 estas condiciones, y será 
devuelto después de aprobarse el acta 
afecta al reconocimiento final de las 
obras.

19. Se conche la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. La servidumbre legal de 
estribo izquierdo de presa, sobre finca 
propiedad de don Jesús Fernández Ro
dríguez, podrá ser decretada per la Au
toridad correspondiente una vez publica
da esta concesión, con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

20. Caducará esta concesión por ln«< 
cumplimiento, por parte del concesiona
rio, de cualquiera de estas condiciones, 
y en los casos previstos en las disposi- 
cionés vigentes, declarándose aquélla se
gún los trámites señalados en lá ;Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

La1 Administración podrá Igualmente



3424  23 julio 1948 B. O. del E.—Núm. 205

declarar to tal o parcialm ente caducada 
esta concesión p ó r l á  no utilización com
pleta de la canud,ad de agua;* conceafua 
en los fines para los cuales se otorga
Acto í 'n r r f's ir n  v

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y rem itido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
d a  al- expedienté, . lo «comunico para  su 
conocimiento, el ,del interesado y dem ás 
efectos, con publicación en el «Boietin 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 17 de enero de 1948.—El Di

rector general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero D irector de los Servicios 
Hidráulicos del Nortq de España.

Resolución del expediente relativo al apro
vecham iento de «Salto de Arias», en la 
provincia de Huesca, actualm ente trans
ferido a la «Sociedad Eléctrica del 
Cinca».
Visto el expediente relativo al aprove

cham iento de «Salto de Arias», en la pro
vincia de Huesca, actualm ente transferi
do a la Sociedad Eléctrica del Cinca, 
asunto  en el que ha in fo rm ado . el Con
sejo de O bras Públicas,

Este Ministerio, visto el inform e emi
tido por dicho* CuerpcT consultivo, y de 
acuerdo con la propuesta, de la Dirección 
G eneral de Obras H idráulicas, ha re- 

"* suelto: .. ***
1.° D enegar la  petición de prórroga so

licitada, por improcedente, al- haber tran s
currido con exceso el doble del plazo de 
ejecúción de las obras, quedando la con
cesión incursa en caducidad.

2.° R ehabilitar esta concesión con su
jeción a los plazos y condiciones en ella 
establecidos y resoluciones posteriores dic
tadas, Con la obligación de constitu ir en 
la  *Caja 'G eneral efe Ijepósitos, dentro  del 
plazo* de tre in ta  días que se fije, para  la 
aceptación de esta resolución, una fianza 
p re v ia 1 equivalente al 5 por 100 del pre
supuesto del proyecto presentado, a dis
posición de la Dirección G eneral de O bras 
H idráulicas; como garan tía  a responder 
de las condiciones establecidas.

3.° Conceder un' p lazo 'de noventa días, 
contado desee la fecha en que se conceda 
la  rehabilitación, para  que presente un 
nuevo presupuesto de las obras que cons
titu y en -e s te  aorovecham iento, redactado 
de acuerdo con lo que prescribe el a r
tículo quinto del Decreto de 26 de octu
bre ' de 1945 U na vez aprobado por la 
Sun^rirridad. deberá am olinr la fianza an 
terio r hásta  el 5 por 100 del presupuesto 
to ta l que se "apruebe, la cual será cóns*- 
titq ída  dentro del plazq de tre in ta  .días, 
contado desde dicha ¿probación.

4.°  En gualquier caso el concesionario 
queda obligado a  acep tar el régimen re
su ltan te  de 4a explotación de las obras 
com prendidas en el Plan de Riegos del 
Alto Aragón, y si ajguna de ellas o de 
las que £l Eátado acuerde constru ir para  
sustitu irlas in terfiriera cón las de la am 
pliación del aprovecham iento, éste será 
precisam ente el resultado de las que el 
Estado resuelva en relación con dichos 
riegos, sin d ^ c h o ,  por parte  del conce-

¿ sionario a reclamación alguna por n in
gún concepto. *

6 ° Se m antiene el plazo de seten ta  v 
cinco (75 > años para  la concesión, con
tados a p a rtir  de la term inación de las 
Obras.

6.° Sí el concesionario no aceptase la 
rehabilitación de la concesión en la for
m a nronuesta o si una vez aceptado no 
cumpliese el plarco establecido, se proce
derá a decretar la caducidad del to tal de 
las obras objeto de la concesión indica
da. y, ppr tanto» tam bién dél «Salto de 
Arias». nrocediéndn«?e. en su caso, confor
m e ordena la legislación de O bras Pú
blicas

Y habiendo sido aceptadas las preinser
ta s  condiciones* por la Sociedad Interesa
da, rem itido el reintegro correspondiente

y depositada la fianza a que se refiere la 
cláusula segunda, de oxuen del exceien 
tisimo .señor M inistro, lo comumco a
vuestra señoría para  su conoe-mieiLO, el
de d icaa Sociedad y demás electos, con 
publicación, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. A ~

JVladrid, 19 de enerA de 1948 -E l Di
rector general, F rahcis&  G arcía de Sola

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a la Agrupación de Regan
tes de Villanibiera , ayuntam iento  de 
Valdepolo para aprovechar aguas del 
río Es la, en térm ino de C a b i l l a s  de Rue
da (León), con destino a riegos.
Visto el expediente incoado por la Agru

pación de Regantes de vniamoAerk, ayun 
tam lento  de Valdepolq, para apio* cenar 
aguas üeJ rio Esla, en térm ino de Cubi- 
lias de Rueda (León), con destino a rie
gos,

Este M inisterio ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con sujeción» a las 
siguientes condición**.

1.a Se autoriza a  la Agrupación de Re
gantes de Villa, loiera. ayuntam iento  de 
Valdep&o. para derivar, tresc.entos veinte 
(320) litros de agua por segundo del rio 
Esla, en térm ino m unicipal de Cubillas 
de Rueda (León), con destino al riego 
de 310 hectáreas de terreno

2.a 'Las obras se e jecutaran  con a rre 
glo aj ,proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos ^lon Pedro Ro
dríguez del Palacio, con fecha 10 de sep
tiem bre de 1946.

3 ‘ Se otorga esta concesión a perpe
tuidad.

4.a :  Las obras em pezarán en el plazo 
de tres meses, contadora p a rtir de la fe
cha de publicación, de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, v 
deberán quedar T erm inadas en el de die-* 
cincho me^es desouéi del comienzo.

5.a Queda sujeta esta^ concesión ya las 
disposiciones vigentes para la industria 
nacional, contrato  y accidentes del tra 
bado y demás de carácter social

6.a Se e jecu tarán  las obras baio la Ins
pección y vigilancia de la Confederación 
Hidrográfica del Duero v 'siendo de cuen
ta  del concesionario los gastos qhe por, 
aquélla se originen debiendo darse cuen
ta  a psta Entidad del principio de ios tr a 
tólos.

Una Vez term inadas las obras v nrevio 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconooimipnto. levantándose acta en 
la que conste el CumnTmiento de estas 
condiciones y expresam °m p se cons^uefi 
los nombres* de íos productores esosñoles 
que havan sum inistrado ías m áquinas v 
m ateriales empleados, sin q^e pueda co
m enzar la explotación dpi aorovecharruen- 
to .«ritos r)p íW a la Direc
ción G eneral de Obras Hidráulicas*

7.a La tom a se dispondrá en forma 
que no se pueda derivar agua sino cuan
do exceda de 200 litros por segundo la 
cant:dad#que lleve el río. caudal que re
quiere el aprovecham iento concedido a 
la Comunidad de. Regantes dé Villamon- 
drín  de Rueda, a cuyo efecto deberán 
los peticionarios p resentar en la Confe
deración del Duero para su aorobaciórl 
y ejecución. el orovecto de módulo corres
pondiente antps de dar comienzo a & 
explotación de las obras

Asimismo se deberá Indem nizar a los 
usuarios industriales en la- form a estable
cida pof el articulo 195 de la Ley de 
Agua¿

8.a La ejecución de la$ obras primero 
y su conservación después, quedarán bajo 
Iá inspección y vigilancia de la Confede
ración del Duero, siendo de cuenta ael 
concesionario todos los gastos que é^te 
origine. 4

9.a Qupda su jeta  esta concesión'al pago 
del canon que en el día de m añana pu
diera establecerse por la Confederación 
del Duero con m ótívod 'e  las obras de re

gulación de la corriente del río realiza- 
Gas por el Eslado 

10 E) conce.,.onano queda obligado* a 
cumplir, lam o en la construcción como 
en la' explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
demias especies. .

TÍ. El deposito constituido quedara c o  
uno fianza a responder* del cumplim iento 
de esms condiciones y sera devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono-’ 
enm enío final de las obras

12 Se. concede la ocupación de domi
nio público necesario pa*a las obras En 
cuanio a las servidumores legales podrán 
ser decretadas por la autoridad c®mpe- 
lenle. • ~ -
. 1 3 .  La Administración se reserva el de
re c h o  de /(ornar de la concesión los volú
menes que sean necesarios para toda 
clase de obras publicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquella.

14. Se otorga esta concesión, dejando 
a salvo °1 derecho de propiedad sin per
juicio de tercero v con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con: 
servar o sustitu ir las servidum bres exis
tentes X t

15 D urante el ppriodo de ejecución de 
las obras los usuarios regantes deberán 
instru ir el correspondiente expediente 
rn ra  la constitución de la Coróunidad de 
Redantes, debiendo quedar aprobadas las 
O rdenanzas y Reglam entos antes de que 
se autorice la explotación del aprovecha
m iento m edíam e la aprobación del ac ta  
de reconocimiento final de los trabajos.

16 C aducará la conces’ón ñor incum 
plimiento. de estas condiciones v en# ios 
casos previstos en las disposiciones*ví- 
gemes, declarándose aquálla según los 
trám ites señalados en la Ley y ftegla-

de Obras Públicas 
Y halvcndo acontado el peticionarlo las 

preinsertas condiciones v rem itido póli
za de l n0 pesefes. según dispone la vi
gente Ley del Tim bre’, que queda unida 
s] pv^H ir^ tn  de o rd 'n  dT excelentísimo 
spp^r M’olstro lo comunico nara su co
nocim iento el del interesado v d^májs 
e^ctos, con p u b lica rán  en el «Boletín 

de la nrovjprfa 
píoq onj^rde a ' V & mucho*? años 
Madrid. °0 de enero dp 1948 F1 Di

rector general. Francisco Garcia de Sola.

Sr Ineom ero D ir f to r  de la Confedera
ción Hidrográfica del Duéfo.

Autorizando al A yuntam iento  de Galli
pienzo para aprovech ar aguas del río 
Aragón con dest ino a riegos.
Visto el expediente incoado por el 

A yum aunento ue Gampieuzo para  apro
vechar aguao aenvaQ as del rm Aragón, 
con uestmo a negos. en term ino dél mis
mo nomore u \av a rra ;, asunto  en el cual 
ha nuormad® Loase»o de O rnas p u 
blicas;

Love M inisterio, oído el dictam en emi
tido por diCüO Cuerpo consultivo, tía r e 
suelto otorgar al Ayuntam iento de ok ili- 
p¿enzo in o ra ría»  la autorización stífci- 
taaa  por el m ism o para der^vai un pro
medio de fcü litros *por, segundo de aguas 
derivadas dei no  Aragón, y caydal ins
tan táneo  de hasta l(iü n tros por éegundo, 
con desuno , al riego de 6L48 nectareas, 
con ' las siguientes condiciones .

Las obras je llevarán a cabo bajo 
la inspección de la Je fa tu ra  de Aguas 
de la cuenca dél Ebro, y se e jecu tarán  
con arreglo al proyecto que sirvió de base 
al expediente, suscrito en* Pam plona en 
julio de 1943 por el Ingeniero de Cami
nos tioh M.anuel Saiz de los Terreros.

2.a Antes de dar comienzo a laS obras, 
por el Ayuntam iento de Gallipienzo se 
presentará a la aprobación de la Supe
rioridad ; un p ro y ec to ‘justificativo de las 
máxim as tartfíís que en su caso se ha
brían de aolicar a los regantes de la 
zona tn  cuestión

3.a Las obras de elevación com enzarán 
cjentro del plazo de un mes, con conocí-
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miento de la Administración, y se ulti
marán en él de des anos, contados ambos 
plazos a partir de ia fecha de la publi
cación de esta concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL EoTALO.'

Terminadas las mismas, serán recono
cidas por el Ingeniero encargado de fe 
inspección, levantándose acta del resul
tado, en lá que se hará constar el cum
plimiento de las condiciones vigentes y 
 dicha acta- se someterá a la aprobación 
de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, sin que ouecfe comenzarse la 
explotación antes de que recaiga dicha 
aprobación.

Todos los gastos que origine el cumpli
miento de esto y de las demás condicio
nes de la concesión serán de cimenta del 
concesionario, que los abonará con arre
glo a la instrucción v demár disnosicio* 

 pés vigentes en la materia en cada mo
mento 

4 a La fianza provisional constituida 
se elevará al 3 por 100 v será devuelta al 
concesionario una vez aprobada el acta 
dé recepción final de las obras, respon
diendo después ’as mismas del cumpli
miento de estas condiciones.

5.a En tanto que comience la explo
tación de los pantanos afectados directa 
o indirectamente *aí reeadio de la zona 
en que está ubicado el terreno que ha de 
ser beneficiado con esta concesión, se sus
penderá el funcionamiento de la insta
lación elevadora necesariamente desde el 
16 de Uilio hasta el 31 de agosto, ambos 
inclusive, v siempre que lo ordene el In
geniero Director de la Conta^pra^ión Hi
drográfica del Ebro. que podrá autorizar 
el, anrqver^amipnto de ‘ todo o n^rte del 
cabdal concedido, incluso d«ntro de dicho 
plazo de suspensión dQ fun^nnnmiento 
siempre que hava caudal suficiente para 
todos los rionros esmb^C’dos forvpnHn el 
Servicio de tfvntatacióo fie la Confedera
ción la facuhod de inso^oc^no-r las ins
talaciones obras v marcha de loq rievos. 
Comprobar los canuta ir s consumidos e im
poner. si ' su' inicio fuera necesario, las 
disposiciones convenientes para im ita
ción del aprovechamiento y comprobación 
de su régimen 

3 .ª La Administración no responde de 
la constancia del caudal concedido, v se 
reserv» el derecho a torpar gratuitamente 
de, la concesión los volúmenes de agua 
necesarios para la conservación .ce ca
rreteras por los medios y en los puntos 
que estime convenientes.

agua derivada no podrá destinarse 
a otro aprovechamiento distinta del con- 
cedido, sin nuevo expediente.
. Queda esta concesión suieta a las vá-

riaciones que en el régimen del Aragón
puedan producirse con motivo de la cons
trucción" y explotación de obras de re
gulación enclavadas en dicho río o en
stis afluentes, obras cuvo’ régimen de em
balse v desembale se fijará oa^  la Con
federación Hidrográfica del Ebro Ubérri
mamente.

7.a Esta concesión se otorga dejando 
a salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero ni de la dotación de los 
aprovechamientos legalmente establecidos 
aguas abajo,, y entre ellos las del Canal de 
Lodosá. y Canal Imperial de Aragón, y 
como.lá regulación d bida a los embal
ses Construidos por el Estado es lo que 
hace posibles nuevas derivaciones, la con
cesión lleva aparejada la conformidad 
del concesionario, con la distribución es
tablecida o que pueda estableeers<| en ade

udante rpr el -Ministerio de Obras Públi
cas del canon*-por sumínffctrq de cauda
les regulados tanto de los. que procedan 
de obras de regulación futura como de, 
los que puedan considerarse procedentes 
indirectamente de las óbrate regulartzado- 
ras va explotadas par subvenir éstas a 
las necesiHgfies de usuarios inferiores que, 
como preferentes, habría de respetar este 
aprovechamiento.

8 a Esta \ concesión, que lleva aneja la 
de la .ocupación del dominio público y la

declaración de utilidad pública del pro
yecto, se otorga hasta por noventa y 
nueve años * al Ayuntamiento de Galli- 
pienzo siendo transferidle a perpetuidad 
a la Comunidad de Regantes, que, en su 
día, deberán legalmente suplfr* a aquél, 
y se hace dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero. ,

9.a Esta concesión queda sujeta a las 
disposiciones vigentes y a cuantas ae 
carácter social, legal y fiscal rijan en >ia 
actualidad.

10. Caducará está concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones de la misma o de las disposi
ciones Rigentes que regulen la materia, 
declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley. .General de 
Obras Publicas V en el Reglamento para 
su aplicación. 
 Y habiendo acontado el Ayuntamiento 
peticionario las preinsertas condiciones, y 
remitido póliza de 150 Desetas, según dis
pone la vigente Lev del Timbre, que que
da unida al exoédiente. de orden del ex* 
exentísimo señor Ministro lo- comunico 
oara su conocimiento, el del' Avuntamien
to interesado <v demás éf^tos con oublh 

en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia . w .

Dí^s fmarríe. a V S muchos años. 
Madrid 21 de ooero de \1943 -El Di

rector general, Francisco G dé Sola

$r. Ingeniero r^re^or d* la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Cesáreo Aragón, Mar
qués viudo de Casa Torres, y demás 
condueños de la finca «E lio » (Echauri), 
para aprovechar aguas del r ío  Arga, en 
término de Ciriza (Navarra), con des
tino al riego de la expresada propiedad.
Visto el expediente incoado por el Mar

ques viudo de Casa Torres y demás con
dueños ue la finca denominada «filio», 
para aprovechar aguas del rio Arga, en 
término municipal de Ciriza (Navarra», 
con destino a riegos de la¿expresada pro
piedad.

Esta Dirección General . ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Cesáreo Aragón, 
Marqués viudo de Casa'. Torres y demás 
condueños propietarios dé la ‘ finca deno
minada «Élio» (Echauri», de cuarenta y 
cuatro hectáreas de cabida,' para apro
vechan con destino a riegos hasta ur> cau
dal efe cuarenta litrós. por segundo de 
aguas derivadas del rio Arga¿. en juris
dicción de Ciriza (Navarra).

2.a Las obras se realizarán pon arreglo 
al proyecto que obra en elexpediente, 
suscrito en Pamplona en mayo de 1944 
por el Ingeniero de Caminos don Manuel 
Sainz de los Terreros, debiendo dar co
mienzo a ellas eñ el plá^o de seis meses, 

.y estar terminadas en el de dieciocho
meses, contados ambos plazos a partir. de 
la fecha de la* publicación de esta con
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL' 
ESTADO, quedando obligado e1 concesio
nario a dar cuenta del. principio y fin de 
los trabajos, a la Sección de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro.

3.a Terminadas fes obras serán reco
nocidas por el Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro o 
Ingeniero en/fluien delegile, levantándose 
acta del resudado dé dicho reconocimien
to, en la hné se hará constar el cumpli
miento de todas y cada uña de las con
diciones de esta concesión, sometiéndose 
dicha acta a la aprobación • de fe Direc
ción General de Obras Hidráuli.cas, sin 
cuyo requisito no podrá iniciarse la ex
plotación de las obras.

4.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad dejando a salvo el derecho de 
proniedad y sin perjuicio de tercera no 
siendo la Administración responsable de 
la disminución del caudal concedido, cual

quiera que fuese la causa que lo deter
minase y reservándose el dérecho a to
mar, el volumen de agúa necesario para 
construcción de obras del Estado, en la 
forma que estime conveniente, sin lesio
nar los intereses de la concesión.

5.a Esta concesión lleva aparejada fe 
conformidad del beneficiario de la mis
ma, con la distribución que en su día 
apruebe el Ministerio de Obras Públicas, 
del canon por suministro a ios aprove
chamientos de caudales estivales, tanto 
de los que procedan de obras de regula
d o » futuras, como de los aue puedan 
considerarse procedentes indirectamente 
de las obras regularizadoras actualmente 
explotadas.

6.a Las obras se ejecutarán bájo la 
inspección de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, siendo de Cuenta del con
cesionario cuantos gastos briginen la ins
pección y vigilancia de las mismas.

7.a Esta concesión queda' sujeta a 
cuanto previenen la Ley de Protección a 
la Industria Nacional, al Reglamento 
para, su aplicación a las leyes disposi
ciones de carácter social, administrativo 
y fiscal que eátén en vigor y a cuantas se 
dicten en lo sucesivo y puedan serle apli
cables.

8.a El depósito constituido por el Im
porte total del 1 por 100 del presupuesto 
de las obras a realizar en terrenos de do
minio publico, quedará, como fianza a 
responder del cumplimiento de estas* con
diciones. y será devuelto al concesionario

\una vez que sea aprobada el acta de re
cepción < y reconocimiento final de las 
obras.

9.a El concesionario quéda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción comb 
en la explotación, las disposiciones de la 
Lpy^de Pesca Fluvial, para ronservación 
de las especies.

10. Se concede la ocupación del domi
nio público necesario para las obras, y en 
cvfento a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por ias autoridades com
petentes. 

11 Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones, y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declaráñdose aqué
lla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y'habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliz^ 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre que queda unida al ex
pediente, lo comunico a V. S. para ŝu 
conocimiento, el del interesado v demás 
efectos, cbn pullicación en el «Boletín 
Oficial» 'de la provincia.

Dios guarde a V. jS. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1948, Él Direc

tor general. Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Bbró.

Concediendo autorización a  «Clemente 
Fernández, S. A.» para elevar 40 litros 
de agqua por segundo del río Duero, en 

té rm in o  de Tordesillas (Valladolid ) ,  con 
destino al riego de la finca « Monte d e  
las Monjas».
Visto el ej$pe#ente incoado por «Cle

mente Fernandez, S. A.», para aprove
char aguas del rio Duero, en Tordesillas 
(Valladoüd), con destina al riego de una 
finca rústica denominada «Monte de las 
Monjas», asunto en el cual ha informa
do el Consejo de Obras Públicasv e In
tervención-General del Estado,

Eáte Ministerio, de acuerdo con los in
formes emitidos por dichos organismos, 
ha resuelto otorgar la concesión para 
elevar del rio Duero, en él término de 
Tordesillas (Valladolid), con destino a 
riego de 33 Has., de una finca denomina
da «Monté de ias Monjas»v de 40 litros 
por segundo, según la'petipión que haae 
«Clemente Fernández, S. A.», acdgiéndo-



3426 23 julio 1948 B. O. del E.— N úm. 205
se a la Ley de 7 de julio de 1905 y  su 
.Reglamento, de 15 de marzo de 1906, 
medíanle i;i> siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutaran con arre
glo al proyecto de 3 de mayo de 1945, 
que se acompaña en el expediente, bajo 
la  inspección y vigilancia del Ingeniero 
Director de la Coníederación Hidrográ
fica del Duero, asi como ia inspección y 
vigilancia durante el periodo de riego, 
siendo los .gastos por cuenta del conce
sionario.

2.a' Las obras comenzarán en un pla
zo de tres meses, a contar de la pu
blicación en el BOLETÍN O F IC IA L  DEL 
ESTADO de la concesión, y deberán que
dar terminadas en el plazo de. un año, 
desde la misma fecha, debiendo dar cuen
ta por escrito de ambas fechas para que 
sean reconocidas, se levante el acta co
rrespondiente, y una vez aprobada por 
la Superioridad, se podrán empezar lós 
regadíos.

3.a La subvención que se otorga es de 
33 x 350 =  11,550 pesetas, que sé irá ha
ciendo efectiva según se vayan poniendo 
en riego la* hectáreas, ateniéndose a lo 
dispuesto en la Ley de 7 de julio de 1905 
y su Reglamento de 15 de marzo de 1906.

£,a Se otorga a perpetuidad, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad. r

5.a Mientras ia Confederación no ha
ga las obras de riego de dicha zona, el 
concesionario no tendrá Obligación de 
pagar canon, pero, una vez hephas, ten
drá qua pagar aquel que le corresponda- 
corno regante, aun en el caso de que pre
fiera seguir* haciéndolo elevando el agua ¡ 
del Duero.

6.a La Administración no responde del 
cáudal que concede y se reserva el dere
cho de sacar dei cauce lo que necesite 
para obras o servicios públicos.

'7.a El concesionario elevará el depósi
to al 3 por 100, y le será devuelto al 
terminar la¿ obras, según la forma y 
requisitos establecidos.

8.a Qadúcará esta concesión- por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes y , en los que se 
dicten en lo sucesivo que le sean aplica
bles, siguiéndose para su declaración los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mentó de Obras Públicas.

9.a Esta concesión queda sujeta a las 
disposiciones que en la actualidad rigen 
sobre trabajo, protección a la industria 
nacional, pesca y demás, así como tam
bién las que se dicten de todo género 
y fe sean aplicables.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley dél Timbre, qúe queda uni
da al expediente, de orden del excelen
tísimo señor Ministro lo comunico para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, • con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la nrovincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1948 —El Di

rector general, Francisco García dq Sola.

6r.. Ingeniero Director de la Confederación 
Hidrográfica dél Duero.'

Autorizando a don Luis Imaz de Urquijo  
para aprovechar aguas dé los arroyos 
que se citan , en térm ino de Villaro y 
Ceamuri (Vizcaya) con destino a pro
ducción de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
Luis Imaz de Urquijo para aprovechar 
aguas de los irroyos Asteitza, Mendipe, 
Arrandieta, Elorribi, Mendasi, Zulaibar,. 
Elorriturria, Tteingeluku y Carpo, en tér- 
minó dé Villaro y Ceanuri (Vizcaya), con 
destino a producción de energía eléctrica. 

Esta Dirección General ha r e s u e l t o  
otorgar ia concesión solicitada con suje
ción a las siguientes condiciones:

La Se autoriza a don Luis Ima* Ui>

quijo para aprovechar hasta seiscientos 
cincuenta litros de agua por segunao, de- 
nvaaos de ios arroyos Asieiize (25), Men- 
dipe (80 >, Arranaieta (110), Elorribi (30), 
Mendusin (55), ¿ulaibar (140), Elorntu- 
rna (15U), Txingeluitu (60) y Carpo (20), 
en término de los municipios de Villaro* 
y Ceanuri. provincia de Vizcaya, con des
tino a producción de energía eléctrica.

2.a Las obras se ejecutaran con arre
glo ai proyecto que sirvió de base al ex* 
pediente suscrito en Bilbao a 24 de Junio 
de 1946, por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales v Puertos don Amonio Ballesier en 
cuanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones.

Las modificaciones de detalle que se 
pretendan introducir podrán ser autori
zadas por la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, si las 
juzga convenientes y no alteran, las ca
racterísticas esenciales de la concesión, 
en cuyo caso implicarla la tramitación de 
nuevo expediente.

3.a Las obras darán comienzo en el pla
zo de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la concesión en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y 
deberán quedar terminadas en el de dos 
años, contados a partir de la misma fecha

4.a En el plazo de cuatro, meses, con
tados a oartir de/ la fecha dé publicación 
de esta concesión, deberá el concesionario 
presentar a la aprobación de la Dirección 
de los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España el estudio geológico del embalse 
en el arroyo Elorriturria, asi como el dis
positivo dé aliviadero que se adopte tanto 
para 'e l embalse citado como para e) de 
Birgun, concretando además las dimen
siones de los muros que limitan este úl
timo.

Las obras no podrán comenzar antes de 
que lo presentado de acuerdo con esta 
eondición ha va merecido la aprobación 
de la autoridad mencionada.

5.a Durante la ejecución de las obras, 
si alguno de los dos saltos estuviese a 
punto de funcionamiento aun sin estar
lo el otro, podrá levantarse un acta de 
reconocimiento parcial, la cual, una vez 
aorobada por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, servirá de autorización 
para poner en marcha el salto 'de que se

0.a La inspección y vigilancia de las 
obras estará a cargo de los Servicios H l- . 
dráulico? del Norte de España.

Una vez terminadas las obra, se proce
derá a su reconocimiento final, levantán
dose acta de dicha operación en ia que 
conste el cumplimiento de las condicio
nes y en la que expresamente se consig
nen los nombres dé los productores es
pañoles que hayan suministrado la ma
quinaria v materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la exnlotación de la tota
lidad del aprovechamiento, en tanto no 
sea aprobada dicha acta por la Superio
ridad.

Todos los gastos que se originen por 
la inspección y vigilancia de las obras y 
su recohocimiento final v parciales serán 
de* cuehta del concesionario.
, 7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser autorizadas por la 
autoridad competente, una vez publicada 
ia cohcesión.

8.a Se otorga esta concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de* 
tercero, y estando suieta a todas las dis
posiciones vigentes en la mfitería.

9.a Se otorga esta concesjóp por el pla
zo de «setenta y cinco años, contados a 
partir de la fecha en que se autorice la 
explotación total 'o parcial del aprovecha
miento. Pasado dicho plazo revestirán 
gratuitamente al Estado v libres de car-* 
gas todos los elementos que integran el 
aprovechamiento, desde ías obras de toma 
o derivación y de embalse, hasta el des
agüe en el caudal público, comprendiendo 
la maquinaria productora de energía y las 
obras, terrenos y edificios destinados, al 
mismo. Se incluirá también en la rever

sión gratuita todo cuanto se naya cons
truido sobre terreno de dominio publico, 
cualquiera que sea su desuno.

10 El deposito del 1 por lüü consti
tuido quedara como lianza definitiva para 
responder del cumplimiento de las con
diciones y sera devuelto ai concesionario 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras 
• 11 Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes deJ Fuero del Tra
bajo y demás de caractei social, con obli
gación de cumplir lo preceptuado en el 
articulo 10 de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria nacional

12 El concesionario cumplirá, tanto en 
ia construcción como en la explotación, 
las disposiciones de la vigente Ley - de 
Pesca Fluvial, para tomento y conserva
ción de las especies.

13 La Administración no es respon
sable de la falta o disminución del.caudal

' concedido, cualquiera que sea la causa 
que lo origine, v se reserva.el derecho de 
tomar de la concesión los volúmenes que 
sean necesarios para la conservación de 
las obras publicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras 
de la concesión ni la explotación del apri* 
vechamiento.

14. La Administración se reserva el 
derecho de exigir en cualquier momento 
al concesionario la instalación de módu
los que limiten *os caudales derivados a 
los concedidos y cuyos proyectos, llegado 
el caso, serán sometidos a lar aprobación 
de la Dirección de los Servicios Hidráu
licos del Norte de España

15. El concesionario cuidará en todo 
tiempo de que las obras construidas ten
gan la suficiente impermeabilidad, para 
que no haya filtraciones, escapes ni pér
dida de agua.

16. La conservación de tas obras y ex
plotación del aprovechamiento se efectua
rán bajo la inspección v vigilancia de los 
Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña, siendo de cuenta del concesionario 
los gastos inherentes a tas mismas.

17. ~Se aprueban las tarifas de sumi
nistro de energía presentadas y someti
das a información pública

18 Caducará esta concesión por in
cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones v en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declamándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionarlo las 
preinsertas condiciones y remitiendo pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda unida 
al exnedrente, lo comunico a V S para 
su conocimiento, el del interesado v de
más efectos, con publicación en* el «B o
letín Oficial» de la nrovincia.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1948 -Él Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de los Servicios H i
dráulicos del Norte de España.

Autorizando a don Antonio M etro Fer- 
nán dez para aprovechar aguas del rio 
Corbones. en térm ino municipal de 
Marchena ( Sevilla ) con destino ai fie - 
go de una tinca de su propiedad.
Visto el expediente promovido por don 

Antonio Metro Fernández en solicitud de 
autorización para aprovechar 20 i litros 
por segundo del rio Corbones, en término 
municipal de Marchena (Sevilla» con 
destino a riegos en finGa de su pro
piedad, ’

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a. lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes. condiciones:

1.a Se concede a don Antonio Metro 
Fernández autorización p a r a  derivar 
veinte (20) litros por segundo* del rio 
Corbones, en término municipal de Mar* 
chena (Sev illa ). con destino al riego d t 
veinte (20) hectáreas.
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2.a Si el interesado presenta la, auto
rización de la. titular del embalse men
cionado, las obras se ajustaran al proyec
to que sirvió, de base a ia concesión . sus
crito en enero de 1947 por el ingeniero 
de paulinos don Abel Bara Fanlo, pa
rtiendo la Dirección- de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir autorizar 
pequeñas variaciones que no impliquen 
modificaciones de la esencia de la con
cesión. ■
. 3,a Si no se cumple el requisito ante

rior, el concesionario vendrá obligado , a 
presentar á la. aprobación de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, 
en un plazo de tres (3) meses, un pro
yecto de reforma de las obras de toma, 
.ubicándola fuera de la zona afectada 
por el embalse d e f Molino.

4.a Las obras empezarán en el 'plazo 
de tres (3) meses, a partir de la fecha 
de publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y debe
rán quedar terminadas a los doce (12) 
meses, á partir de la misma fecha. La 
puesta en riégo total deberá efectuarse 
ep  el plazo de un (1) año desde la ter
minación.

5.a El concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un módulo que li
mite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir 
el proyecto correspondiente, en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma.

6.a Se ejecutarán -y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia de 
la Confederación Hidrográfica del Gua- 
datauivir, siendo de cuenta del concesio- 
n a n »  los gastos que por aquéllas se ori
ginen: debiendo darse cuenta a dicho. Or
ganismo del principió de los trabajos. 
Una- vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el Ingeniero Director o In
geniero /del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones,' sin 
que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Dirección Ge
neral.

7.a §e concede la ocupación de los te
rrenos de dominio publico necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad compétente.

N8* El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. *

9.a La Administración se • reserva el 
derecho dé tomar de ta concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
fbrma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión queda en todo mo
mento supeditada a la de 100 litros por 
segundo otorgada del Corbones aguas 
abajo, y deberá suspenderse total o par
cialmente cuando aquella dotación tenga 
merma.

11. Esta concesión se otorga a título 
precario, sin perjuicio de tercero y. saj- 
v« el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias

gara conservar o sustituir las serviduñi
res existentes.
12. Está concesión queda su jeta . al 

pago del canon que en cualquier momen
to pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas con motivo de las 
Obras de regulación de la corriente del 
po/jValizudas por el Estado,

.13, Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes a-que se dicten re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás *de ca
rácter social. .

14. El cóncesippario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
eh la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca  ̂ Fluvial para conservación 
de las especies. v

15. El deposito constituido quedará 
como fianza $ responder del ■cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

16. Caducará esta -concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
tráAntes señalados en'la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habíendd’ aceptado el peticionario las 
preinsertas condicione? y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone ia vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al ex
pediente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. -¡

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de fébrero de 1948.—El Di

rector^ general, Francisap Gama, de Sola.
Sr. Ingeniero Director de lá Confederación 

Hidrográfica del Guadalquivir.

Otorgando a doña Luisa H errero Prieto  
la concesión solicitada para derivar del 
r ío  Esgueua, en término de Valladolid,

 hasta 15 litros de agua por segundo, con 
destino al riego de 11,5450 hectáreas de 
su finca «Entre Esguevas».

* Visto ei expediente incoádo por doña 
Luisa Herrero Prieto, -para aprovechar 
aguas d e ir io  Esgueva, en término murii- 
cipal de Valladoiid, cgn destino al riego 
de ui.a fine* denominada «Entre ;Es- 
guevas», asunto en el cuaiNha informado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo oón  el dic- 
tamen emitido por dicho Cuerpo Consul
tivo, ha resqelto otorgar la concesión so
licitada por do'ña Luisa Herrero Prieto 
para derivar del ríp Esgue.va, en término 
municipal de Valladoiid* hasta 15 litros 
de agua per segundo con destino a riego 
de 11,5450 Has., de su fiñea ,denominada 
«¿ntre Esguevas», sita én el' nusmo ter
mino, concediendo la ocupación *déi te
rrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución, y la subvención de 
4.020,75 pesejtas, a razón de 359 «peseta# 
pu- cada Há qúe se vaya poniendo eh 
riego, ateniéndose el peticionario a las 
siguientes condiciones: -

1.a Las oqras se ejecutarán con arre
gla.. a* proyecto presentado por el peti
cionario que suscribe, el Ingeniero de 
Caminos dóíi Pedro G. Ormaechea, Fir
mado en Valladoiid en dicieoibre de 
19f5.

2.» Estas obras estarán baj[o la ins
pección y vigilancia de la Confederación 
W dfográñcá del Duero; asi como la con
servación y explotación, siendo de cuenta 
del peticionario ios «gastos qué se originen, 
quedando facultada. la Dirección de la 
Confederación para aprobar las variacio
nes de detalle que, sin afectar a la esen
cia de la concesión, puedan introducir 
en el proyectó, sin cuyo requisito no pue
den ser llevadas a cabo las obras.

3.a Las obras comenzarán en ,el plazo 
de tres meses, a contar de la publicación 
de esta concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar 
terminadas en e l'de  un año, partir de. 
la fecha referida.

4.a La concesionaria dará conocimien- 
td a la'Confederación del Duero,; tanto 
al principio de las obras, como a la ter
minación, y de, todos lo? incidentes que 
ocurrán durante la ejecución de las obras.

5.a Una vez terminada? las obras serán 
reconocidas por la Confederación del 
Duero, levantándose acta por el Ingenie
ro Director o Ingeniero en que delegue, 
donde debe de constar si se han cum
plido las condiciones, el estado de con
servación y los nombres de los fabrican
tes o constructores españoles que hayan 
suministrado & material y maquinaria.- 
Esta acta ha de ¿ér aprobada por lá Su

perioridad y no se podrá dar comienzo a 
la explotación ;sin su aprobación.

6.a En el mes de julio cada %ñot 
fcerán reconocidas las obras de este’ apro
vechamiento por el Ingeniero Director de 
la Confederación -o por el Ingeniero en 
quien delegue. Se extenderá un certifica-. 
do donde’ se haga constar el número ‘de 
hectáreas puestas en riego, a los efectos 
del articulo 32 del Reglamenta de 15 db 
marfco de 1906.

El plazo para poner en riego estas 
tierras será de urITaño, a contar de la fe
cha en míe se autorice ia explotación, 
pasado este plazo perderá el derecho de 
subvención, por la parte de tierra que no 
estuviere puesta en riego. „ .

8.a Uná vez terminadas las obras de 
.distribución para riego que corresponda; 
hacer al Estado en el no Esgueva, la pe
ticionaria se ha de someter’ al pago del 
.canon de riego que la Confederación le 
señale, aun en 'el caso desque optara por 
seguir regando mediante elevación.

9.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad sin perjuicio de tércero, dejando 
a salvo el derecho de propiedad? con la 
obligación de ejecutar las obras necesa
rias 'para conservar o sustituir las servi
dumbres actúales .

10. En ningún caso responderá la ‘ Ad
ministración de los daños y perjuicios 
que por falta de dotación del agua con
cedida pueda causarse. Tampoco podrá 
reclamar la peticionaria daños y per jui
cios* si laN Administración, por interés pú
blico» tuviera riecesidad de disponer de 
todc o de partí* dol caudal que .se conce
de, a ocupar parte de las obras que se 
ejecutan. La Administración podrá tomar 
toda el agua que necesite para obras pú
blicas, sin perjudicar las obras hechas.

11. Quedan vigente? todas las dispo
siciones oficiales existentes, asi comb las 
que se dicten, entyé” ellas el Real Decreto 
de 13 de dicien^pre de 1924 sobre la cam
paña contra el paludismo.

*12. Caducará esta concesión %por. in
cumplimiento de cualquiera de estas con? 
diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones .vigentes, precediéndose Sfe- 
gún los trámites señalados en lá L e / y  
Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, y  remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente d^ orden del ExcmQ. Sr. Mi
nistro lo. chmunico a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado v demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 11 de febrero de 1948.—-El Di

rector general, Francisco Gafcia de Sola.
C. \ *

Sr. Ingeniero Directór de la ¿ Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando al Concejo de Elcoaz, del 
V alle de Urraul Alto (Navarra), para 
aprovechar aguas de la regata «Moza
rre», con d estino al abastecim iento de 
la población.  
Visto el expediente i ncoado por el Con

cejo de Elcoaz, del valle de ÍJfraul Alto 
(Navarra», para aprovechar aguas de ia 
flegata «Mozarre», én término de dicho 
Obncejo, con destino al abastecimiento de 
la población y a usos industriales,

Esta Dirección General ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada oon suje
ción a J a s  siguierites condiciones:

1.a Se autoriza al Concejo de Elcoaz,  
del Valle de Urraul Alto (Navarra), para 
aprovechar con destino al abastecimiento 
y saneamiento de su vecindario, hasta 
un caudal de un decilitro de a£ua por 
segundo y hasta cuarenta litros por se
gundo, con destino a' usos industriales 
en lá producción de energía eléctrica, en 
un sMto bruto de 74 metros derivados 
de la regató «Mozarre», en jurisdicción 
de Urraul Alto CNavarra).



2.a Las obras se llevarán a cabo en 
líneas generales, de acuerdo con el pro
yecto que obra en el expediente, sus
crito en Pamplona, en enero, de 1946, por 
el Ingeniero de Caminos aon ivnguei 
Ence, oajo la inspección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebr.o. „

3.a La ejecución de las, obras deberán 
comenzar en el plazo de un año y esta
rán terminada* en el de dos años, con
tados ambos plazos a partir de la fecha 
de la publicación de estâ  concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAPO.

4.a Después de ser utilizada el agua 
en el receptoi hidráulico, deberá ser de
vuelta al dáuce de la regata* «Mozarre», 
en el mismo estado de pureza en que se 
tomó.

5.a Se ejecutarán las obras bajo la 
Inspección y vigilancia de la Confedera- ' 
ciun del Ebro, y siendo de cuenta del 
concesionario Jos gastos que por aquélla 
se originan, débiendo darse cuenta a esta 
Entidad del principio de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo avi
so del concesionario, se procederá a * su 
reconocimiento, levantando acta, en la 
que conste e.’ cumplimiento de estas con
diciones y expresamente se consignen 
los nombres de los productores, españo
le” que havar suministrado las máquinas 
y material empleados, sin que pueda co
menzar la explotación antes -de aprobar 
este acta la Dirección General..

6.a La Administración' no responde 
del caudal concedido y se reserva ei de
recho, a tomar, en la forma que estime 
conveniente y sin perjuicio de las ‘ooras, 
él agua que estime necesaria de la con
cesión, para la conservación o construc
ción de carieteras o cualquier otra clase 
de obras públicas.

..* El depósito constituido por el Im
porte del 1 por 100 de las obras a cons
truir en terrenos de dominio' público, 
quedará come fianza y será devuelto ál 
concesionario una vez que sea aprobada 
el acia de recepción, de las obras.

8.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, en cuanto se refiere al caudal 
para el abastecimiento y saneamiento
de la- población, y por un plazo de 75
años, contado a partir de la lecha en
eme íw aprueb ; el acta de reconocimiento 
final de las obras en lo referente al
^aprovechamiento hidroeléctrico, a cuya 
terminación se aplicará lo dispuesto en 
el Decreto de 14 de junio d e '1921.

~,a No se autorizará la explotación de 
esta concesión, sin que previamente' 
pruebe el concesionario que lia cunápli- 
do lo prescrito en todas las disposicio
nes dictada? para proteger a la industria 

nacional, quedando igualmente obligado 
al cumplimiento de las (disposiciones vi
gentes sobre atenciones y seguros socia
les y a las de carácter fiscal, adminis
trativo o lega* qúe sean aplicables a esta 
clase de aprovechamientos o que con 
carácter general se dicten en lo suce
sivo.

10. No podrán destinarse las aguas , a 
otro uso distinto del concedido, sin la 
formación de) oportuno expediente, pomo 
si se tratar* ĉ e una nueva concesión. .

11. El concesionario no tendrá dere
cho a reclamación alguna ni a indemni
zación de ninguna clase, por las altera
ciones que pudieran producirse en. su 
aprovechamiento, como consecuencia de 
cualquier clase de obras que la Confe
deración Hidrográfica del Ebro • tuviera 
necesi dad d*> realizar en las cuencas su
periores.

12. S e ' declara esta obra de utilidad 
pública d los efectos de la. expropiación,, 
forzosa y establecimiento de servidum
bres en . cuanto afpcta al ah«<?tecim^nto 
y saneámiento de la población, quedan
do autorizada, para decretarla las auto
ridades legales.

13. Caducará la concesión por incum
plimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué-

lia según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinserta* condiciones y reanudo 
pó.'iza de 15.) pesetas, según dispone la 
vigente Ley. del Timbre, que queda uni
da al expediente, lo comunico avV. S. pa
ra su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos con publicación en, el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrii, 12 de febrero de 1948.—El Di

rector general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a los señores que se citan 
para derivar aguas del rio Tajo, con 
destino al riego de fincas de su propie
dad, del término de Almoguera y sitio 
denominado « Vega de este lado».
Visto el expediente incoado a instancia 

de don Mariano Sanz de ia Mata, solici
tando la concesión de 44 litros por segun
do de las aguas del no Tajo, en término 
municipal , de Almoguera, provincia de 
Guadalajara, para riego, en competencia 
con la concesión solicitada por don Albino 
Lasso en 25.000 litrós por segundo para 
usos industriales.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede autorización a doña Ma
ría Antonia López Soldado Camacho y a 
doña Bernarda Ortega y Ortega y sus 
hijos doña Mana de los Dolores y don 
Mariano Sanz Ortega, para derivar cua
renta y cuatro iitros- por segundo de aguá 
del rio Tajo, con destino al riego de otras 
tantas hectáreas de terreno en fincas de 
su propiedad del término de Almoguera 
y sitio denominado «Vega de este lado» 
Se concede, asimismo, autorización para 
ocupar los terrenos de dominio público 
de la margen derecha del cauce deT río 
necesarios pa/a ejecutar las obras \ de 
toma

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en octubre;? de 
1934 por el Ingeniero de Caminos donjRa- 
món Ríos, con la modificación que a Éon- 
tinuación se indica. j

3.a Las obras de toma se dispondrán 
en forma que no alteren el talud del fcau- 
ce ni puedan ser obstáculo, a la corriánte. 
reduciéndose a la instalación de la tube
ría de aspiración con su correspondiente 
alcachofa y macizo inferior de anclaje, y 
una poceta de fábrica para la alcachofa, 
a cuya poceta entrará el agua del río por 
la*'coronación o por aliviadero lateral, 
disponiendo dicha coronación o el umbral 
del aliviadero a la cota quinientos ochen
ta y dos metros.

4.a EJ concesionario queda obligado a 
la presentación de oin proyecto de módu
lo que limite el caudal aprovechado al 
que se concede, cuyo proyectp se someterá 
en* un plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de principio de las obras, a la apro
bación de los Servicios Hidráulicos del

• Tajo, ‘debiéndose cumplir en su ejecución 
las condiciones que impongan.

5.a Las obras principiarán en el plazo 
de un año y terminarán en el de tres 
años, contados ambos a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO debien
do el concesionario dar cuenta a los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo de la fecha 
de comienzo y terminación de las mis
mas para su inspección y recepción.

6 a No podrá comenzar e\ uso del apro
vechamiento, antes de que se haya hecho 
la recepción de las obras, incluso las de 
módulo, por ios Servicios Hidráulicos del 
Tajo y se háya aprobado por la Direc
ción General el. acta levantada con tal 
motivo, en ,1a cual se hará constar 
cumplimiento por pdrte del concesiona
rio de las disposiciones dictadas para la

protección de la industria nacional, ha
ciendo constar igualmente los nombres de 
los productores españoles que nayan su
ministrado las maquinas y materiales 
empleados.

7.a La conservación de las obras y ex
plotación del aprovechamiento quedará 
bajo la inspección y vigilancia de los .Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, obligándose 
el concesionario a conservar dfbnas obras 
sin alterar sus dimensiones y caracterís
ticas, evitando en todo momento pérdidas 
indebidas dé agua Los gastos; que se ori
ginen con motivo de inspecciones, recono
cimientos, informes, etc., serán de cuenta 
del concesionario.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión ios vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras publicas en la (orina que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

9.a El agua objeto de est > concesión 
no podrá dedicarse a otro uso o destino 
que el indicado en ia condición pnmpra, 
para el cual precisamente se concpde, a 
menos que se obtenga la debida autoriza
ción oficial para ello.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo los derechos de propiedad y con 
la condición de que no podrá el conce
sionario derivar el caudal que se le con
cede mientras el de) río no exceda en 
esta cantidad, como mínimum, del con
cedido a anteriores usuarios Queda su
jeta, asimismo, esta concesión • a las dis-. 
posiciones de la Ley de Aguas vigente a 
las generales o esneciales que hov rigen 
y le sean aplicables, y a las que se dic
ten en lo sucesivo.

11. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del ciimolimlen- 
to de estas condiciones y será devuelto 
una vez aprobada °1 acta de reconoci
miento final de las obras

12 Esta concesión caducará con pér
dida de la fianza por incumplimiento de 
las anteriores condiciones, si se vende o 
cede el agua y en los casos previstos en 

• las disoosi clones vigentes
Y habiendo aceptado el peticionario las 

preinsertas condiciones v remitido póliza 
de 150 poetas según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al ex
pediente. lo comunico a V S. para su co
nocimiento. el de los interesados v demás 
efectos con publicaron en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios euarde a V S muchos años. 
Madrid 12 de febrero de 1948 -El Di

rector general Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo.'

Autorizando al Ayuntamiento de Lérida 
para aprovechar aguas del río Nogue
ra-Ribagorzana. con destino al abasteci
miento de dicha capital.
Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Lérida para aprovechar 
aguas subálveas del rio Npguera-Ribagor- 
zana, con' destiño al abastecimiento de 
la población, asunto en ¿1 cual ha infor
mado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo consul

tivo. ha resuelto:
Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de 

Lérida para aprovechar, con destino al 
abastecimiento de dicha ciudad un cau
dal de hasta 260 litros por segundo de 
aguas derivadas de la corriente subálvea 
o alternativamente superficial del río 
Noguera-Ribagorzana, bájo las siguientes 
condiciones:- ,

1.a ' En un plazo no superior al de seis 
meses, deberá dicha Corporación comple
mentar , el proyecto presentado, con el 

, presupuesto de obras en terrenos de do
minio público, y una propuesta razonada 
de tarifas) de consumo, efectuando en ca
lidad de fianzá, y con arreglo al prime-
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ro, en i a Caja General de Depósitos de 
la piovincaa uno por importe dei 3 por 
100 di su nionu.nte. deposito que será 
definitivo en caso de inmediata aproba
ción del presupuesto, y suplemeniado en 
el con i rano.

2 a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 

••de Caminos don Salvador Montagut, y se 
declaran de utilidad publica a.ios efectos 
de la expropiación forzosa de terrenos y 
aprovechamientos Recesarlos para la eje
cución y explotación de la obra e impo* 
siciun de servidumbres . ,

3 ' Las referidas obras comenzarán 
dentro dei plazo de seis meses, y termina
rán en el de tres años, contados a partir 
de la oubhcación dé esta resolución en el 
EOLLTiN OFICIAL DEL. ESTADO.

Se ílf-varí\n a cabo bajo la Inspección y 
•/ied -ncia de- la Confederación Hidrográ* 
fie -. dH libro siendo de cuenta del Ayun
ta uiionto de Lérida los gastos correspon
dientes.

La Confederación será avisada antlci- 
.ppdwmente del comienzo , y final de los 
trabajos, quedando autorizada para1 la 
apr: bucion de modificaciones no esencia
les del proyecto.

A! linai serán reconocidas las obras por 
dicho Servicio, levantándose por el In
geniero Director o Ingeniero afecto acta 
de dicho reconocimiento, en la que cons
tara el cumplimiento de los or.ceptos le
gales y de las presentes*condiciones Este 
acta aprobada por la Superioridad im
plicará facilidad de devolución de la flan- 

■ za y comienzo lega) de la explotación 
. 4.a La concesión se otorga, a perpetuL 

dad dejando a salvo el derecho de pro
piedad v sin perjuicio de tercero tenien
do- obligación el Ayuntamiento -de Lérida 
de • indemnizar los perjuicios que se pro
duzcan en la construcción v explotación 
de las obras v debiendo en cuanto a do
tación mínima con derecho a expropia
ción. atenerse a lo dispuesto en el Regla
mento df’ Sanidad Municipal, de 9 de fe
brero de 1925 que rectifica el art 164 de 
la L,ey General de Aguas., o a disposicio
nes posteriores y futuras que pudieran 
afectarle

5.a La A ', nimstraeión no responde de 
\ la falta • O'sminución del caudal'conce

dido. cualquiera que sea la causa, y el 
Ayuntamiento de Lérida no podrá fundar 
reclamaciones en las variaciones del ré
gimen del Noguera-Ribagorzana ocasio
nadas por la construcción y explotación 
del pantano .de Santa Ana o de las. obras 
reguladoras que el Estado realice, quedan
do obligado a abonar el canon de mejora 
que el Ministerio de Obras Públicas im
ponga a los aprovechamientos que la ob
tengan en virtud de dichas obras.

6 a Queda sujeta esta.concesión a las 
disoluciones vigentes relativas a la 1 pro
tección de la industria Nacional y a cuan
tas de carácter social fiscal y de cual
quier orden administrativo rijan actual- 

f  mente y so nubliquen en lo sucesivo y lé 
s<jan aplicables.

Caducará por incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones anteriores, 
y en los casos previstos ñor las disposi
ciones videntes nro.cedi¿odéjse en tal caso 
con arreglo a los trámites* or*ventnados 
en la Lev Opneral de Obras Públicas

Y habiendo acontado el Ayuntamiento 
pef’ pjrtnario las preinsertas condiciones y 
rebutido nóbza de 150 n ietas, según-dis
pone la vigentp Lev del Timbre que que
da unida ¿1 pYoedi^te. de orden del ex- 
co!notísimb señor Ministro lo comunicó 
a V $ nara su conocimiento el del 

- A^rntemiente interesado y d^más efec
tos con oubuoqrión en el «Boletín Ofi
cio^ de la provincia.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1948.—El Di

rector general,' Francisco García de Sola

Sr Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Resolviendo otorgar a don Florentino 
Rodríguez Balbuena el aprovechamien
to de 35 litros de agua por segundo, de
rivados del río Porma, en término de 
Vegaquemada (León), para el riego de 
una finca de su propiedad, denominada 
«El Carrizal».
Visto el expediente promovido por don 

Florentino Rodríguez Balbuena, en solici
tud de concesión de 35 litros por segun
do del no Ponna, en término municipal 
de Vegaquemada (León;, con destino a 
riegos en tinca de su propiedad,

Es t a  Dirección General na resuelto 
otorgar la concesión solicitada con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Florentino Ro
dríguez Balbuena el aprovechamiento de 
treinta y cinco (35) litros de agua por 
segundo, derivados del no Porma,. en 
t é r m i n o  municipal' de Vegaquemada 
(León), con destino al riego de treinta y 
cinco (35; Has. de una finca rústica de 
su propiedad, denominaba «El Carrizal», 
en tanto cuanto lo permitan las dispo
nibilidades del caudal del no, sin perjui
cio de) normal abastecimiento' de las con
cesiones existentes

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el peticio
nario y suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Juan Bautista Varela Fernán
dez con fecha 17 de. agosto de 1940.

3 a El ‘peticionarió. dará conocimiento 
a la Confederación Hidrográfica del Due
ro del comienzo y terminación de las 
obras y de Iqs incidentes que ocurran 
durante su -construcción.

Una vez terminádas. y previo aviso del 
concesionario, serán reconocidas por el 
Ingeniero Director o Delegado suyo, le
vantándose acta en la que consten las 
obras construidas, el cumplimiento de las 
condiciones de la concesión y los nom
bres de los fabricantes o constructores 
que hubieran intervenido Dicha acta se 
elevará a la superior aprobación, sin cuyo 
requisito hó podrá dar comienzo la ex
plotación.

4 a Las obras darán comienzo en el 
plazo de tres meses, a contar dé la fecha 
de oublicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y ha
brán de terminar en el de un año, des
pués del comienzo.

5.a El concesionario queda 'obligadp a 
abonar a «León Industrial, S. A.» los 
perjuicios que se le irroguen por las mfr- 
mas en el caudal de agua a que tiene 
derecho, perjuicios que deberá justificar 
v probar debidamente dicha Sociedad

6.a La ejecución de las obra*, primero, 
y su conservación, después, quedarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que esto origine.

7.a El concesionario vendrá obligado aí 
pago del canon de agua y tarifas de riego 
que corresponda, para resarcimiento por 
parte dei Estado de los gastos que ha de 
realizar para la construcción dei pantano* 
del Porma/

8.a La concesión se entiende hecha sin 
perjuicio de, tercero, dejando a salvo el 
derecho de* propiedad, quedando sometida 
a las disposiciones vigentes, asi como 
también sujeta a expropiación en favor 
de cualquier obra del Estado y de los 
aprovechamientos preferentes establecidos 
en la Ley de Aguas.

.9.a El concesionario quedá obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para la conserva
ción de las especies.

10. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de tós obras.

11. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario p^ra las obras. En

cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

12. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesióp los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

13 Todas las obras e instalaciones que 
comprende esta concesión quedarán su
jetas a las disposiciones sobre el Fuero 
del Trabajo y demás disposiciones de ca
rácter social y de protección a la Indus
tria Nacional.

14. La caducidad de esta concesión se 
producirá por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que .queda uñida al ex
pediente, lo comunico a V. S. pasa su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 17 de febrero de 1948.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica dej Duero.

Autorizando al Grupo Sindical «Coloni
zación» número 98. de Driebes (Guada
lajara), para aprovechar aguas del río 
Tajo, en término de Driebes, con des
tino al riego de la vega «Alóciga».
Visto erexpediente incoado por el Gru- 

. po Sindical de Colonización número 98, 
de Driebes, para aprovechar aguas del 
rio Tajo con destino a riegos de la vega
«Alóciga»,

Esfe Ministerio ha resuelto-otorgar 'a 
concesión solicitadá con sujeción a las 
siguientes condiciones: ,

1.a Se autoriza ai Grupo Sindical «Co
lonización» número 98, de Driebes (Gua
dalajara) para aprovechar aguas del rio 
Tajo en término de Driebes (Guadalaja
ra), con destino al riego de la vega «Aló
ciga» en una extensión de ciento cin
cuenta y seis (156) hectáreas y sesenta 
y tres (63) áreas. s

2.a Las obras se ajustaráh al proyec
to suscrito en diciembre ie  1945 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Fernando Suár»/ Sánchez, que 
sirvió de base a la peti :ión con las mo- 
cificaclones que marcan * estas condicio
nes. •

Los Servicios Hidráulicos del Tajo po
drán autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del provec
to y no alteren las carac.eristicas ni la 
esencia de esta concesión..

3.a El volumen máximo de agua quQ 
se podrá derivar será de ciento cincuenta 
y ¿ie'te (.157) litros por segundo con des
tino al riego de la vega «Alóciga», en 
término de Driebes (Guadalajara), sin 
que la Administración responda del, cau
dal que se concede. El concesionario que
da obligado a la modificación del mó
dulo proyectado en el sentido de limitar 
el caudal utilizado a 157 litros por se
gundo, debiendó presentar el oportuno 
proyecto en un plazo de tres (3) meses,

'  a partir de la publicación de la conce
sión Él caudal de agua sobrante del mó
dulo verterá al rió precisarñente por con
ducción cerrada y enterrada. El caudal 
concedido podrá ser reducido como con
secuencia de los planes del Estado, sin 
que el concesionario tenga derecho a re
damación ni indemnización alguna.

4.a Las obras se empezarán en el pla
zo de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y de
berán quedar terminadas en el de fres 
años, a partir de la misma fecha, desde 
la cual, v en un plázo de cinco años, el 
riego quedará establecido por compl-to,
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y si en ese plazo no se hubiera llegado 
a ímpiantano totalmente, salvo en eávi 
de tuerza mayor, aeOiaumente justi-iea-. 
ao, a juic.o ael Ministerio ae (Joras ¿*1* \ 
blieas, se entenderá reducido el cau lal 
concedido en la ¿anticua que no lesiu- 
te aprovecnadcf, proceaumaose a moa di- 
car el módulo en concordancia con esta 
reducción y a costa del concesionario.

5»a El • concesionario dcíra conocimien
to a los Servicios Hidráulicos de] T a jo  
del principio y íin de las obras, /enn-,. 
candóse las mismas bajp la inspección y 
vigilancia efe dichos Servicios, y siendo 
todos los gastos quev la misma origine a 
costa del concesionario. Una vez tenni- 

, nados los trabajos, procederá a su : ¿co
nocimiento el Ingeniero Director o in* 
géniero de Servicio en quien delegue, le
vantándose acta, en la que consten las 
referencias de la toma, él cumplimu.n- 
tg de estas condiciones y los nomores 
de lc5s productores'*españoles que bavnn 
suministrado las máquinas y materiales 
em^widos, sin que miedo comenzar i a 
explotación/ antes de aprobar este acta 
la á " -no'rn General

6.a ' Se otorga esta concesión , a perpe- 
turad .

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos, ^e u^ ü .ü.u
ra las ooras en la mar¿en ael no. Das 
serviuurniDrcs legales puutan ser decre.a- 
tuxy por iáS ■ AiUu.iu^'uco competentes.

8.a pueda ^ujeta esta concesioo al p: - 
go del canon'que en cualquier momento

CO LU Ü1CV. ¿A ¿C  j j y i  CA -. .. i. i.x i.0 -C .

Obras Publicas con motivo dé las oon s  
- de 'regulación de la corriente del rio La- 
jo, realizadas por el Estado.

9.a El conces.onar: > queaa obligado a
• cumplir, tanto en la construcción com o. 
en xa explotación, las disposiciones de la 
'Ley * de Pesca fluvial para conservaron 

. de' las especies.
10. El depósito, constituido q u ed a rá  

cor- d fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final*de las obras.

11. La Administración se reserva el 
derecho dr tomar ae la concesión ios vo
lúmenes de agua que sea*n necesarios pa
ra toda c lase 'de  obras públicas; eñ la

’ lórma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

12. Sé otorga esia concvs.un dejando 
a salvo el derecho db propiedad, sin per-

' ju icio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existefl- 
tes. • '

Í3. ju ran te  el período de' ejecuoióp 
de las ooras, los propietarios de las tie
rras beneficiadas con este aprovechamien
to deberán constituirse 'en Comunidad 
de Regantes, presentando en ios Servi
cios'H idráulicos del Tajo los proyectos 
de- ordenanzas y. Reglamento, redactados 
de aduerdo con lo que prescribe la vi
gente Ley de Aguas, los cuales quedarán 
aprobados antes, de *que se lleve á efec
to el trámite presento, en la condición 
quinta referente a la aprobación del ac
ta de reconocimiento final de las obras, 
inscribiéndose el aprovechamiento a norm 
bre de dicha Comunidad.

14. Esta concesión Gaducará:
a) Por fa*lta de cumplimiento de cua

lesquiera de las condiciones anteriores 
y en especiál por. no terminar las obras 
dentro del plazo marcado en ¿a condi-. 
eión cuarta, salvo el caso de fuerza.m a
yor, que el concesionario 'habrá ae justi
ficar a satisfacción de Jos ¿Servicios Hi- 
•■01*0alíeos del Tajo.

b) En los casos y términos expresados 
rn las vigentes Leyes de/- Aguas y gene
ral de Obras. Públicas, para los de esta 
Tnaturaleza. *■

c) Si se cede o vende el agua conce
dida o so da un uso, distinta al niarcado.

d) Pur el no u$o du r á ja t e  Veinte

y..t. ..os, ^  concesionario'transfiere sus

derechos sin la debida autorización ofi
cial, •’ .

*  habiendo aceptado ; el peticionario 
.as preinsertas condiciones, no acompa- 
.1. :iuO ei limore exig.ao por el a r íc a 
lo 84 de la correspondiente Ley de 18 
ue .4 de iJo«. pu. que vviuUl e.-kt-iiLOí5 ae 
esta obligación por el articulo 21 de la 
Ley de 6 de diciembre de 1940, de Orden 
del Excmo. Sr. Minis'.ro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el de los 
intereoL.aoo y demas eit-cios, con publi
cación en el «Eoletin O ficial» de la pro
vincia

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Maar.d 26 de febrero ae 1948. n i Di

rector general, Francisco García de Sola

Sr. Ingeniero Director de los * Servicios 
Hidráulicos del Tajo.

Concediendo autorización c& «C lem ente  
b'ernanuez, S. A », para J^rcuar aoce 
litros ae agua por seyunuu no uue- 
713, en tennuio ae \/ uiaaueu&aei uñero 

' ( vauauoucLj, con desuno al riego de 
una ¡inca de su propiedad.

Visto ei expeaieme piuinpv.do por dan 
¿idaaruo rernunaez ae Araoz, como con 
sejero uelegaao ae «dem en te  irernunuez, 
¿soledad Anonmia», en soTcnud ae con
cedan de 12 litros por segundo ael no. 
amero, en térm.no mim.Cipui de Villa- 
nueva de Duero (ValUdolidL con destino 
a S legos,

.Esta uireccion General ha resuello otor
gar la conceSAon soncituau,' con sujeción 
a Tas siguientes condiciones:

1> Se concede a «Clemente ' Fernán-, 
dez, S. A.», autorización para derivar doce 
litros d e i: no Duero, en termino munici
pal de Villanueva de Duero ( Vallauoiid), 
con desuno al riego de nueve hectáreas 
eñ finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a lá concesión,.suscri
to por el Ingeniero de Caminos don An
tonio Martínez Fernández y el Agróno
mo don Antera Fernández, en mayo de 
1946. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 

•pequeñas variaciqnes que tiendan 'al per
feccionamiento del provecto v que no im 
pliquen modificaciones en la esenciá de la 
concesión.

3.a Las obras ejnjíezarán en el plazo 
de tres meses, a partir ae la techa de 
publicación ae la concesión en el BOLE- 
íTN Gr xOfAL u e L ' ES i ADQ, y deberán

.quedar terminadas a lo§ doce meses, a • 
partir de la misma fecna. L a 7 puesta en 
riegg total deberá efectuarse en el pla
zo de un *iño desde la terminación.

4.a El. concesionario^venará obligado’ a 
la cohstrueción de un módulo que limite 
el eaudal al concedido, por ^o cual prer 
sentará a la aprobación de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero el proyecto 
correspondiente en un plazo de tres mé: 
ses¿ a ¿artir de la fecha- de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obra* en' 
el plazo general de la misma.*

5.a S*e ejecutará» y conservarán jas 
obras bajo la inspección y . vigilancia dê  
la Confederación Hidrográfica del Duero, 
siendo 'de cuenta del concesionario los 
gastos que por áQtfélla se originen, de
biendo darse cuenta a dicho 'Organismo 
dpi principio -de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario,

rro"-pdprr) a su repon o im ien to  nor  ̂ el 
Ingeniero Director o Ingeniero de) Servi
cio en quien delegue, levantándose acta, 
en la que conste el cumojimiento de «s- 
tás condiciones, sin que pueda comenzar 
I31 p 'A iotec;ón antes de aprobar, esta-acta* 
1SF Dirección General,

6s3 Se concede la ocupación de los te
n e o s  de. dominio núblicp necesarios Pa- 

las ó^res Fr) ^^^nto a lea cpn>Mnrn. 
bres leg>í?s, podrán ser decretadas por
la A l’ te f'om-v^tpptp

7* El agua que se concede queda ads
crita a la Uér,ra. quedando prohibido su

1 *

enajenación, cesión u arriendo con inde- 
Pv.uaciicia ae aquella.

8/* na. riuJi.ii.M j ación se reserva el de- 
íVCaaü Uc icuiiaj ae la co.ic^aioil ios V O -

..lUiajCí uc a^ua qae sean iuOcdal'iüs p¿l-
i<i toua ciase ue ' puuucus, en la

que eSL.iiie (xnn «.mitalle, pero sin 
jAijua.úLl las ue aquella/

9n iuslu cünetsií se olO iguia pei«pe- 
tUidad. a Ltuio precario, sin perjuicio de
ooa üa i O > Sĉ i. o 1 i Lji-iuu.j yn.‘ |JiO,,.v.uaÜ,
con la ooi.gac.on tíe eiecunir ms ooras 
necesarias para conservar o susulun las 
cei'v .quinares tsusle.nl.es.

10. r.sta concesión queda sujeta ai pa
go ael canon que en cuaiquiyr momento 
pLieüa estaüireCv 1 se poj' ei ulinisierio de 
vjoras PiWüc^s, con inouvo ae las obras 
ae regulación ae la corriente ael no, rea- 
nzaaas por el Estado.

11.' Queda sujeta 'esta concesióq a las 
disno.-., .-u/es v.u;i,.ev. 0 qUe se dicten re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y ace.^cnics uti iraucijü y uvinas ae ca
rácter social.

12. Li concesionario queda obligado ft 
cumpur, taino en ¿ construcción como en > 
la e.\p.o)ación, las disposiciones de la L ey7' 
ae Pesca Fiuvial pora conservación de 
tas especies.

13 Lr depósito constituido quedará co-* 
mo fian/iL á responder del cumplimiento ' 
de estás condiciones, y sera devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono- 
cim.pnio final de las obras.

14. Caducará êsta concesión por in - 
ciim oliiniento' de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarandos aquella según los 
tramites señalados en la Ley y Regla- 

' tnento de Obras Públicas
Y habiendo aceptado el peticionario 

las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 peshtas, segú^ dispone la vi- 
rrnntp I f*v dpi 'Timbre, nuc queda i#ni.1a 
al expediente, lo comunico a V. S. Ipara 
su cono.rmiento el de) interesado ^ de
más efectos con publicación en e) «Bo- 
le«i'nvOh-inl» de la prov;n<'ÍK 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 28 de /fehryro de 1948 El Di

rector general. Francisco García de Sola.

limo. Sr. Ingeniero Director de la Confe
deración Hidrográfica del Duero.

Resolviendo acceder a lo solicitado por ’ 
don José Ocfiagavia Uo/ncz y demás 
propiciarlos del pago uLl Caspa ¡o », para 
aprovechar gLguas del no Isbro, en té i- 
mmo de Alctnadre (Logroñ o), con des
tino a riegos

Visto el expediente incoado por dan 
José Qchagavia Gómez para aprovechar 
aguas del no Ebrq. en término de Alca- 
naare (Logroño), pon destino a , riegos 
del pc^o «El Casca,j9»,

EstS Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
s-iguientes condiciones:

1.a Se otorga a don José Ochagavia . 
Gómez y demás propietarios del pago «E l 
Cascajo» l a 4 concesión de 50 litros d é ' 
agua por segundo de tiempo, derivados 
del rio Ebro, en término municipal de 
Alcana dre - (Logroño q. y con destino ¿v 
riegos de 45 hectáreas 30 areas y 61 centi- 
áreas. ' .

2.a Las obras se realizarán con arreglo 
al proyecto de este expediente, suscrito 
en Logroño, el 1) de marzo de 1946, por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-

• to6s don Manuel 2abaTa Ansola.
3> Esta' concesión se otorga a perpe

tuidad, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero; no 
siendo responsable la Administración d^ 
la falta o disminución que pueda resul
tar del caudal concedido, cualquiera que 
sea la causa y reservándose el derecho 
de tomar de la concesión el volumen que 
sea necesario para conservación de carre
teras, en la forma que se estime conve
niente, p'ero sm ocasionar .perjuicio a las. 
ebras.
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4.a Esta concesión q u e d a  sujeta a 
cuanto previene la Ley de Protección a 
la Industria Nacional, al Reglamento pa
ra su aplicación, a la Ley relativa al 
contrato de trabajo obrero, seguros y a 
cuantas disposiciones hay vigentes apli
cables a este caso y puedan dictarse en 
lo sucesivo.,

5.a La$ obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminaran en el de un 
.año, a partir de la publicación de esta 
'concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, .dando cüenta del principio y 
fin de los trabajos a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

6.a Las obras se ejecutarán b a jo . la 
Inspección de la<.Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro. siendo de 
cuenta del Concesionario los gastos de 
Inspección y vigilancia. ‘

7.a Terminadas ias obras, serán reco
nocidas por el Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro o 
Ingeniero afecto a la misma en quien de
legue, levantándole acta, en la que se 
hará constar el cumplimiento de estas 
condiciones, y la que se someterá a la 
aprobación de la Superioridad.

* ’ 8.a Durante la ejecución de las obras 
no interceptarán cauces ni viás públicas 
con materiales o medios de construcción, 
siendo responsable el concesionario de los 
perjuicios de todo género que puedan 
producirse a particulares y a Intereses 
públicos.

9.a El depósito del 1 por 100 del im
porte de las. ob^as que afectan a terreno 
de dominio público, quedará como fian
za a Responder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto después de

. ser aprcíbada el acta de reconocimiento 
final de ias obras.

10. Los concesionarios deberán cons
tituirse con arreglo a las disposiciones vi* 
gentes Comunidad de Regantes, remi
tiendo el oportuno expediente de consti
tución a la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, para proceder a su tramitación 
y aprobación superior.

11. ‘ Mientras no se disponga dé agua 
suficiente para los aprovechamientos es
tablecidos, principalmente en los canales 
de Lodosa Tauste e Imperial de Aragón, 
esta éoncesión se limita a los meses de 
octubre a Junio ambos inclusive.,

Queda sujeta la concesión al pago del 
canon que se fije y apruebe en.su día por 
el Ministerio de Obras Públicas por "uti
lización de caqdales regulados.

12 Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en la 
Lev y'Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas.* según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda unida

• al expediente, lo .comunico a V S para 
. su conocimiento, el del .interesado y de-,
más efectos, con publicaciótj en el «Bo
letín Ofiical» de la provincia.

D*os guarde a V S. muchos años.
° Madrid 2 de marzo dé 1948. -El Direc
tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Ebro.

Resolviendo acceder a lo solicitado por 
don José Ochaqavia para aprovechar 
aguas del río Ebro en término de Al- 
canadre, con destino a riegos del Pago 
denominado «El Prado».
Visto el expediente incoado por dón Jo- 

' sé Ochagavía para aprovechar aguas del 
río Ebro en término de Alcanadre (Lo
groño), con destino a riegos del pago 
denominado «El Prado»,

Esta4'Dirección Genéral ha resuelto ac
ceder, a lo solicitado con sujeción a las 
,siguientes condiciones:

1.a Se otorga a don José Ochagavja

y demás propietarios del pago del Prado 
la concesión de 25 litros de agua por se
gundo de tiempo, derivados del no Ebro, 
en término municipal de Alcanadre, con 
destino a riegos de la finca de que son 
propietarios, en %una extensión de 21 hec
táreas 32 áreas *80 centiareas.

2.a Las obras se realizaran con arre
glo al proyecto base de este expedien
te y suscrito en Logroño el 11 de mar
zo de 1946 por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don i Manuel Zabala 
Ansoia. i

3.a Esta concesión se'otorga a perpe
tuidad uejaiiuo a saivo ti uerecno ae 
propiedad y sur perjtncio de tercero/ no
Oi.wi*v̂v> icd^Ouúauic Cíe
ia xaiL* O uisaimucion que pueda resul
tar a . cauü-.i concetndo, cualquiera que 
sea la causa, y reservándose ei derecno 
ue touiai de la concesión ei voiumen que 
sea necesario para conservación de ca- 
rreier*.. en la turma que se estime con
veniente, pero sin ocasionar' perjuicio a 
ias ooras.

4.a Esta concesión q u e d a  sujeta a 
cuanto previene la Ley de Protecc¿on a 
la industria Nacional, ai Reglamento pa
ra su aplicación, a la Ley reiauva ai 
Jontraio de traoajo obrero, seguros y 
a cuantas disposiciones nay vigentes apli
cables a este caso y que puedan dictar
se en lo sucesivo. .

5.a Las ooras comenzarán ¿n el pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
un á$o, a partir de iá publicación de 
esta concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dando cuenta del prin
cipio y fin de ios trabajos á la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.

6.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos de inspección y vi
gilancia.

7.a Terminadas las obras sefrán reco
nocidas por ei ingeniero uirecior de la 
uoineaerocion Hiuiogran.ca ael Ebro Q 
ingeniero aiecto a ia im¿ma en quien 
alegue, levantándose acta, en la que se 
fiara constar el cumplimiento de estas con
diciones, y la que se someterá a la ápro- 
uauuu ue ia oaper¿uriuaU.

8.a Durante la ejecución de las obras 
no interceptarán cauces ni vías publicas 
con materiales o memos ae construcción, 
sienao responsable el cpncesionano de 
ios perjuicios de todo genero que pue-. 
dan producirse a particulares y a intere
ses públicos.

9.a El depósito del 1 por 100 del im
porte de las obras que afectan al terreno 
ae dominio cvuonco quedara como fian- 
zá a responder del cumplimiento de esr 
tás condiciones, y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimien
to final de las obras. -

10. Los concesionarios deberán consr 
tituirse, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, en Comunidad de Regantes, re
mitiendo el expediente oportuno a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, pa
ra proceder a su tramitación y aproba
ción por el Ministerio. ^

11. Miéntras no se disponga de agua 
suficiente para los aprovechamientos esr 
tablecidos,* principalmente en los canales 
de Lodosa, Tauste e Impenál de Aragón, 
esta concesión se limita a los meses de 
octubre a junio, ambos inclusive.
£ Queda sujeta la concesión al pago del 
canon que se fije y apruebe en su día 
por el Ministerio de Obras Publicas por 
utilización de caudales regulados.

12. Caducará esta concesión por In
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en. las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, que queda unida al

expediente, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos,, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1948.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera» 

ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Fermín Martín La- 
borda, para elevar aguas del rio Ebro, 
en término municipal de Torres de 
Berrellén (Zaragoza) , con destino a 
riegos.
Visto el expediente promovido por don 

»Fermín Martin Laborda solicitando la 
c o n c e s i ó n  de un apróvecnamiemo de 
aguas elevadas del no Ebro, en término 
de Torres de Berrellen (Zaragoza), con 
destino a riegos,

Este Ministerio ha resuelto otorgar la 
Concesión solicitada con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Fermín Martin 
Laborda para elevar del rio Ebro, en tér
mino municipal de Torres de Berrellen, 
un caudal de agua de 47,7 litros por se
gundo continuos, equivalente a cien (100) 
litros, durante diez horas al dia, con des
tino a riegos de 60 hectáreas, asi como 
a construir las defensas proyectadas para 
defender la toma.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto de elevación de agua para 
riego del rio Ebro. en el término de Ca
bañas (Zaragoza), suscrito en Zaragoza 
y Julio de 1945 por el Ingeniero de Cami
nos don Miguel Mantecón Navasal, ne
vándose a cabo bajo la inspección de la 
Confederación Hidrográfico del Ebro
* 3.a Las obras deberán comenzarse en 
el plazo de un mes, a contar de la fecha 
de • publicación de esta concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO y 
deberán quedar terminadas en. el plazo 
de un año a partir del comienzo de las 
mismas. El concesionario deberá dar cuen
ta a la Confederación Hidrográfica del 
Ebro del comienzo y fin de las mismas 
para proceder a su reconocimiento, le
vantándose la .corresporidiente acta expre
siva del resultado, ̂ que se someterá a la 
aprobación de la Superioridad.

4.a El concesionario no tendrá dere
cho a* reclamación o indemnización si se 
alterase el régimen actual del rio como 
consecuencia de ia ejecución de obras 
incluidas en los planes actuales, o futu
ros de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, y queda sujeta esta concesión a 
abonar el correspondiente candn de me
jora si .obtuviese beneficio de regulación 
del caudal no por obras que el Estado 
construye. x

5.a Se otorga ’ esta concesión a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, con 
la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para estas obras.

6.a Todas las obras que "comprende es
ta concesión quedan sujetas a *las diŝ  
posiciones vigentes sobre protección a la

• Industria* Nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y demas disposiciones de ca
rácter sociaL * •

7.a El concesionario queda obligado a 
cumplir en la construcción y durante la 
explotación de esta concesión, las disposi
ciones de lá Ley de Pesca Fluvial para 
la conservación de las especies.

8.a Todos los gastos que ocasione el 
cumplimiento de las condiciones de esta

, concesión serán de cuenta del concesio
nario, que los abonará con arreglo a la 
Instrucción. y demás disposiciones que ri
jan sobre lá materia en el momento en 
{jue tengan lugar.

9.a Como garantía del cumplimiento de 
estas condiciones, quedará *1 depósito he
cho del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras que afectan al dominio público, que 
se devolverá cuando sea aprobada el acta 
de reconocimiento final.
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10. El incumplimiento por parte del in- i 
teresado de cualquiera de .estas condicio- 1 
nes dará lugar a la caducidad de la con
cesión, siguiendo los trámites señalados 
en la Ley General de Obras Públicas y j 
Reglamento dictado para su ejecución.

Y habiendo aceptado el peticionario las ! 
.preinsertas dbndiciones y remitido póliza i 
.de 150 pesétas, según dispone la vigente ; 
Ley del Timbre, que queda unida al ex* . 
pediente, de * orden del Fxcmo Sr Mi- | 
nistro lo comunico a V. S. para su co- j 
nocimiento, el . del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 

de la provincia.
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1948. -E l Di

rector general,^Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Otorgando al Heredamiento d e . Jiménez 
y La Charca la concesión de alumora- 
miento de aguas subterráneas en los 
barrancos de Jiménez y del Cojo, en 
término do> Firgas (Las Palmas J. con ¡ 

’ destino a riegos. 1
Visto el expediente incoado á instancia 

*del Heredamiento de Jiménez y La Cnar- . 
ca, para alumbrar aguas en los barran
cos de Jiménez y del Cojo, en, térmmo 
de f i r g a s  (Las Palmas>, con destino a 
riegtos, asunto en el cual ha informado el 
Consejo de Obras Púbkcas, 4 I

Este Ministerio, oido el dictamen emi: ; 
tido por dicho Cuerpo consultivo y de 
acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, ha re- . 
suelto**
. A.—Aceptar la renuncia que dé la con- : 
cesión para alumbramiento de aguas , 
subterráneas .en los barrancos de Jimé- \ 
hez y Los Alfaques, .otorgada en 12 de ; 
abril de 1918 al Heredamiento de Jirné- . 
nez y La Charca, hace el concesionario, i 

~ B.—Otorgar al Heredamiento de Jimé- !
nez y La Charca la concesión de alum- ( 
bramiento de aguas subterráneas en los ¡ 
barrancos de Jiménez y de los Riegos y j 
en el barranquilla del Cojo, en térnnno 
raunicipaT de Firgas (Las Palmas», que 
solicitó el 13 de julio de 1945, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a Las pbras. se ejecutarán, con arre
glo ál proyecto redactado por el Ingenie
ro don Jorge Morales en Id de julio 
de 1945, oute ha servido de base al expe
diente, con las modificaciopes que resul
ten de las siguientes condiciones 

I a Se respetará el derecho de saca de 
agua que parece tienen los vecinos dsl 
barrio de Los Lomitos, sobre el n a c is te  
Cho-Domingo Tunera, debiendo el Here
damiento concesionario tomar las medi
das necesarias para evitar que con lás 
obras de la concesión* actual sufra per
juicio dicho derecho.

3.a Las obras comprendidas en esta 
concesión 'deberán ser comenzadas en el 
plazo de.seis meses y terminadas en el de 
cúatró áñosr ambos plazos contados a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

4.a La Jefatura de Obras Publicas de 
L&s Palmas queda encargada de la ins
pección de las obras durante la construc
ción y explotación, pudiendo autorizar 
las variaciones que, sin alterar su esen
cia, sean consecuencia del replanteo del

{iroyecto o resulten de la aplicación de 
as restantes condiciones. Al efecto indi

cado, el- concesionario sólicitará de la ci
tada Jefatura el replanteo del provecto 

• para su autorización por la Jefatura, si 
las variaciones del proyecto pudieran ser 
autorizadas por ella, o para dar cuenta 
a la- Dirección General de Obras Hidráu
licas pera su aprobación, si procediera.

* El concesionario dará*cuenta a la 
Jefatura de Obras Públicas del comienzo 
de las obras, una vez aprobado el re- I 
planteo de las mismas, ■ así como de sü

terminación, al efecto que por dicha Je
fatura se proceda al reconocimiento fi
nal, del que se levantará acta. * en .que 
conste si fueron cumplidas las condicio
nes de la, concesión, el resultado"9bienido 
con el alumbramiento y cuantas inciden
cias se considere ccnyeniente reseñar, y 
que será elevada pof ía Jefatura á la 
aprobación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, y servirá de base al 
otorgamiento del titulo de propiedad del 
aprovechamiento de< que se trata.

6.a Todos los gastos que ocasionen las 
diferentes operaciones a que deñ lugar la 
inspección de las obras, su replanteo y 
reconocimiento serán de cargo del conce
sionario, debiendo Ser abdnados a la Je
fatura Inspectora, de acuerdo con las 
normas, reglamentarias al efecto.

7.a Esta concesión se entiende hecha 
a .perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y dejahdo a salvo el derecho de propie
dad, quedando sujeta al cumplimiento de 
todas las disposiciones de carácter fiscal, ; 
jurídico, administrativo y social vigentes, 
o que se dicten y le sean aplicables

8%a Para el cumplimiento de la ante
rior Condición en cuanto a perjuicios a 
tercero, la Jefatura inspectora, en vista 
de 1̂  ' naturaleza y disposición de los te
rrenos atravesados por las perforaciones, 
galerías y pozos, etc., para evitar per
juicios a los aprovechamientos preexis
tentes, con derechos legítimamente ad
quiridos; prescindiendo de- limitaciones 
de obras por determinadas distancias a 
los aprovechamientos que se trata .de de
fender, sino' por. medios que traten de 
evita? los perjuicios considerados proba
bles, sin que .la falta de dichas medidas 
o su ineficacia puedan señalar -responsa
bilidad alguna para la Administración

9.a Esta concesión, lleva consigo la 
ocupacióñ. de los terrenos del dominio 
público necesarios para la ejecución de 
las obras, que serán delimitados por la 
Jefatura inspectora en el acto de replan
teo, los que no podrán ser destinadas a 
otro u n  v fin que el correspondiente 6 
1  ̂ presente concesión.

10. Antes del comienzo de las obras, 
el concesionario acreditará ante la Jefa
tura de Ooras Publicas la constitución 
de una fianza del 3 por 100 del presu
puesto de obras en término de dominio 
público que figura en el proyecto, conce
diéndosele un plazo de cuatro meses, a 
contar desde la fecha1 de la publicación

-de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para presentar en 
la Jefatura de Obras Publicas el presu
puesta definitivo a los precios actuales 
dé las obras en terreno de dominio pú
blico, el que, una vez aprobado, servirá 
de basé para la* fianza definitiva, equi
valente al 3 por 100 de dicho presupues
to, que deberá depositar el concesionario 
en un plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de aprobación del presupuesto, 
a disposición de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, y que será devuelta 
al concesionario una vez aprobada por 
dicha Dirección General el acta de.reco- 
ñocimiento final de que trata la ‘condi- ' 
ción quinta. >

11. Los t productos .de * las excavaciones 
se apilarán en los sitios que se señalen 
al efecto y que no pei-judiquen* a tercero 
ni puedan alterar el curso de* las aguas 
superficiales.

12. wSi lá-zona de terrenos de dominio 
público no quedara debidamente delimú 
tada, podrá nacerse el deslinde corres
pondiente * por la Jefatura inspectora de 
las obras, a cargo del concesionario

13. El concesionario queda obligado a 
Conservar en todo momento las obras en 
perfecto estado de uso v servicio, v con 
la debida' resistencia constructiva para 
evitar su ruina, así como deberá tomar 
las necesarias precauciones para evitar 
accidentes a obreros y personas ajenas 
a las obras. La Jefatura inspectora or
denará al concesionario la ejecución de 
las obras que considere necesarias, sin

A

que por no haberlas indicado o no haber 
dado resultado quepa responsabilidad’ al
guna a la. Administración ni a la Jefa
tura.

14. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará lugar a 
la caducidad de la concesión, procedién- 
dose para su declaración en la fonha 
preceptuada en la Lev -General de Obras 
Públicas, su Reglamento y disposiciones 
complementarias ap!¡cables al caso.

Y habiendo aci*p;a<lo rl peticionario-’ 
las preinsertas condiciones y ‘ remitido 
póliza de 1.50 pesetas, según d isn^e la 
vigente Ley. del Timbre que queda uda 
al expediente, de orden de) excele.m .simo 
señor Ministro lo comun^ó a V. S para, 
su conocimiento, el del uenivsado v de
más efectos, con pubiiearión en el «Bo
letín Oficia!» de la provincia.

Dios guarde a V S muchos años 
Madrid. 17 de mnrzp“de 1948 El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras* Públicas de 

Las Palmas.
  *__

Concediendo a la Heredad de Arucas y ' 
Firgas el alumbramiento de aguas sub
terráneas en los barrancos del ttapa
dor y Caserones, de los lcrnui$us mu
nicipales de Arucas, Fugas y Vatileseco 
(Gtan canariaí, con destino a riegos.
Visto el .espediente promovido por la 

Heredad de Arucas . y Firgas. para alum
brar aguas subterráneas en los burran- • 
eos del ¿lapudor’ y Caserones.- en térmi
nos de Firgas v Vaileseco (Las Palman», 
con destino a riego.', asunto en el uial 
ha informado el Consejo de Obras Pú
blicas, . ,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de acuerdo con la propuesta 

• de la Dirección * Genera! de Obras Hi
dráulicas, ha resuelto otorgaiv la* conce
sión administrativa de alumbramiento de 
a*guas subterráneas en los barra neos del 
Rapador v Caserones, de los términos mu
nicipales de Arucas Firgas y Valloseco 
(Gran Canaria», solicitadas por don Juan 
Ponce Castellano, 'como Presidente y re
presentante de la Heredad de Aguas de 
Arucas y Firgas en 29 de octubre de 1940, 
con sujeción a las siguientes condiciones: 

l>a Las obras do¿, alumbramiento se 
ejecutarán de acuerdo con el provecto re
dactado bor el Ingeniero de Caminos Ca
nales v Puertos don Ruo^ft-o González 
Negrin, en octubre efi* 1940. que ha ser
vido de base a la informacjón oúbliéa, 
con las modificaciones ‘que resulten del 
•replanteo de las obras e ic^nongun la na
turaleza del terreno v la aoligación de es- ' 
tas condiciones m°difieaoiones que po
drá aprobar la Jefatura de : Obras Pú
blicas. de Las Palmas, si qo cambian la 
esencia de la concesión.^

2.a Por la Jefatura de Obras Públicas 
de Las Palmas se modificará el trazado 
proyectado para’ .que el aprovechamiento 
resulté compatible con los* preexistentes 
con derechos legítimamente adquiridos.

3.a Con ‘^interioridad al principio d é 
los trabajos, la Jefatmra de Obras Publi
cas de Las Palmas .hará el deslinde 'de 
los terrenos de «dominio público* de los 
barrancos a que se refieren las obras, 
denunciando las intromisiones de parti
culares qué resultén. y obligando a su 
legal iza ción. procediera’ Todo anrove-

" chamiento Preexistente, para ser toma
do en consideración deberá acreditar su 
derecho legitámamente adquirido. Los 
gastos que origine el deslinde serán a cos
ta del concesionario'

4 a La -Jefatura de Obras Públicas ci
tada procederá de acuerdo con el con
cesionario. al replanteo del- provecto, en * 
el que Se tomará en consideración lo In
dicado *en las condiciones anteriores ex- 

1 nresándnse en el acta que se extienda 
las modificaciones que se -introduzcan y 
cuantos datds ŝ  confederen pertinentes. 
La Jefatura de Obras Públicas queda1 en-
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cargada dé la Inspección durante la eje
cución y explotación de las .obras, siendo 
a cargo del concesionario los gastos que 
ello ocasione.*

5.a Las obras deberáti comenzar en el 
plazo de tres meses, a contar de la pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, y termi
nar en el plazo de seis años, a partir de 
la fecha de publicación mencionada.

6.a El concesionario presentará un 
presupuesto de las obras adaptado a la

 realidad, que será aprobado por la Jefa
tura inspectora y servirá de base a la ter
minación de la fianza del 2 por 100, que 
antes del comienzo de aquéllas constitui
rá en la Caja de Depósitos a disposición 
de «la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

7.a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
con la técnica constructiva e instruccio
nes que al efecto pueda dictar el orga
nismo! inspector, cuidarfdo de no causar 
entorpecimientos n i . perturbaciones en el 
régimen de los barrahcos con las obras 
ni con los productos de la6 excavaciones.

8 a El concesionario deberá comunicar 
al organismo inspectof el comienzo y .ter
minación de las obras y de todas las in
cidencias de que deba aquél tener cono
cimiento. Una vez terminadas las obras, 
la Jefatura de Obras Públicas oracticará 
el reconocimiento comprobatorio del cum
plimiento de las condiciones de la conce
sión, cuya acta en la que esto se haga 
constar, y el» aforo de las aguas, será 
anrobada onr la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, la que autorizará' la 
devolución de la fianza Indicada en la 
condición sexta.

9.\ Esta concesión se otorga a perofe- 
tuidad, sin perjuicio de tercero, y dejan
do a salvo el derecho de propiedad, que
dando sujeta al cumplimiento de las dis
posiciones Vigentes* de carácter adminis
trativo, social' y fiscal o que se dicten y 
le sean anlicables. #

10 . Caducará esta concesión por el in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los casos señalados en la 
Lev Genera) de Obras Públicas, en la 
forma prescrita en dicha disposición 
legal.

Y  habiendo acentado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y .remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Lev del Timbre, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
señor Ministro lo comunico a V. 8. para 
su cormcímiento. el da los, interesados y 
demás efectos, con punHcación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V . S* muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 'S048 —Él *Di- 

% lector general, * Francisco García de. Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura de 
Obras Públicas de Lds Palmas.

Autorizando al Ayuntamiento de San  Lo
renzo de El Escorial el aprovechamien
to de aguas del arroyo Tobar, con des
tino al abastecimiento de aguas del
mismo.
Visto el expediente relativo al apro

vechamiento dé aguas del arroyo Tobar, 
con ¿destino al abastecimiento de San 

. Lorenzo de El Escorial (Madrid),
Este Ministerio ha resuelto otorgar la 

concesión solicitada, con sujeción a fas 
siguientes condicione^:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
San 'Lorenzo de El Escorial para aprove
char las aguas procedentes del_ arroyo 
Tobar, mediante la construcción de una 
presa de embalse situada a unos 1600 
metros de) Pu-rto de Malagón, en la pro
vincia de Madrid.

2.» El caudal derivado sehá él que se 
fija en el provácto aprobado por Orden 
ministerial de fecha 2# de noviembre 
de 1945. no púdíendo exceder de u\i cau
dal ctmtimio de 40 litros por segundo

3.a El caudal derivado se destinará

exclusivamente a 1 abastecimiento d e 
aguas de la4 población, con arreglo al pro
yectó aprobado.

4.a No podrá ser aprovechado un, cau
dal superior al concedido sin la previa 
autorización' de la Administración, me
diante la tramitación del oportuno ex
pediente, debiendo solicitar reglamenta
riamente el Ayuntamiento cualquier am
pliación que eáiime necesaria.

5.a Las obras se ajustarán al proyecto 
suscrito poT el Ingeniero don Longinos 
Luengo Herrero en 8 de febrero de 1944 
y aprobado con fecha 28 de noviembre 
de 1945.

6.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad. -

7.a Laá obras se realizarán por la Df- 
rección de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo y se empeáfcrán y terminarán en 
ios plazos que establezcan por la Supe
rioridad en los pliegos de condiciones de 
la* subasta o concurso correspondiente.

8.a Una • vez terminados . los trabajos 
se levantará la oportuna acta, en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen los 
nombres de los productores españoles que 
havan suministrado las máquinas y ma
teriales emnleados, haciéndose también 
constar en ella la entrega de las obras al* 
Ayuntamiento, de acuerdo, con el De
creto de auxilios de 17 de mayo de 1940, 
debiendo ser anrobada esta acta por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

9.a Queda sujeta esta concesión a las 
disnostciones vigentes para la Industria 
nacional, contrato y accidentes de trá
balo y demás dé carácter social.

10. * El concesionario queda obligado 
cumnlir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley fe  Pesca Fluvial para conservación 
de-las especies.

11. Se concede la ocupación de terre
nos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la . 
autoridad competente

12. La Administración se reserva el 
derecho de tpmar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero #sin perju
dicar las obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación*de eje- , 
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres efcte- 
tentes 

14. Las tarifas que pretenda utilizar 
el Ayuntamiento concesionario en la ex
plotación de este aprovechamiento debe-

' rán ser aprobadas por el Ministerio de 
Obras Públicas, previa la tramitación re
glamentaria.

15. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en lote 
casos previstos eh las disposiciones vU 
gentes, declarándóse la caducidad según 
los- trámites señalados eh la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

,Y habiendo' aceptado el peticionarlo las ... 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida ¿1 ex
pediente, del orden del Excmo. Sr Mi
nistro comunico a V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento interesado 
y demás efectos, con publicación en. el 
«ffaletín Oficial» de la provincia. .

Dios guarde a V. S. ’muchos años.
Madrid, 30 de* marzo de 1948 — El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicióte 
-Hidráulicos del Tajo.

Dirección General de Puertos
y Señales M arítim as

Autorizando a doña Erundina Sambade 
Cambeiro para ocupar terrenos en la 
ensenada de Ezaro, del término muni
cipal de Dumbria (La Coruña)., para 
dedicarlos a la agricultura.
Visto el expediente incoado por la j £  

fatura de Obras Publicas de La Coruña, 
a petición de doña Erundina Sambade 
Cambeiro, solicitando aprovechar terre
nos ̂ de la áoña maritimo-Cfirestre de la 
ensenada de .Ezaro y. dedicarlo a indus
trias agrícolas;

Visto el resultado de la información pú
blica; 

Resultando que la petición, se halla 
comprendida en el artículo 42; de la vi- 

* gente Ley de Puértos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien-* 
tés del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento -dé la 
concesión;

Considerando que la oposición formu
lada sólo por cinco vecinos dé Efcaro ca
rece de fundamentó legal, pues en nin
gún caso la concesión cerrará el acceso 
público a la playa, puesto que está fuera 
dé las zonas de «ervidupibre de* vigilan
cia y salvamento;

Considerando qué la concesión debe ser 
otorgada con carácter dhéroso, esto es, 
suteta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

I a Sq autoriza a doña* Erundina Sam-? 
Pade Cambeiro para ocupar una parcela* 
de terreno de 84Ó metros cuadrados *n 
la ensenada dé Ezarjj, del término mu
nicipal, de Dumbrta. con objeto de dedi
carla a la agricultura^

2.a Las obras ‘se ejecutarán con arre
glo al proyecto aprobado, suscrito en La

Coruña a 19 de febrero de 1946 por el 
Ingeniero de Caminos don Enrique Picó 
Nava, en lo que no resulte modificado ñor 
las cláusulas de está concesión o por las 
modificaciones que se, introduzcan en su 
replanteo o las de simple detalle qüe {tu
rante te, Construcción sean autorizadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, de acuerdo t:on la Dirección Fa
cultativa del Grupo de Puertos de Cor- 
cu bión; quedando el concesionario obli
gado a conservarlas en buen estado y sin 
que puedan ser destiñadas a fines ni usos 

•distintos a aqueros para 'os que ** otor
gada la presente? concesí-n. *

3 a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo Umitado, sin perjul- 
cib ;dq tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, v con sujecióp .a lo dis
puesto en' el articulo 47- de la vigente Ley 
de Puertos.

4.a EJ concesionario abonará un canon 
de veinte céntimos por metro cuadrado 
de superficie .ocupada y año por semestres , 
adelantados y a partir de la fecha limite 
que para el comienzo de, Jaá obras se le 
asigne, en la Gaja,de la Comisión Admi
nistrativa de puertos a cárgo directo del 
Estado. Este canon será revisable* y, por 
tanto, variable, por acuerdo de la AdmF 
mstración.

5.a El concesionario, eh el plazo de 
un mes a partir de la fecha, de la conce
sión y, en todo caso, antes dél replanteo* 
elevará al 5 por 100 del importe de tea 
obras la fianza depositada y reintegrará 
esta concesión con arréelo a lo dispuesto 
<?n la' vigente Lev de) Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura- de Obras Públicas de la pro

vincia, con intervención de la Dirección 
"Facultativa dél Grupo de Puertos de Cer- 
cubíón, levantándose acta y plano, que 
serán sometidos a te aprobación de la Su
perior Ida cT En ellos se harán constar loa 
linderos de la concesión y los nombren de 
los propietarios o concesionarios colindan» 
tes El concesionario queda obligado a so
licitar de la Jefatura de Obras Públk?a« 
te práctica del replanteo y a consignar
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el importe de su presupuesto en tiempo 
y forma que pueda verificarse éste antes 
de terminar' el plazo fijado para comen
zar las obras.

7.» Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses, y terminarán en el de doce, 
contados ambos plazos a partir de la fe
cha de esta concesión.

8.» Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá <en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, para que se proceda al reconocimien
to final, con intervención de la Dirección 
Facultativa del Grupo de Puertos de Cor- 
cubión, extendiéndose acta de su resul
tado, que será sometida a 4a aprobación 
de la Superioridad. .

9» Las obras quedarán bajo Já ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección Facultativa del Grupo de Puer
tos de Corcubión.

10. Tpdos los' gastos que se ocasionen 
por el- replanteo, la -inspección y el reco
nocimiento final de las obras, serán de 
cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
ei concesionario^ se considerará, desde 
luego, y sin más trámites, anulada la ! 
concesión, quedando a favor dél Estado 
la fianza depositada.

12. El ccpncesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato y accidentes del trabaja 
subsidio fámiliar, subsidio de vejez,. se  ̂
guro de enfermedad y, en general, a 
cuantas de carácter social hoy rigen o se 
dicten en lo sucesivo* así como también 
deberá dar cumplimiento a lo disouesto 
en la Ley de Protección a la Industria Na
cional f  a lo que afecte a esta concesión 
del Reglamento de Costas y Fronteras, 
y, por último, a resnetar las servidumbres 
de vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el | 
concesionario de cualquiera de las condi
cione" anteriores, será causa de caducidad 
de Ir concesión, y, llegado este caso, se 
proc derá con arreglo a lo determinado 
en lvS disposiciones vigentes sobre la ma- 
terif.. ■ •

Lo. que de orden comunicada por el se- 
• ñor Ministro digo a V. S. para sju conoci

miento, él de la interesada y demás efec
tos *

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de octubre.de 1947.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Gr. Ingeniero Jefe de Ibras Públicas de 

La Coruña.

\

Autorizando a doña Encarnáci*i Bailes- 
* ter Uaitin para ocupar, con carácter1 

permanenteé unos terrenos en la zona 
maritimo-terrestíe de la playa de Na
zareé, de Valencia, con destino a la 
construcción de una casa de recreo.
Visto el expediente incoado por la Je- 

. fatura de Obras Públicas de Valencia a 
instancia de doña Encarnación Ballester 
Marín solicitando autorización, para ocu- 

>par, con carácter permanente, una parce
la en la zona marítimo-terrestre de la 
playa de ’Nazaret, de Valencia, con desti
no a la construcción de una casa de 
recreo;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y se ha tramitado 
de acuerdo con el 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para la ejecución 
de dicha Ley; , i

Resultando qUe.durante el período de 
. información pública no se ha presentado 

reclamación alguna y. la información ofi
cial ha sido favorable al otorgamiento 
de la concesión;

Considerando que no se ocasiona per

juicio alguno accediendo a la autoriza
ción solicitada;

Considerando que la concesión debe de 
otorgarse con carácter oneroso, ésto es, su
jeta aí pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones- siguientes:

1.» Se autoriza a . doña Encarnación 
Ballester Martín para ocupar con carácter 
permanente, unos teyrenos en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de Naza- 
ret de Valencia, con destino a la cons
trucción de una casa de recreo.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado y suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Vicente 
Muñoz Porfiar, salva las modificaciones 
que puedan introducirse en el replanteo 
como consecuencia de las condiciones de 
la concesión ,

3.a Se dará principio a las obras en el 
plazo de tres meses, contados a partir de 
la fecha de la concesión, y quedarán ter
minadas en el de dos años, contados a 
partir de la misma fecha.

4.a El concesionario abonará un canon 
de cincuenta céntimos de peseta por me
tro cuadrado de superficie ocupada y año, 
por trimestres adelantados. Este canon 
será revisable v. por tanto, variable por 
acuerdo de la Administración..

5.* Las obras serán reolanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Valen
cia. y de esta operación se levantará ac
ta, aue. será sometida a la aprobación de 
la Superioridad El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replanteo 
y a  ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría 4P misma, en tiempo 
y forma tal, que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo fijado para co-

* menzar las obras.
i 6.a Terminadas las obras, el concesio- 
| nario lo pondrá en conocimiento de la 

Jefatura de Obras Públicas, a fiq de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta djg su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a . Las obras quedarán bajo la ins
pección' y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose el concesio
nario a conservarlas en buen uso y 
dedicadas exclusivamente a vivienda.

8.a Todos los gastos que ocasione la 
inspección, el replanteo y el reconocimien
to de las obras serán dé cuenta del con
cesionario.

9.a E l. concesionario elevará la fianza 
al cinco por ciento del imoorte de las 
obras v reintegrará la concesión con arre
glo a lo dispuesto en la vigenle Ley del 
Timbre, en el plazo de ün mes y antes 
del replanteo.

10 Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obrás no se hu
bieran empezado éstas, ni solicitado oró-' 
rroga por el concesionario, se entenderá/ 
desde luego y sin más trámites, anulada

'la  concesión, au^deodo a favor del Estado 
la fianza depositada^

11 El concesionario oueda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones de ca
rácter social así como dé las leves de pro
tección a la Industria nacional de lo nue 
fuera aolicab!*» a esta concesión del Re
glamento de Castas v Fronteras v a res
petar las servidumbres de vigilancia 11- 
toral y salvamento

12 La falta de cumplimiento oor el 
concesionario de cualouiera de las con? 
di^ones anteriores será causa de cadu
cidad de la óoncesión y llegado e<̂ e caso, 
se procederá con arréalo a lo determina
do en las rtknosiHono<? videntes sobre la 
materia Esta caducidad Peva consigo su 
extinción cuidando ohHando el concesio
nario a deiar Pbre el terreno v a retirar 
los mate^daidq todo caso, ouedarán a 
favor del Estado las nhras que tengan 
carácter de cimentaciones.

Lo oue* de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co

nocimiento, el de la interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1947.—El Dl- 

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas ds 

Valencia.
....................... ......................... • t

Autorizando a don Juan llermida Pérez 
para ocupar terrenos de la zona mari~ 
timo^terrestre de la ría de A rosa, en 

.el lugar de ViUamayor, para efectuar 
el relleno y construir naves con destino 
a fábrica de saiazon de pescado.
Visto ei expediente incoado por la Je

fatura cié Obras Publicas de Pontevedra 
relativo »i la petición formulada por don 
Juan líenmela Perez, solicitando aprove
char terrenos de la zona maritimo-te- 
rrestre de la na de Arosa, en Villama- 
yor, con el fin de efectuar su relleno y 
construir s< ore ellos naves destinadas a 
fábrica de salazón de pescado;
, Visto el resultado de la información 

pública;
Resultando que la petición se halla 

' comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la información oficial 
ha sido fdvorablj al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que las tres reclamacio
nes presentadas fundamentan su oposi
ción en que solicitan aprovechar los te
rrenos que lindan con sus respectivas pro
piedades, para ampliar sus zonas de cul
tivo, que nar. podido solicitar antes, pero 
no a industria;

Considerando que el aprovechamiento 
solicitado poi eKpeticionario es más be
neficioso para el interés general. 

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 

; Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado co las condiciones siguientes;

I a Se autoriza a don Juan Hermida 
Pérez, vecino de Vilfanueva de Arosa, 
Dara ocupar terrenos de la zona manti- 
mo-terrestre de la ría de Arosa, en el 
lugar de Villamayor^ para efectuar el re
lleno y construir na*es con destino a fá
brica de salazón de pescado.

, 2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Pontevedra en 
agosto de 1946 por el Ingeniero de Ca
minos don Rodolfo Lama Prada.

3.a Los terrenos afectados* por esta 
concesión nc podrán ser destinados a 
fines ni usos distintos de aquellos para 
los que e otorgada.

4.a 1 Esta -concesión se otorga a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad v con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 *fie la vigente Ley dp 
Puertos v demás • disposiciones que le 
sean aplicables.

5.a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras de esta 
concesión no se hubiera oomenzado ni 
solicitado ptórroga alguna, se considera
rá, desde luego y sin más trámites, anu
lada la concesión,, quedando a favor del 
Estado la fie nza depositada.

6> En la Caja de la Comisión Admi
nistrativa dei puerto y ría de Villagarcía 
de Arosa abonará el concesionario un 
canon de una peseta por metro cuadra
do y j.ño dé superficie ocupada <3 681.80 
pesetas anuales) por semestres adelan
tados, siendo revisable y, por tanto, va
riable este canon* cuando ía Superioridad 
lo Juzgue conveniente.

7.a El concesionario queda obligado al 
pago de los arbitrios que, por carga y
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descarga de m ercancías, se efectúen con las obras qi-e con esta concesión se au torizan, isi crm o tam bién al pago del im puesto establecido o que se establezca sobre la '<esca.. atraques, etc.

8.11 L-l colicesionano, en el plazo de un mes ,u ,,-arur de la fecha ae la concesión, y .en todo case# am es del. replanteo, elevara el im porte de la lianza al 5 por .00 de .lm ip orte  del presupuesto de las obras, cos^ que -se justificará en la Jera  tu ra  Obras Publicas con la presentación dr la correspondiente ca rta  de pago para que se pueda proceder al replanteo de Mas obras, esta fianza sera devuelta a. interesado una vez aprobada por la ¿Superioridad el ac ta  de reconocí miento finai de las obras.
9.íl El concesionario re in tegrará  está concesión coi arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley dei Timbre, y todo ello, an tes iel replanteo de las obras.10. J  -as obras serán replanteadas por el. Ingeniero Jefe  de Obras Públicas de la,-!- provincia o Ingeniero subalterno en quien delegue, con el concurso de la Dirección facultativa de la Comisión Admin istra tiva  de Puertos, a cargo directo del Estado, er VUlagarcía (de ' Arosa, y con asistencia del concesionario; del resultado .se levan tará el acta y plano correspondientes, en cuyos docum entos se hará  constar la superficie de terreno concedido, sus 'im ite1- y nom bre de los propietarios o concesionarios colindantes Este acta y laño se som eterán a  la aprobación de la Superioridad.
11. laas obras com enzarán en el plazo de tres- meses y term inarán  en el de veinte meses, contados ambos, plazos a partir.• de lá í  echa de la concesión.12.' T erm inadas las , obras, el conce-, sionario 'v pondrá en conocim iento del Ingeniero Jefi de. Obras Públicas de la provincia, poi el cual, o Ingeniero subalterno en quien delegue, y con asistencia del Ingm ieito Director de la Comisión Ádn- ústrativa de) Puerto de Viñngarcia, se p -nc 'de rá  al oportuno reconocim iento final de las obras, levantando acta, en la que se huera constar si se han cum plido >as condiciones de esta concesión, som etiéndose esta ac ta  a la  aprobación de la Superioridad.
13 Las obras quedarán bajo la inspección y /igilancia de la Je fa tu ra  de O bras Públicas de la provincia y de la Dirección facu lta tiva del puerto de Villaear-'  cía, obligándose el concesionario a 'C o n servar las obras en bflep estado.14. 'Todos los gastos que se ocasionen por las operaciones de replanteo, inspección y reconocim iento de las obras serán de cuenta 1de¡ concesionario.
15. EL concesionario queda obligado ál cumplimi uito de las disposiciones vigentes relativas al con tra to  y accidentes del. trabajo', retiro  obrero, R eglam entacióh del T ra b ijñ  y dem ás disposiciones de carácter social, asi como tam bién deberá d a r  cum olim iento a lo dispuesto en la- Ley de Protección a  la Ind ustria  Nació- < nal y. en jo que afec ta  a esta concesión, en el Reglam ento "de Costas y Fronteras, y, por ú.tjmo, a  respetar las. servidum bres de vi^ilandia litoral y .salvamento.
16. La fg lta de cum plim iento de cualquiera de las condiciones an teriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso, sé procederá con arreglo a  Jo dispuesto" en las disposiciones vigentes sobre la m ateria.Lo que 'de  Orden com unicada por el señor' M inistro dieo a V S. para su conocim iento, el del interesado y dem ás efectos.
Dios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, >2P de octubre dé 1947. -E l D i- ;- rector general. Luis M de Vidales. *

£r. Ingeniero Jefe de O bras Públicas dePontevedra. *

Autorizando a «Pesquera Vasco-Galle-  ga . S. A..», para ocupar una parcela en  ̂la dársena de Barbes del puerto de Vigo, con destino a es tablecer un almacén  <2e ejectos navales y de pesca, señalada con el numero 13.
, Aprobado el expediente de subasta relativo a. la adjudicación de cuatro parce- fes  en la zona de servicio de ia dársena .del Berbés, del puerto de Vigo;Considerando que de conform idad con la citada aprobación se ad jud ica a «Pesquera Vasco Gallega. S L.*>, la parcela núm ero 13. con un canon de 21 pesetas *por m etro cuadrado,Este M inisterio, de acuerdo con la Dirección G eneral de Puertos y Señales Marítim as, ha resuelto otorgar dicha parcela con las condiciones siguientes:1.a Se autoriza a «Pesquera Vasco Qa- llega, S. L.», para ocupar una parcela ^fi . la zona de servicio de la dársena del Berbés, del puerto de Vigo, destinada a esr- tablecer ^un alm acén de efectos navales y dé pesca. La oarcela que se concede es la señalada con «1 núm ero trece (13). en el plano unido al inform e del Ingeniero Director de las Obras y Servicios del Puerto, ’.que figura en el expediente con una longitud de fachada de ocho, m etros (8é por veinte / 20> m etros de fondo

2.a Por el concesionario se presen tará en la^ Je fa tu ra  .de Obras Publicas dé Pontevedra un proyecto reform ado de las obras para ad ap ta r el que .ha servido de base a la tram itación  del expediente a la parcela que se concede, suscrito por un Ingeniero de Caminos, Calíales y Puertos. Aprobado cjicho proyecto por la J e fa tu ra  de O bras Públicas y Dirección facu lta tiva del Puerto, se procederá al 'replanteo de las obras, que en ta l caso se .e jecu ta rán  con an eg lo  a dicho proyecto,con las modificaciones que du ran te  la ejecución sean autorizadas. No podrá dedicarse el terreno  afectado ni las obras ejecutadas en él a finca ni usos distin tos ' a  los autorizados, ni dedicar parte  a vivienda, quedando obligado el concesionario  a conservar las obras en buen estado y condiciones de norm al utilización.La fach ada y el aspecto externó de la construcción se a ju sta rán  a las norm as que sean 'ac o rd ad a s  por; la Dirección facu ltativa del puerto, para  que exista la debida uniform idad en el grupo de edificios de que farm e parte  el que se au to
riza. .

3.a Se otorga esta concesión en preca-^ rio, sip perjuicio de tercero, dejando, a  salvo el derecho de propiedad y con sujeción a  lo dispuesto en lá Ley de Puertos y por U.n plazo m áximo dé tre in ta  años, a  p a rtir  ae la fecha de esta auto-* rización, transcurrido  el cual Quedará extingu ida esta concesión, debiendo el concesionario levantar las instalaciones, derrib ar las obras y re tira r los m ateriales, dejando libre el* terreno. ^La Ju n ta  del Puerto de Vigo podrá adquirir al te rm in a r el plazo ae concesión las obras e instalaciones efectuadas por él concesionario en el terreno..que ahora se concede, en la m ism a form a y condiciones que en Tos casos previstos en el artículo 47 de la Ley de Puertos, quedando el concesionario obligado a la cesión . dé las obras e instalaciones en la form a indicada.4.a En el (jaso de que hubieran de efectuarse  en el puerto de Vigo. por el Estado. la Provincia o el Municipio, obras declaradas de u tilidad pública, y para realizarlas fuese preciso utilizar o destru ir  las que ahora se conceden, sólo ten d rá  derecho el concesionario á ser indem nizado del valor m aterial de la obra de .su concesión, previa tasación pericial efectuada conform e a las prescripciones del Reglam ento general para  la ejecución de la Lev de Puertos. * .£ a El concesionario abonará  ̂ 0  canon de vein tiuna pesetas (2f) por m o  y metro  cuadrado de superficie ocupada en la C aja de la Ju n ta  de Obras del Puerto de

Vigo, por trim estres adelantados y a  partir de ia fecha lim ite señalada para el * comienza. de las obras. Este canop será revisuble y, por tanto^ variable, por acuerdo de ia Administración.6 .a . Todo el movimiento de m ercancías a que dé lugar uso del alm acén tributa rá  a la Ju n ta  de Obras con arreglo a  las ta rifas  vigentes o a  las que se dicten  en lo futuro.7.a El concesionario re in teg rará  la  concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del Tim bre y elevará la fianza depositada al 5 por 100 del Importe  de las obras, en el plazo de un mes y an tes del replanteó.8.a Las obras com enzarán en el plazo de tres meses y term inarán  en el de doce, contados ambos plazos a p a rtir  de la fecha de la presente concesión^ Si transcurrido el plazo ^señalado para  com enzar las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por eh  concesionario, se considerará, desde luego, y sin m ás trám ite , anu lada la concesión, qú6- dande^ a  fávor del Estado la fianza depositada. ••
9.a Las obras serán rep lan teadas por la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Pontevedra con el concurso del Ingeniero-Director del Puerto de Vigo, del resultado se lev antarán  ac ta  y plano, en los cuales se h a rá  constar, la superficie ocypa- da, que serán sometidos a  ia aprobación de la Superioridad El concesionário queda obligado a solicitar de la Je fa tu ra  de Obras Públicas la /prác tica del replanteo y a consignar en fa Pagaduría  de la mism a el im porte de su presupuesto en tiem - p® y form a de modo que pueda verificarse el replanteo dentro del plazo señalado para com enzar las _obras.-10. T erm inadas las obras, el concesion a rio  lo pondrá  en conocim iento del In geniero Jefe de Obras Públicas de la provincia. El Jefe o Ingeniero subalterno ep quien delegue, con asistencia del Ingéhie- ro-Director del puerto de Vigo, procederá al oportuno reconocim iento .final de las obras, levantándose acta, en la  que se h a rá  constar si se han  cumplido las condiciones de Ta concesión. Esta ac ta  será  som etida a  la aprobación de la  Superior id a d11. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia dé la Je fa tu ra  de O bras Públicas d e ' Pontevedra y Dirección fa cu ltativa del puerto de Vigo, siend9 de cuenta del concesionario todos los gastos que originen e l . replanteo, la inspec- • cióñ y el reconocim iento de las obras,
12. La declaración de caducidad llevará  im plícito el térm ino del plazo de concesión, con extinción de la misma, así. como de todos los derechos, del concesionario, haciéndose cargo J a  Ju n ta  de las obras e ' instalaciones, El concesionario queda obligado, en ta l caso, a de jar libre el terreno, re tirando  las instalaciones y derribando las obras en .el plazo que se le fije; en todo caso ,. quedarán a  fa vor del Estado las obras que tengan el carácter de cim entaciones. ,L a Ju n ta  de O bras del Puerto de V ig o 'p odrá  adqui- ’ r ir  las obras e ̂ instalaciones en las condiciones consignarías en el párrafo  segundo de la Cláusula tercera.13. -El concésionario queda obligado al cum plim iento de las disposiciones vigentes  relativas-a l con tra to  de trabajo, accidentes del mismo, retiro obrero y dem ás disposiciones de carácter social, as^ co m o . tam bién deberá 4 ar cum plim iento a lo dispuesto en la Ley de Protección a la Industria  nacional y a lo que afec ta  a  esta concesión d$) vigente Reglam ento dé C ostas-y  'Fronteras, \y a respetar las servidum bres de vigilancia litoral y sal- * vamento.14 . La fa lta  de cum plim iento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo consignado en las cláusulas de ia concesión y disposiciones aplicables sobre la m ateria.

*



3436 23 julio 194g B. O. dd F.— Num, 205

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, participo a V S para su 
conocimiento, el de la Sociedad i-n-teresa-' 
da y demás efectos 

Dios guaide a \/ S muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1947 1£1 Di

rector general. Luis M *d e  Vidales

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Pontevedra.

Autorizando a « Urbanizadora Barcelone
sa. S  A » para constru ir una caseta 
para baños de uso pa rticu la r en la 
c a la de « El Pu txe t de la Cadira » té r
m ino  de Calo nge (G e ro n a ).

Visto el expediente y proyecto que lo 
motiva incoado a instancia de «Ütbani- 
zadora 'Barcelonesa, S. A ». que solicita 
construir una casfta para baños, cié uso 
particular, en la cala denominada <IE1 
Putxet de la Cadira». ep término de Ca- 
longe. que remite la Jefatura de Obras 
Públicas de Gerona;

Resultando que tramitada reglamenta
rio mente la petición ha sido sometida a 
información pública, sin qup se presenta-

• sen reclamaciones, siendo favorable tam
bién la información oficial;

Considerando que con la concesión no 
se producen oerjuicios a las intereses se
ñera les ni a los particulares d^hiendo ser 
sometida al naeo de un canon

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección Genere 1 de Puertos v Señales Ma
ro m a s  ha rpsuplto acceder a lo solicita-, 
do, con los condiciones simiientes*.

1 a Sp autortea a «Urbanteqdora Bar
celonesa , S A » para construir una ca
seta r»nr? baños, de uso particular en la 
cala de «El Putvpt. de la Cadera» del tér
mino municipal de Calóñete <G erona> de 
ac” °rdn con el nrrvpcto presentado 

2* Las obras deberán1 onm ^nrr en el 
\p!°zo de un. mes. a partir de la fecha de 
la conexión v terminar en el de siete, 
dAsde imiaJ fpeha

3.a l^ s  obras se ejecutarán balo • la 
inspección de.la1 Jefatura *de Obras Pú
blicas de Gerona siendo de cuenta del 
concesionario los ¿raptos que por tales ins-

se originen
4.a Será "oW'c-ación del concesionario 

conservar, las obras en buen estado v no 
pe^.rá destinar las mism°s ni el terreno 
a oúe .la concesión se refiere, a uso dis-

• tinfo d-1 lo nue en la petición ^e consig
na como tamnoco podrá arrendar, ,dichos 
terrenos rtl el edificio, total ni barcia 1- 

.mAnte ,
. 5 a Las obras serán . replanteadas ñor 

la Jefatura de Obras Públicas de Gerona, 
y terminadas éstas el concesionario lo 
pondrá ep conocimiento de aquélla para 
'Sil reconocimiento, siendo de cuenta del 
concesionario los castos oue 4e ori^nen  
en el replanteo v reconocimiento indica
das: de dichas o n en d ’n n ^  se levantarán 
actas que .serán sometidas a la aproba
ción COTOPetfVlte 

6 a El ermaecinnario abonará un canon, 
anual dé 0 59 pecata? por metro cuadrado 
ocunado en la znha marítimo terrestre, 
cuyo canon n^drá ser mod^heqdo nor la 
Administración cuanao lo Juzgue.'conve
niente

7 a E<Ta concesión se reintegrará con 
arrecho a lo que disoone la ‘v ien te  Lev 
cM Timbre del Estado antes de que se 
efectúo el replanteo de las obras v se 
eleverá el ¡depósito fianza al 5 nor mó del 
imonrt'» del o^^snnuhqto d e ‘dichas obras.

8 a El concesionario fámdnrá obU<mdo 
a respetar cuantas servidumbres nfl^alps 
y nartlculares evisten én la actualMad v 
las bue ipcroimente puedan iHánoner^e: 
asimismo, el t^rronn concedido estará sfi- 
jeto a las servidumbres de/vigilancia y 
Salsamento que se determinan en la vi
gente Lev de Puertos v Reglamento para 
su elecudón

9.a Esta concesión se otorga salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de

tercero, por plazo ilurutado y a titulo de
• precario, pudlendo. la Administración mo- 
dificar los términos de la misma suspen
derla temporalmente o hacerla cesar de
finitivamente. para el buen servicio y se
guridad o Interés público sin que el pe
ticionario tenga derecho a reclamación

# alguna. ¡
10. La falta de cumplimiento de cual- 

. quiera de las condiciones impuestas será
• causa de caducidad de la concesión, y 1 
llegado este caso, se procederá con arre
glo a lo que determinan las disposiciones 
vigentes sobre la materia

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro participo a V S. para su co
nocimiento el de la Sociedad interesada 
V demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años 
Madrid. 10 de noviembre de 1947 -El 

Director ge erad Luis M de Vidales

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Gerona.

A utorizando a don Manuel Candela So
ler para constru ir con carácter perm a
nente un chalet para vivienda y baños 
en la zona m a rítim o -terres tre  de la pla
ya del P inet de Santa Pola  (A lic a n te ),  
parcela num ero  40.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Alicante, 
a instancia de don Manuel Candela So- 

, 1er, solicitando autorización, para cons
truir con carácter permanente, úna casa 
para vivienda y baños en la zona man- 
tmio-terrestre de la playa de Pinet.. tér
mino municipal de Santa Pola, - parcela 

I numero 40.
I Resultando -que la petición se haila
! comprendida én el articulo 42- de la vi-
• gente Ley de Puertos y el expediente se 

lia tramitado conforme/con el articulo 69 
y .demás correspondientes del., R eg íam e»

¡ to para la ejecución de dicha L e y ;
¡ Resultando qué durante el periodo de 

información pública no se ha presentado 
i reclamación en contra y la información 

ofiqial ha ’ sido también favorable al 
otorgamiento'de la concesión ;

Considerando que con la construcción 
que se pretende no se ocasiona perjuicio 
alguno ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de* un canon,

Este Ministerio de acuerdo con la Di
rección . General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto: I

Acceder a lo solicitado con las condi-, 
clones siguientes: ¡

I a Se autoriza a don Manuel Cande
la Soler para construir, con carácter per
manente, un chalet para vivienda y ba
ños, en la zona marítimo-terrestre de la 
playa del Plnet. de Santa Pola, .parcela 
número 40.

2.a Las obras se ejecutarán con 's u 
jeción al proyecto que sirve de base a 
este expediente que se entenderá mo
dificado por las reformas que se esta
blezcan en el replanteo No podrá dedi
carse* el terreno ocupado ni las edifica
ciones levantadas en él a  fines ni usos 
distintos a aquellos para los cuales sea 
otorgáda la presente concesión quedan
do obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado v condiciones de 
utilización

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y. con sujeción a lo dis-

i puesto en el articulo 47 de la vigente 
j Ley de Puértos

. 4 * obr^s comenzarán en el plazo 
de tres meses y quedarán* terminadas en 

1 el de nueve meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Púbhcas dé Ali
cante. v de cuyo resultado se levantará 
acta > plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad El conce
sionario quedará nblUado a olicua? el.? 
la Jefatura de Obras Publicas la practi
ca de) replanteo v « ingresar el-importe 
de sil presupuesto en la Pai»a duna de la 
misma. °n tiempo v forma tai oue pue
da verificarse el replanten dentro del pla
zo fijado para corneo/,ar las cbias 
,6.a Terminadas les obras, el concesio

nario lo pondrá en' conocimiento de la 
Jefatura de Obras Publicas a fin de pro
ceder a su n. conocimiento extendiéndose 
acta de su resultado, que será .sonv)i,da a 
la apiobación de la Booennndari

7,a Las obras quedarán bajo la 'ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas

8 a Todos lo- srnstos que originen el re
planteo la inspección y °) reoonoctmien- 
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario

9.a Si transcurrido el niazo señalado 
para el ^comienzo de las obras no se hu
bieran empezado estas m solicitado pró- . 
rroga por el concesionario se entenderá, 
desde luego y sin mas tramites anulada 
la concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada

10 E! concesionario 'abonará qn qa- 
non de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocuóada y año poi sernas-. 
tres adelantados en la- Caja de la .Co
misión Adminisirativa de Puertos, a c^r- 
go directo del Estado Este canon será 
revisadle v. poi tanto, variable, por acuer
do de la Administración

11 El concesionario elevará !i fianza 
depositada al 5 nor 100 del importe de- 
las obras y reintegrará la concesión 'con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en el plazo di- un mes y an
tes del replanteo.

12 El concesionario queda obligado al 
cumplimiento dp las leves del Trabajo, 
retiro obn ro y demás disposiciones vi
gentes de carácter social al de la Ley 
de Protección a la industria Nacipnal y 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de*Cost.as v Fron
teras v a resnetar las servidumbres de 
vigilancia, litoral v salvamento.

13 La falta de cumplimiento por par
te de) concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión v Uceado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vieentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V S para su co
nocimiento. el del interesado v demás 

• efectos
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1947 —El 

Director general Luis M de Vidales.
#

Sr ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

SECRETARIA D E L
M O V IM IE N T O

Orden de C isneros
Al Mérito político 

 Cancillería 

Transcrib iendo relación de señores, que 
han ingresado en la Orden de Cisne
ros om itidos en la publicada el día 18 
de j u lio  de 1948.

E n c o m ie n d a  c o n  P laca  

limo Sr. D. Manuel Pérez Brián.

E n c o m ie n d a  S e n c il l a

Sr. .D José M ana Sánchez Silva.
Sr. D. Julio Fuertes Pérez’
Sr. D. Francisco Alvarez Garcia.


